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S U M A R I O

P A R T E  OFICIAL
P re s id en c ia del C onseje de M inistros:

Reales decretos nombrando Gobernadores de Vizcaya y 
Lugo, respectivamente, á los Sres. D.. Casimiro Sánchez 
García y D. Federico López González.

M inisterio de E stado:
Reales decretos admitiendo la dimisión al Subsecretario de 

este Ministerio D. Juan Pérez Caballero y nombrando en 
su lugar á D. Antonio de Castro Casaléiz. 

m inisterio  de G racia y Ju sticia:
Reales decretos de indulto, 

m in isterio  de la  Guerra:
Reales decretos autorizando las adquisiciones, por adm inis

tración, de m ateriales y efectos que se expresan, 
m inisterio  de H acienda:

Real decreto aprobando con carácter definitivo el adjunto 
Reglamento para el servicio de la Inspección de la H a
cienda pública.

Real -orden declarando el tipo medio de cambio durante la 
prim era quincena del mes actual, 

m inisterio de Instrucción pública y B e lla s  Artes:
Real orden anunciando á concurso de traslado la provisión 

de dos vacantes de Profesores numerarios en las Escuelas 
Normales de Maestros de Córdoba y Huesca.

Otra ídem á concurso la p aza de Profesor de Harmonía del 
Conservatorio de Música y Declamación.

Otra, comunicada, de nombramiento de una Profesora de la 
Escuela Normal de Maestras de Bilbao, 

m inisterio de A gricultura, Industria, C om ercio y O bras 
públicas:

Real decreto autorizando al Ministro del ramo para realizar 
por el sistema de adm inistración la construcción del pan
tano de la Peña.

Reales órdenes resolutorias de expedientes de condonación 
de m ultas impuestas á la Compañía del Ferrocarril Cen
tral de Aragón por el Gobernador civil de Teruel.

Otra disponiendo sean adm itidas á la contratación pública 
las obligaciones del Em préstito m arroquí. 

Adm inistración central:
Dirección general de los Registros.—Vacantes de Notarías.

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Relaciones de 
nombramientos.

Dirección general de la Deuda.—Señalamiento de días para 
los pagos y entregas de valores que se expresan.

Adm inistración provincial:
Delegación de Hacienda de YalladoUd— Subasta para la im 

presión y publicación del «Boletín Oficial de Ventas».
Adm inistración m unicipal:

Ayuntamientos de Mazarvón y Guadalrnez. —Expediente de 
Quintas y Vacante de Médico titu lar.

Adm inistración de justicia:
Edictos judiciales.

A nuncios oficiales:
B a la n ces de Sociedades,publicados conforme á lo que pres

cribe el a rt. 157 del Código de Comercio:
Sociedad anónima «Servicios del Puerto» (Junio, Julio y 

Agosto 1903).
Asociación provincial de los Gremios de Comerciantes, In 

dustriales y Cosecheros propietarios de los puertos hab i
litados de las Islas Canarias (Agosto 1903).

PARTE NO OFICIAL
| Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya á D. Casimiro Sánchez García, que desem
peña igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

IlainuiBido F . VHIavcrde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lugo á D. Federico López González, que desempeña 
igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
JEl Presidente del Consejo de Ministros,

B aim u n d o  F . A lUaverde.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Juan Pérez Caballero 
y  Ferrer;

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado 
de los cargos de Subsecretario del Ministerio de Estado 
y Grefier Habilitado y Rey de Armas de la Insigne Or
den del Toisón de Oro, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M anuel lla r iá lc g ti i  y V in ya ls.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio de Castro y Casaléiz, Senador del Reino, Mi
nistro Presidente, cesante, y Vocal Gran Cruz déla Su
prema Asamblea de la Real Orden de Isabel la Católica: 

Vengo en nombrarle Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario de primera clase, Subsecretario 
del Ministerio de Estado, Grefier Habilitado y Rey de 
Armas de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

¿Manuel $1 arlóle»* tai y ¥ i« y a is .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Cecilia Aznar Celimendi, senten
ciada á la pena de muerte por la Audiencia de Madrid, 
como autora del delito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que lian con
currido en el presente caso;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídos la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo y 
el Consejo de Estado en pleno, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por la inmediata de reclusión 
perpetua y accesorias correspondientes, la pena de 
muerte impuesta á Cecilia Aznar Celimendi, en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de los Santos Guzm árt.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por Ja 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
haber lugar al recurso de casación por infracción de 
Ley interpuesto por el Ministerio Fiscal, y condenando, 
en su virtud, á José Espejo Ouéllar á la pena de muer

te, en causa procedente de la Audiencia de esta, Corte é 
instruida por el delito de asesinato:

Considerando que aunque en Derecho procede esti
mar, según declara el Tribunal Supremo, que se come
tió el delito en la morada de la ofendida, es indudable 
que en el presente caso no tiene dicha circunstancia 
agravante verdadero relieve é importancia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo y con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
José Espejo Cuéllar en la causa de que se ha hecho mé
rito, por la inmediata de cadena perpetua y accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F rancisco «le los S antos G nzm án.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Vicenta Gámez Segovia, sentenciada á 
la pena de muerte por la Audiencia de Madrid como 
autora del delito de parricidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la guacia de indulto:

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo; 
de acuerdo con el informe favorable del Consejo de Es
tado en pleno, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por la inmediata de reclusión 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de muer
te impuesta á Vicenta Gámez Segovia en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  «le los Jasantes G nzm án.

Visto el testimonio de la sentencia- dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando
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no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Solá LTbeda, condenado á la 
pena de muerte por la Audiencia de Almería en causa 
por el delito de robo y homicidio:

Considerando poco equitativo que, transcurridos 
cerca de treinta años, viniese el reo á pagar con su vida 
un crimen cometido por numerosa cuadrilla, que no 
pudo ser capturada, á excepción de Solá:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo, con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
José Solá Übeda en la causa de que se ha hecho mérito, 
por la inmediata de cadena perpetua y accesorias co
rrespondientes.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco de los S an ios Guzsiián*

Visto el expediente instruido coix motivo de instan
cia elevada por Diego Francisco Morillo Valdivia, en 
súplica de que se le indulte de la pena de cadena per
petua que hace más de treinta años viene sufriendo por 
conmutación de la de muerte á que fué condenado por 
la Audiencia de Cáceres en causa sobre asesinato: 

Considerando que, aun sin contar la rebaja de la 
sexta parte de la condena, hecha á este penado por ha
bérsele aplicado los beneficios del Real decreto de 17 
de Mayo del año próximo pasado, lleva extinguidos 
más de los treinta años que, para prescripción de las 
penas perpetuas, establece el art. 29 del Código penal, 
y teniendo en cuenta que, durante ese tiempo, ha ob
servado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Diego Francisco Morillo Valdi
via de la pena de cadena perpetua que viene extin- 
guiendo por conmutación de la de muerte que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio, á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los tontos (¿uzniún.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Primitivo Gutiérrez Navas, con
denado á la pena de muerte por la Audiencia de Segó- 
vía como autor del delito de asesinato:

Considerando que para la imposición de dicha pena 
no ha sido apreciada más que una sola circunstancia 
agravante, la de reincidencia, determinada por delitos 
de poca importancia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo y con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Primitivo Gutiérrez Navas por el delito de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Ei Ministro de Graeía y Justicia,

F ran cisco  «le ios Santos G uzm án.

MISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 

art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; de 
conformidad con el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar que el Estado adquiera por ges

tión directa, y con destino á la ampliación del cuartel 
de Infantería y de las dependencias de todos los servi
cios del cuerpo de Ingenieros en la plaza de Burgos, 
tres solares y dos casas propiedad de D.a Angela Arco- 
cha, D. Juan García y D. Carlos Gil Delgado y Tacón, 
señalados con las letras A y C en el plano levantado al 
efecto; la cual adquisición habrá de efectuarse en las 
condiciones y con sujeción á los precios convenidos 
entre el ramo de Guerra y los propietarios, y deberá 
afectar á los créditos del material de Ingenieros del pre
supuesto del Ministerio de la Guerra, correspondientes 
al año actual y á los venideros de 1904 y 1905, debiendo 
satisfacerse en cada uno de ellos el importe de los pla
zos fijados y quedar terminado el pago en el último de 
los expresados años.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F ic en  le  de lla r lá le g u i.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los materiales necesarios en las obras á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de Logroño, durante un 
año y tres meses más, á los mismos precios y bajo igua
les condiciones que han regido en las dos subastas ce
lebradas consecutivamente sin resultado por falta de li
diadores.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F íc e n le  de M artíiegu i.

Con arreglo alo que determinan las excepciones 4.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la fábrica de pólvora de 

Murcia para que adquiera por gestión directa, de la 
casa «Jackson Phillips», de Madrid, los efectos siguien
tes: una turbina universal gemela, de la casa «Vevey», 
para desarrollar 50 caballos efectivos, con regulador 
automático de acción hidráulica, con todos sus acceso
rios; un generador trifásico, sistema «H. Peper», que 
pueda absorber 50 caballos, con su excitatriz acoplada 
y carriles tensores; dos electromotores trifásicos, del 
mismo sistema y de 8 y 20 caballos de fuerza, respecti
vamente, con los aparatos necesarios para su manejo; 
un cuadro de distribución, con todos los aparatos nece
sarios para la central de fuerza motriz; una red subte
rránea de alimentación y distribución, con sus cajas de 
empalme y demás elementos precisos; un juego de apa
ratos eléctricos, para mediciones y reconocimientos, de 
la casa «Harmman Braun»; y una grúa móvil, sistema 
«Jackson», para cinco toneladas.

Art. 2.° Los gastos que ocasione esta compra serán 
sufragados con los fondos consignados á dicha fábrica 
en el tercer concepto del vigente plan de labores del 
material de Artillería.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F íc en te  de M aH íleguL  ^

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; de 
conformidad con el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la adquisición é instalación, por 
gestión directa, de un motor á gas de tres caballos, con 
su depósito, tuberías, accesorios y transmisión, sistema 
«Averly»; una amasadora mecánica, núm. 15, con su 
transmisión, sistema «Wemer Ffleiderer»; un macera- 
dor de cuatro cilindros, de diámetro de 120 milímetros 
y 600 de largo, sistema «Averly», y un heiraje de horno 
económico y continuo, sistema «Sagols», todo de la 
casa «Averly», de Zaragoza, y con destino á la Facto
ría de subsistencias de Tarragona; debiendo aplicar el 
gasto que se ocasione con este motivo al crédito del ca
pítulo del material de subsistencias del prespuesto ó pre
supuestos del Ministerio de la Guerra en que realicen 
las obras.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove*- 
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F seen te  de IMartíIegui.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar al Depósito de la Guerra para que 
adquiera directamente de la casa «Richard Gans», de 
Madrid, única proveedora en España, una máquina de 
imprimir de las llamadas «Victoria—modelo núm. 4.— 
1902», que construye la fábrica de Rockstrah & Schnei- 
der Nach de Dresden-Heidenan; cuyo importe será car
go á la consignación ordinaria que para material tiene 
señalado aquél Establecimiento.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F íc en te  de M artilegn i.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y con lo informado por el 
de Estado en pleno;

Vengo en aprobar, con carácter definitivo, el adjun
to Reglamento de la Inspección de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A ugusto G on zález M esada.

REGLAMENTO

P A R A  EL SERVICIO  DE LA IN S P E C C IÓ N  DE LA HA C IEN D A  P ÚBLIC A

SECCIÓN PRIMERA

De la  Inspección general.

CAPÍTULO PRIMERO

O R G A N I Z A C I Ó N  Y A T R I B U C I O N E S

Artículo 1.° El ejercicio de las funciones de Inspección de 
la Hacienda pública se divide en dos partes, á saber: Inspec
ción de los servicios é Inspección de los tributos.

Art. 2.° La Inspección de los servicios será dirigida y v ig i
lada por la Subsecretaría del Ministerio y la de los tributos por 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y R entas.

A rt. 3.° Corresponde á la Subsecretaría:
1.° Inspeccionar los servicios que practiquen las oficinas 

y dependencias de la Administración económica provincial.
2.° Visitar cuando el Ministro lo disponga las oficinas, de

pendencias ó establecimientos del ramo.
3.° Reclamar directam ente de cualquier Jefe central ó 

provincial los datos y noticias que juzgue necesarios.
4.° Iniciar, respecto á los servicios del orden económico, 

las reformas que conduzcan á mejorar la Adm inistración, a r 
monizando los intereses de los particulares con los del E s
tado.

5.° Practicar las averiguaciones que convengan sobre h e 
chos que afecten á los intereses de la Hacienda.

6.° Ejercer las demás atribuciones que especialmente le 
encomiende el Ministro.

A rt. 4.° Corresponde á la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas:

1.° Exigir que ios documentos cobratorios se formen y 
aprueben en los plazos reglam entarios.

2.° Perseguir las ocultaciones y defraudaciones que se co
m etan contra la Hacienda pública.

3.° D irigir el servicio de Investigación de los tributos.
4.° Procurar el descubrimiento de las fincas, censos, foros 

y cualesquiera otras propiedades sujetas á las leyes desam or- 
tizadoras.

5.° Averiguar las rentas detenidas ó no utilizadas de los. 
bienes nacionales.

6.° Ordenar las visitas que hayan de practicarse á los pue
blos por los funcionarios de la Inpección, confirmando ó m o
dificando los itinerarios íornndos por los respectivos Inspec
tores de Hacienda.

CAPÍTULO II

INSPECCIÓN DEL SERVICIO

A rt. 5.° La Inspección general de la Hacienda pública (que 
depende directam ente del Ministro del ramo y forma parte de 
la Subsecretaría del Ministerio), tiene la misión de inspeccio
nar y visitar todos los servicios de las oficinas y dependencias 
de la Administración económica provincial.

A rt. 6.° Para el orden y despacho de los asuntos en la Ins
pección general se agruparán éstos por ramos, formando ta n 
tos Negociados cuantos sean los Inspectores comprendidos en 
la planta de la Subsecretaría y constituyendo todos ellos una 
Sección de esta dependencia á cuyo frente estará el Inspec
tor nombrado al efecto.

A rt. 7.° Al frente de cada Negociado habrá un Inspector, 
y á sus inm ediatas órdenes los Subinspectores, oficiales y 
aspirantes que determine el Inspector general.

A rt. 8.°^ Se formará el correspondiente cuadro detallado 
por m aterias de la distribución de los servicios y del personal 
encargado de ellos.
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Art. 9.° El Inspector general ostentará la representación 

de la dependencia, iniciará y dirigirá los trabajos, com uni
cará las órdenes y las instrucciones especiales á los que hayan 
de practicar las visitas, se entenderá con éstos directamente 
para todo lo relacionado con las Comisiones que se les confie
ran, y del resultado que ofrezcan, así como de todos los in ci
dentes que ocurran, dará cuenta al Ministro.

Art. 10. El Inspector general, en sus relaciones oficiales 
con las Autoridades y  dependencias de la Administración 
económica provincial, obrará siempre como Delegado del Mi
nistro de Hacienda, y será sustituido por el Subinspector ge
neral del Ministerio.

Art. 11. A  los Inspectores se les podrá conferir delegación 
igual cuando el Ministro lo estime oportuno; y en todo caso, 
actuarán como Jefes superiores de la Hacienda en la provincia 
en que ejerzan su misión, exceptuando la de Madrid, por ser 
residencia de los Centros directivos.

Art. 12. Sin perjuicio de que, cuando el servicio lo recla
me, gire las visitas el Subinspector general, por sí ó por los 
funcionarios puestos á sus órdenes, ordinariamente las verifi
carán los inspectores ó Subinspectores con el personal sufi
ciente para que el examen y  conocimiento alcance á todos los 
servicios y ramos de la Adminisiración provincial.

Art. 13. Los Inspectores, Subinspectores y  Auxiliares de 
la Inspección general se sujetarán, en el ejercicio de su m i
sión, á las disposiciones siguientes:

1.a Girarán las visitas, desempeñarán las comisiones y 
practicarán los trabajos que se dispongan de Real orden.

2.a Los Inspectores actuarán en las provincias que visiten, 
sin perjuicio de la autoridad permanente que ejercen los De
legados de Hacienda, quienes deberán prestarles, bajo su más 
estrecha responsabilidad, el auxilio y cooperación que les re
clamen para el mejor desempeño de su cometido.

3.a Recibida la orden de salida, el Jefe de la Comisión se 
apresurará á cumplirla, poniendo oficialmente en conocimien
to de la Inspección general el día en que salga de Madrid, el 
de la llegada ai punto de destino y el en que diere principio 
al servicio.

4.a Al llegar á la localidad designada, lo participará de ofi
cio al Delegado de Hacienda en la provincia para su conoci
miento y el de todos los funcionarios del ramo, con objeto de 
que le reconozcan y auxilien en el ejercicio de sus funciones.

A la vez, dará conocimiento de su llegada al Administra
dor de Correos y  al Jefe de la Estación de Telégrafos para los 
efectos en las franquicias postal y telegráfica, respectivamen
te, concedidas por el Real decreto de 9 de Octubre y por el 
art. 445 del Reglamento de 29 de Noviembre de 1900.

5.a Al practicar una visita general , el encargado de llevar
la á efecto reclamará á los Jefes de las dependencias relación 
nominal de todos los empleados de las mismas, con expresión 
del Negociado que cada uno desempeñe y fecha desde que lo 
sirve.

6.a Serán objeto de visita todas las Oficinas y dependen
cias de la Administración provincial de Hacienda, excepto en 
los casos en que se dispongan visitas especiales.

7.a Si el Inspector, Subinspector ú oficial encargado de la 
visita observase abandono ó retraso en los servicios, dispon
drá. inmediatamente que los empleados encargados de los m is
mos utilicen horas extraordinarias hasta ponerlos al corrien
te, sin que por ello se interrumpa el despacho ordinario.

8 .a Fijarán su atención, principalmente, en cuanto se refie
re á la realización de los débitos pendientes de cobro por con
tribuciones, impuestos, rentas y derechos del Estado y en t - 
dos aquellos ramos que por su especialidad son más suscep
tibles de abusos ú omisiones que lesionen los intereses públi
cos ó particulares.

9.a Procurarán cerciorarse de si las dependencias provin
ciales cumplen debidamente con las prescripciones del Regla
mento sobre procedimiento en las reclamaciones económ ico- 
administrativas, teniendo en cuenta que, respecto á los ex 
pedientes resueltos y no apelados en primera instancia, sólo 
podrán los inspectores examinarlos, y caso de encontrar en 
ellos alguna infracción legal, 'llamar sobre este extremo la 
atención del Centro directivo á cuyo cargo corra el servicio, á 
los fines que determina el Reglamento citado.

10.a Ai examinar los expedientes y documentos de cada de
pendencia, fijarán su atención en si la oficinaa interventora 
ejerce cuidadosamente Ja misión fiscal que le está encomen
dada sobre todos y cada uno de los servicios administrativos, 
velando por el estricto cumplimiento de los preceptos legales 
y por los intereses de la Hacienda.

11.a Cuando las visitas sean especiales, se limitarán á ha
cer la del servicio, ramo ó dependencia que se les hubiere se
ñalado, sin perjuicio de que si tuvieran fundado motivo para 
creer conveniente ampliarla, lo manifiesten á la Inspección 
general, á fin de obtener pn* su conducto la debida autoriza
ción al efecto, de la cual podrán prescindir en casos de reco
nocida urgencia, como el de tener noticias ó sospecha de que 
se comete algún abaso ó defraudación en daño de los intere
ses públicos, pero dando cuenta circunstanciada á dicha Ofici
na general.

12.a Cuando de Real orden se designe á un Inspector ó 
Subinspector para que gire visita á cualquier dependencia, 
ramo ó servicio de la Administración provincial, ó se le con
fiera el desempeño de alguna comisión extraordinaria, podrá, 
en casos urgentes y bajo su responsabilidad, suspender á los 
empleados que considere perjudiciales al servicio y adoptar 
las medidas extraordinarias que sean necesarias para evitar 
al Tesoro perjuicios irreparables.

13.a Cuando haya necesidad de instruir expediente guber
nativo, nombrará Secretario para tramitarlo á uno de los fun
cionarios que le acompañen, y á falta de éstos, á otro de los 
que pertenezcan á las dependencias en que se halle actuando.

En la tramitación del expediente gubernativo se observa
rán las siguientes reglas:

A. Las actuaciones se extenderán en papel de la Inspec
ción, foliando y rubricando todas sus hojas, y expresando al 
final, por medio de diligencia autorizada, el número de  ̂ las 
que tenga el expediente. Si hubiere de unirse certificación ó 
verificarse cotejo de algún documento, el instructor procurará 
que dichas diligencias se practiquen con las formalidades ne
cesarias para que tengan la debida fuerza y eficacia y no pue
dan sufrir alteración.

B. En los interrogatorios á los testigos se liará constar: su 
nombre, estado, profesión, domicilio y cuantas circunstancias 
conduzcan á conocer si tienen ó pueden tener algún interés 
directo ó indirecto en el asunto; y después de hecha la decla
ración que proceda, leerá todo por sí el declarante ó le será 
leido, para que, prestando su conformidad, firme con el Se
cretario y el instructor.

C. Cuando se considere necesaria ó conveniente la decla
ración del Delegado de Hacienda, el instructor señalará día y 
hora para evacuar esta diligencia en el despacho ó dom icilio 
de aquél, pudiendo también pedirle informe por escrito sobre 
todos los hechos de que tenga conocimiento y sean pertinen
tes á la cuestión que se ventile.

D. El instructor pondrá el mayor esmero para que resulte

la debida exactitud en la exposición y prueba de los hechos; 
formulará los cargos que de ios mismos se deriven; oirá los 
descargos, y en vista de todo propondrá la resolución que 
corresponda.

E. Las citas que hicieren en la declaración los interesados 
ó los testigos y todas las diligencias que puedan contribuir al 
esclarecimiento de los hechos y al mejer acierto en la resolu
ción delpxpediente, serán evacuadas lo antes posible.

F- Si el hecho perseguido pudiera ser origen de procedi
miento criminal por presentar caracteres de delito, el ins
tructor dará parte al Juzgado, remitiendo certificación de los 
documentos ó diligencias que considere necesarios para la in
coación de la causa, y exponiendo sucintamente el concepto 
que le merezca el caso.

Igual comunicación dirigirá á la Dirección general de lo 
Contencioso, á fin de que la misma comunique ai Abogado del 
Estado respectivo las instrucciones convenientes para que se 
muestre parte en el sumario y gestione la declaración de las 
responsabilidades consiguientes.

 ̂ 6r. Cuando estime procedente que se imponga la correc
ción de suspensión ó la de separación, lo declarará así en pro
videncia que notificara al interesado en el plazo de tercero 
día, previniéndole que en el de quinto día puede alegar ante 
el Ministerio ó el Centro directivo que le hubiere nombrado 
cuanto considere conveniente á su defensa.

 ̂H. Practicada la notificación ordenada en la regla ante
rior, elevará el expediente al Ministerio de Hacienda, por con
ducto de la Inspección general, para la resolución ó acuerdo 
que proceda.

14.a Tanto en las visitas generales como en las especiales, 
los Inspectores darán cuenta á la Inspección general de cual
quier incidente grave ó dificultad que ocurra, á reserva de 
hacerlo del resultado que ofrezca el examen de cada ramo, 
proponiendo á la vez los medios que no puedan ellos adoptar 
y que consideren necesarios ó convenientes para corregir las 
faltas ó abusos que hubieren observado, fin de mejorar las 
condiciones del servicio.

15.a Por regla general, los Inspectores y Subinspectores 
que se hallen en comisión del servicio no podrán delegar sus 
facultades, y solamente en casos de necesidad y urgencia les 
será permitido confiar las atribuciones que e n ‘ ellos residen á 
alguno ó algunos de los funcionarios que les acompañen ó á 
los de la Inspección provincial, para el efecto de girar visitas, 
instruir expedientes ó practicar recuentos de efectos y cauda
les en las dependencias subalternas de todas clases, fielatos de 
consumos donde se administre por la Hacienda el impuesto ó 
en cualquiera otra oficina de la Administración provincial.

Terminada la comisión, el Inspector ó Subinspector encar
gado de desempeñarla, dará cuenta al superior jerárquico de 
las delegaciones que haya conferido y de los motivos de nece
sidad y urgencia que las hayan determinado.

16.a Una vez terminada la inspección, ó á medida que se 
haga la de cada ramo, el encargado de practicarla comunicará 
de oficio al Delegado de Hacienda las faltas que hubiera obser
vado y las disposiciones que haya tomado para subsanarlas, á 
fin de que procure se dé á éstas el más exacto cumplimiento 
y se evite la reproducción de los defectos advertidos.

17.a Al retirarse de una provincia, por haber terminado el 
servicio que se les hubiere confiado, ó en cumplimiento de or
den superior, los Inspectores darán cuenta de ello á la Inspec
ción general por telégrafo, ó, en su defecto, por correo, dejan
do dispuesto que los Jefes de las dependencias participen d i
recta y periódicamente á la propia Inspección general y á los 
Centros directivos á que correspondan los ramos que hubieren 
sido objeto de la visita, los adelantos que se vayan obteniendo 
en los trabajos iniciados para la regularización de los servicios 
é inmediatamente dejarán de entenderse de oficio con dichos 
funcionarios.

Art. 14. Los Subinspectores á quienes se ordene girar v i
sitas tendrán iguales deberes y atribuciones que los Inspecto
res. Cuando acompañen á éstos, realizarán los servicios que 
los mismos les encomienden.

Los Oficiales y Aspirantes desempeñarán cuantos trabajos 
les encargue el Jefe de la Comisión inspectora.

CAPITULO III

G A S T O S  D E  V I S I T A S

Art. 15. Acordadas que sean de Real orden las visitas que 
hayan de girarse, se entregará al Inspector ó funcionario de 
más categoría que forme parte de la Comisión, la cantidad ne
cesaria á justificar, con aplicación al crédito que para estos 
servicios se comprenda en el presupuesto de gastos del Estado.

Las cuentas de lac< cantidades que el Tesoro anticipe por 
este concepto, se rendirán por aquellos funcionarios en el tér
mino más breve posible, y siempre dentro del de tres meses, 
que fija el art. 8.° de la Ley de 28 de Febrero de 1873.

Estas cuentas se extenderán por duplicado en papel del 
timbre de oficio, cuidando de autorizarlas en forma, y de que 
los documentos que lo requieran lleven el correspondiente 
timbre móvil.

Art. 16. ' Los Inspectores ó funcionarios que rindan las 
cuentas, expresarán en las mismas el día de su salida y  el de 
regreso á Madrid, y detallarán las dietas devengadas por ellos 
y cada uno de los Auxiliares que los acompañen, con arreglo 
á la siguiente escala:

Pesetas.

El Subinspector g en era l......................................... .. 25
Los Inspectores, Jefes de Administración  20
Los Jefes de N egociado .............................................  15
Los O ficiales..................................................................  12
Los Aspirantes.. ........................................................  10

No son de abono dietas anteriores á la salida, ni las. poste
riores al regreso, aunque se alegue haber practicado algún 
servicio especial. %

Art. 17. Además de las dietas, se abonarán gastos de loco
moción, en primera clase á los Jefes de Administración y á los 
de Negociado, y en segunda á los Oficiales y Aspirantes.

Cuando no puedan utilizarse las vías férreas, se justifica
rán estos gastos con recibos ú otros documentos equivalentes, 
suscritos por las Empresas ó particulares que hayan prestado 
este servicio.

Art. 18. Los funcionarios de las dependencias centrales y 
provinciales en comisión del servicio, como auxiliares de la 
Inspección general, devengarán iguales dietas que los Ins
pectores, Subinspectores y auxiliares de la misma, siendo 
también aplicable esta disposición á los funcionarios provin
ciales que reciban de los Inspectores ó Subinspectores el en
cargo de desempeñar comisiones propias de la mencionada 
Inspección fuera de su residencia oficial.

La designación y propuesta de los Inspectores para girar 
visitas en lo relativo á tributos, queda reservado al Director 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 19, Los funcionarios de la Inspección, ó cualesquiera

otros, sólo percibirán sobre su sueldo, en concepto de dietas, 
una cuarta parte del mismo, á contar desde el día en que cum
plan seis meses en el desempeño de la comisión.

Si el abono de cantidades á los Inspectores correspondiese 
á dos presupuestos, presentarán por separado las cuentas 
ferentes á cada uno de ellos.

SECCIÓN SEGUNDA 
D e l a  I n s p e c c i ó n  p r o v i n c i a l .

CAPÍTULO V
INSPECCIÓN DEL TRIBUTO

Art. 20. La inspección del tributo tiene por objeto el des
cubrimiento de las ocultaciones en las fuentes de tributación 
que afecten á las contribuciones, impuestos, rentas y bienes 
nacionales detentados.

Art. 21. El servicio de la inspección del tributo, técnica y 
administrativa, está á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 22. La inspección del tributo se divide en central, y 
provincial. La primera, actuará en el Centro directivo á que se 
halla afecta; la segunda, en la capital y pueblos de la respec
tiva provincia como dependencia de las Delegaciones de Ha
cienda.

Art. 23. El nombramiento y remoción del personal de la 
Inspección provincial corresponde al Ministro de Hacienda, y 
la designación de los puntos en que ha de prestar servicio á la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 24. La posesión de los funcionarios de la Inspección 
provincial se publicará en el Boletín oficial de las provincias 
en que hayan de actuar, expresando la misión de estos cargos 
é interesando de las Autoridades que faciliten con sus auxilios 
el mejor desempeño de los mismos.

En casos de cesación ó traslación dejarán de ejercer funcio
nes en el mismo día en que reciba la orden el Delegado de 
Hacienda, y se publicará en los respectivos Boletines oficiales, 
y, á ser posible, en los periódicos de mayor circulación.

Art. 25. Los Jefes de las Inspecciones provinciales pro- : 
veerán á cada funcionario de su dependencia, al tomar pose
sión, du una certificación que acredite estar en el ejercicio 
de su cargo, cuya certificación recogerán y anularán al cesar 
en él.

Art. 26. Sólo en casos extraordinarios podrán ejercer el 
servicio de inspección los funcionarios de las diversas oficinas 
de Hacienda. Cuando esto ocurra, el Delegado, á propuesta 
del Inspector provincial Jefe, nombrará los que hayan de ve
rificarlo, previa autorización del Director general de Contribu
ciones, impuestos y Rentas, de quien será solicitado con expo
sición de las causas que motivan tal medida.

Art. 27. El Inspector provincial asignará los funcionarios 
á sus órdenes, excepto los de la última clase en la categoría 
de Oficiales, para que ejerzan una activa investigación á cada 
uno de los distritos en que haya dividido la capital, distribu
yendo los trabajos en la forma que dispone este Reglamento.

Art. 28. Los pueblos de la provincia serán visitados, por lo 
menos, una vez al año, en la época en que el Jefe de la ins
pección, de acuerdo con el Delegado, estime más conveniente 
su mejor éxito y con arreglo á lo que dispone el art. 44.

CAPÍTULO Y

DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES

Art. 29. La Inspección provincial tendrá á su cargo:
1.° La vigilancia de los servicios y la investigación de los 

tributos en la forma que se determina en este Reglamento.
2.° La comprobación é informe de los expedientes de fa

llidos y de las declaraciones que presenten los contribuyentes 
en solicitud de alta y de baja en los repartimientos, m atrícu
las, padrones y demás documentos fiscales.

3.° La instrucción de los expedientes de comprobación, 
ocultación y defraudación, hasta que se resuelvan por Autori
dad competente.

4.° Cuidar de la pronta y exacta ejecución de los servicios 
encomendados á las oficinas provinciales.

Art. 30. La Inspección provincial llevará los siguientes 
libros:

Diario de operaciones.
Registro de las denuncias por ocultación y defraudación.
Idem de los derechos devengados por los Inspectores en 

los expedientes de ocultación y defraudación, y distribución 
de estos derechos.

Además formará relaciones trimestrales^ por pueblos, del 
estado de los servicios, que remitirá á los respectivos Centros.

Art. 31. Corresponde al Jefe de la Inspección provincial:
1.° Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Reglamentos v i

gentes, así como las órdenes que reciba de la Subsecretaría y 
de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

2.° Asistir á la oficina en las horas ordinarias y extraordi
narias que sean precisas y cuidar de que asistan los funciona
rios á sus órdenes cuando no hayan de practicar fuera de 
aquélla trabajos de comprobación ó investigación.

3.° Examinar y disponer que los funcionarios de la Inspec
ción examinen los amillaramientos, matrículas, padrones, re
partos, registros y cuantos documentos existan en las ofici
nas provinciales y sus archivos, y sean precisos y convenien
tes para el buen desempeño de su cargo.

4.° Poner en conocimiento del Delegado las dificultades 
con que tropiece en las dependencias provinciales de Hacien
da ó fuera de ellas á fin de que las evite, dando cuenta á la 
Superioridad, según la índole del asunto, caso de que no fue
ran remediadas.

5.° Realizar y distribuir entre los funcionarios á sus órde
nes los trabajos de oficina, los documentos sujetos á com pro
bación v los demás servicios ó comisiones, teniendo en cuenta 
para elio las aptitudes de dichos funcionarios y la naturaleza 
de los asuntos.

Art. 32. Para la distribución de los servicios se tendrá, en 
cuenta:

Primero. Que deben desempeñarse preferentemente por 
los Ingenieros agrónomos los trabajos de investigación y com
probación de las riquezas rústica y pecuaria; por los Arquitec
tos, los de la riqueza urbana; por los Ingenieros industriales, 
los de la tarifa 3.a de la contribución industrial y los del im 
puesto especial sobre el alcohol; y por los peritos electricis
tas, los dél impuesto sobre electricidad.

Segundo. Que la preferencia á que se refiere el párrafo an
terior no debe ser obstáculo para que los Ingenieros, Arqui- 
tectos y peritos, en unión de los funcionarios administrativos, 
investiguen todos los restantes tributos.

Tercero. Que la comprobación de las pequeñas industrias 
no se encomiende á los Ingenieros sino en casos de absoluta 
necesidad, por falta de funcionarios administrativos de igual 
ó inferior categoría.

Cuarto. Que deben distribuirse todos los ramos de la Ha-
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cienda entre los funcionarios de la Inspección, para que no 
deje de ser examinado tributo alguno*Quinto. Que, sin embargo de esto, ei que visite un pueblo debe investigar y procurar descubrir las defraudaciones por toáoslos conceptos, examinando el estado de las diversas contribuciones é impuestos, salvo el caso en que se le baya encomendado la práctica de un servicio especial y urgente.Sexto. Que conviene que las visitas á los pueblos se hagan por parejas, debiendo, sobre este punto, procederse en cada caso como lo aconsejen la diversidad de los servicios, las condiciones de los pueblos y las circunstancias de los individuos 
de la investigación.Art. *33. Corresponde á los funcionarios técnicos y adm i
nistrativos de la investigación:Primero. Cumplir los deberes y realizar los trabajos que reclame el Jefe del ramo en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo anterior, ateniéndose para ello á las disposiciones que contienen ios reglam entos especiales de 
cada ramo.Segundo. Realizar por su propia iniciativa cuantas gestiones conduzcan al descubrimiento de las defraudaciones, é instru ir los expedientes que procedan, siendo responsables de las omisiones en que incurran, sin poder alegar como descargo haber recibido órdenes superiores en sentido contrario, á no ser por escrito, y habiéndolo puesto sin demora en conocimiento de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.Tercero. Examinar cuidadosamente ios apéndices anuales de los am illaramientos para asegurarse de que las transm isiones de dominio lian satisfecho el impuesto correspondiente, procediendo en otro caso á instruir expedientes de ocultación.También examinarán los repartim ientos, matrículas y padrones de los impuestos, tomando nota de las deficiencias que adviertan, procediendo sin pérdida de momento á instru ir los oportunos expedientes; en la inteligencia de que, sólo cuando obraren á consecuencia de estas inspecciones, tendrán dere
cho al abono de premio de ocultación ó defraudación.En las inspecciones de que se trata, cuidarán muy especialmente de comprobar si están comprendidos en matrículas todos los arrendamientos de obras y servicios públicos, asi del Estado como de las’Diputaciones y Ayuntamientos; si las fábricas de gas y electricidad satisfacen'además el impuesto sobre e] fluido; si las empresa* de tranvías y transportes de viajeros y mercancías satisfacen también el impuesto de este nombre; si los Bancos y Sociedades, ai abonar al Tesoro el impuesto sobre sus utilidades, ingresan á la vez el que corresponde á los dividendos que reparten á sus accionistas; en su ma, extenderán esta comprobación á todos aquellos conceptos tributarios que, figurando en repartimientos, matrículas, p a drones y declaraciones do toda clase de riqueza, guarden re lación con otros impuestos que deban satisfacer sim ultáneamente los contribuyentes para asegurarse que no se lesionan los intereses del Tesoro.Cuarto. Sin perjuicio de las comprobaciones de las altas 
fine presenten á la Administración los empresarios de espectáculos públicos. están obligados los funcionarios de la In spección provincial a tomar nota de los precios de las localica- iidades que se anuncien en ios carteles, tan  pronto como se expongan al público, y las entregarán á la Administración para que, juntamente con la declaración de alta, sirvan de base a la liquidación.Los empleados encargados de este servicio en la Administración serán responsables con los de la Inspección de su falta ib-* cumplimiento, si no lo advirtiesen por escrito á su Jefe- para la adopción de las medidas que correspondan.Quinto, Llevar el libro diario de operaciones á que se re fiere el art. 30, con sujeción al modelo núm. l.°, en el que por riguroso orden de fechas, y sin dejar renglones en blanco, anoten tolos los trabajos que ejecuten cada día, sin exceptuar ninguno, expresando, cuando no presten servicio, la circunstancia que lo hubiere motivado.El diario de operaciones'será de papel común, tendrá todas Jas hojas foliadas y selladas con el de la oficina de la Inspección y rubricadas por el Jefe de la misma, el cual hará constar eii la primera hoja útil el número de las que contenga y el uso á que el libro se destina.Sexto. P resentar cí referido libro el día últim o de cada mes, para que el Jefe de la Inspección lo examine detenidamente, comprobando sus asientos con los antecedentes de la oficina y con los partes diarios de visita que deben obrar coleccionados en la misma.Al cesar en su cargo ei funcionario de la Inspección puede 
imuservar en su poder ü  libro diario, ó entregarle para su archivo en ia oficina, liar ’endose constar siempre con toda claridad, en la diligencia de cierre, que aquél ha cesado en el ejercicio de sus funciones.úrt. 34. El total importe deba penalidad que se imponga á los ocultadores ó defraudadores* á la Hacienda, se distribuirá en la forma siguiente:Sí se tra ta  de ocultación y el contribuyente suscribiera la manifestación de conformidad, la penalidad aplicable en concepto ríe m ulta consistirá en la tercera parte señalada en los respectivos reglamentos, constituyendo esa parte la re trib u ción del funcionario o denunciador.En los demás casos, ia distribución se hará en la forma dispuesta rn  los Reglamentos de los ramos correspondientes.A rt. 35. La participación de los funcionarios de la Inspección en los recargos y multas por ocultación y defraudación continuarán ingresando en el Tesoro en la forma prevenida. Los ingresos que procedan de ocultación se devolverán al p a rtícipe dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al ing rese. y los de defraudación al siguiente día de ser firme el fallo ó sentencia en su caso.

Art. 35. En la resolución de los expedientes se hará especial declaración sobre ri derecho del empleado al premio correspondiente, privándole del mismo en ios siguientes casos:1.° Guando la Inspección no haya descubierto la ocultación y se haya limitado á comprobar su existencia en v irtud de órdenes de la Dirección general, del Delegado ó del Jefe de la Inspersión.
2.° Guando conste la ocultación en datos ó documentos que la Administración posea.
3.° Guando por el Urgo tiempo transcurrido desde el hecho en que la ocultación consista hasta que se haya iniciado ei expediente, y por las demás circunstancias del caso, se aprecie en la resolución que hubo apatía ó negligencia en el funcionario de la Inspección que, estando directa y personalmente obligado á descubrirla, no lo hizo oportunam ente.Los funcionarios comprendidos en cualquiera de los tres casos anteriores, no podrán reclamar en vía contenciosa contra las resoluciones que se dicten privándoles del derecho á la participación del recargo ó m ulta impuestos,Art. 37. Además de las responsabilidades pecuniarias que 

esta bJecen las Leyes y Reglamentos para los empleados que con sus actos u omisiones dieren Jugará que sufran perjuicios ios intcrooes de i Tesoro, el Jefe de la Inspección ó el Delegado, según proceda, propondrán ai Ministro de Hacienda, por

conducto de la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas, que se aplique á los funcionarios las siguientes 
correcciones:1.a Apercibimiento.2.a Suspensión de sueldo por quince días.3.a Suspensión de sueldo por un mes.También podrán proponer que se instruya expediente g u bernativo, con audiencia en este caso del interesado, para la declaración de falta grave que ha de preceder á la cesantía motivada, conforme al Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902.A rt. 38. Si los hechos revistiesen carácter de delito, el Jefe de la Inspección, sin perjuicio de proponer la instrucción de expediente gubernativo para exigir la responsabilidad de este orden en que haya incurrido el funcionario, acordará que se pase el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios.Art. 39. En los cas m en que se exija responsabilidad é im pongan á los Investigadores las correcciones á que se refieren los artículos anteriores, las Inspecciones de Hacienda pondrán el hecho en conocimiento de la Subsecretaría, sin perjuicio de rem itirle en su día el expediente gubernativo, que, según los casos, debe instruir.A rt. 40. Los Inspectores provinciales y los Delegados de Hacienda cuidarán especialmente del cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 37 al 39, aplicando las correcciones disciplinarias que procedan, siempre que adviertan en los funcionarios procedimientos incorrectos, falta de celo ó apatía en el cumplimiento de sus deberes.Art. 41. Todas las Autoridades civiles ó m ilitares y los Je fes de oficinas públicas, ya sean generales, provinciales ó m unicipales, están obligados á sum inistrar á la Inspección cuantos datos y antecedentes reclamen y puedan contribuir al m ejor desempeño de su cometido, prestando á sus individuos el apoyo, concurso, auxilio y protección que necesiten en el ejercicio de su cargo.Si éstos no fuesen lo suficientemente eficaces que demanda el servicio público, lo pondrán en conocimiento de la Inspección, la cual lo comunicará inm ediatam ente á la Subsecre
taría.Art. 42. En el ejercicio de sus funciones observarán los empleados la más exquisita cortesía, sin que en ningún caso dejen de guardar á los contribuyentes las mayores consideraciones, cuidando muy especialmente de enseñarles sus deberes tributarios, aconsejándoles la conducta que deben seguir en sus relaciones con la Administración de la Hacienda, y apoyando sus razones con presencia del texto de la Ley, R eglamento ó Tarifa correspondiente.Art. 43. Los funcionarios de la Inspección están obligados á dar cuenta diaria al Jefe de la misma de los trabajos que hayan ejecutado el día anterior.Sobre este punto no se adm itirá la menor falta, excusa ni pretexto.Si no se hubiese practicado operación alguna, deberán facilitar parte negativo, expresando las causas que lo han im 
pedido. Estos partes serán siempre cuidadosamente anotados en el Registro de la Inspección. Después de examinados con la mayor detención para formar juicio de la eficacia y celo con que se realiza el servicio y para adoptar las medidas que convengan, los partes se conservarán, á fin de que en su día puedan surtir los efectos que correspondan.Art. *44. Cuando hayan de practicarse visitas á los puebles, el Jefe de la Inspección lo propondrá en expediente al Delegado, fundando su propuesta en las razones que lo aconsejen, y formulando el presupuesto del gasto probable.El Delegado informará á la Dirección lo que crea oportuno, y en todo caso, y dentro del plazo de cinco días, elevará á la misma el expediente para su superior resolución.Art. 45. Autorizada la visita por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, el Inspector provincial dará las órdenes oportunas para que el funcionario ó funcio
narios salgan lo antes posible á practicarla, fijándoles el itinerario que deben seguir.Art. 46. Al llegar al punto que haya de visitar, los funcionarios de la Inspección se presentarán á la Autoridad local, á fin de que los reconozca como tales y les preste el auxilio conveniente en caso necesario, exhibiendo al efecto la certificación á que se refiere el art. 25.Art. 47. Durante el tiempo de la visita, los expresados funcionarios estarán obligados á dar cuenta diaria al Jefe de la Inspección de las operaciones que practiquen.Art. 48. Cuando term inen las operaciones de investigación en una localidad fuera de la capital, los expedientes á que hayan dado lugar se rem itirán por el correo en pliego certificado á la Inspección de Hacienda de la provincia.Art. 49. El Delegado de Hacienda convocará dentro de los cuatro primeros días de cada mes Jun ta  de Jefes, formada por el Interventor, Administrador, Tesorero, Abogado del Estado y Jefe de la Inspección como Secretario, la cual, bajo la presidencia de dicho Delegado, analizará detenidam ente, con relación á los datos y antecedentes que existan en todas las dependencias de la Delegación, los resultados ofrecidos en el mes anterior por la acción investigadora, y cuando la consideren deficiente por cualquier concepto, acordaran ia propuesta que haya de hacerse á la Dirección general para la co- rección á que hubiere lugar y para poner á salvo los in tereses de la Hacienda. El Secretario de estas Juntas levantará acta de la sesión, y su copia, autorizada por el Presidente y Secretario, se rem itirá al día siguiente á la  Dirección general, que, en vista de lo que resulte, acordará ó propondrá al Mi
nisterio lo que sea procedente.

CAPÍTULO VI
DEN U NC IA  P Ú B L I C A ,  COMPROBA CIÓ N, OCULTACIONES  

Y DEF RAUDACIO NES Á LA HACIENDA

Art. 50. #La acción de denunciar las ocultaciones y defraudaciones á la Hacienda es pública.Para que la denuncia produzca derechos en favor del denunciador, es preciso que se extienda y firme en papel sellado de la clase 12.a, y que el que la haga acredite su personalidad con la cédula correspondiente.En ningún caso dejarán de ser comprobadas por los funcionarios de la Inspección las denuncias que se presenten provistas de estos requisitos, ó sin ellos, siguiéndose los expedientes á que dieren lugar por todos sus trám ites, hasta que recaiga resolución definitiva.Guando la denuncia se presente desprovista de los m encionados requisitos, el denunciador no podrá invocar, ni le 
será reconocido derecho alguno.El desistimiento del denunciador no producirá más efectos que la renuncia de sus derechos.Los denunciadores que ejerciten la acción pública para perseguir la ocultación de elementos imponibles v ía defrauda
ción en las contribuciones, impuestos, rentas, derechos y 
propiedades del Estado, anticiparán el importe de los gastos

necesarios para comprobar la denuncia, depositando en caja la cantidad que el Inspector considere necesaria al efecto.Sin dicha garantía se tendrán como no presentadas por aquéllos las denuncias, y se tram itarán de oficio.Cuando se refieran á elementos imponibles que en absoluto estén sustraídos á la tributación, no figurando en los registros de la Hacienda total ni parcialm ente, serán tram itada» desde luego, aunque el que las presente no se allane á constitu ir el depósito de garantía; pero en este caso el denunciador percibirá solamente la m itad del premio que, de otro modo, le correspondería, quedando el resto á beneficio del Tesoro.Cuando el denunciador constituya depósito de garantía, queda obligada la Inspección á presentarle la cuenta de los gastos ocasionados y á devolver, en su caso, el sobrante.Art. 51. Los denunciadores, previo permiso del Jefe de la oficina correspondiente, y en los días y horas que éste señale, podrán examinar á presencia del Jefe ú oficial del Negociado respectivo, el documento fiscal que guarde relación con la de
nuncia.La petición para el examen de estos documentos se hará en papel del tim bre de la clase 12.aArt. 52. A las denuncias se unirán las cartas de pago que acrediten el depósito de garantía cuando sea preciso, é irán acompañadas de documentos justificativos s ilo s  hechos denunciados fueren susceptibles de esta prueba.Presentada la denuncia, se procederá á su inm ediata comprobación por el funcionario que corresponda y en la forma que previene este Reglam ento.El expediente que resulte, podrá ser de ocultación ó defraudación, según las circunstancias que concurran y que se 
definen en los artículos correspondientes de1 presente R egla
mento.Si no fuere necesario practicar dicha comprobación, se pondrá de manifiesto el expediente, previa notificación al denunciado, para que en término de cinco días alegue y pruebe 
lo que pueda convenir á su derecho.Cuando la comprobación sea necesaria, el funcionario que haya de verificarla se constituirá sin pérdida de tiempo^ en el sitio en que la ocultación ó defraudación se verifique ó haya verificado, y levantará acta para que en todo tiempo consten las circunstancias que determ inen la naturaleza de aquélla, firmándola el expresado funcionario y el denunciado ó persona 
que le represente.Cuando el denunciado ó su representante se niegue á firm ar el acta, se entenderá que no está conforme con el Investigador, que procederá en la forma dispuesta para los expe
dientes de ocultación.A rt. 53. Si la negativa del contribuyente á aceptar la clasificación hecha por la Administración ú otras cansas diesen origen á instru ir expediente de defraudación, se unirán al mismo el escrito y documentos que presente el denunciado, los que posean las"oficinas que puedan ilustrar el asunto ó servir de base para la resolución del mismo y el acta ó certifi
cado de comprobación.A rt. 54. La, comprobación de las altas ó declaraciones de riqueza presentadas en la capital tendrá lugar dentro de los cinco días siguientes á la presentación de las mismas. En los pueblos se comprobarán con la urgencia posible.Una vez recibida en la Adm inistración Ja declaración, el Administrador dispondrá en el mismo día su liquidación á los efectos de la cobranza, pasándola á la Inspección en plazo que no podra exceder de cinco días, para que, personándose en el local que haya de comprobarse, y previa la exhibición del certificado expedido por el Inspector provincial de Hacienda que justifique estén en el ejercicio de su cargo, y del parte de alta, proceda á la comprobación, levantando un acta que deberá ajustarse al modelo correspondiente, en que se hará constar la conformidad ó disconformidad con la declaración.En el primer caso, firmarán la diligencia de conformidad el Inspector y el interesado en el acta y en su talón, en tregándose este último al interesado, para que en su día pueda justificar que la comprobación ha tenido efecto.En caso de disconformidad, el Inspector, con presencia 
de los Reglamentos y tarifas correspondientes, hará ver al in teresado las causas de disconformidad y le invitará á que en el plazo de veinticuatro horas acepte la clasificación reglam entaria. Si aceptase el interesado, firmará la notificación del acta, y previa la entrega del talón firmado por ambos, se dará por terminado el acto. Si no aceptase el interesado, se consignarán las razones en que se funde, quedando en suspenso la comprobación hasta que la Administración resuelva. Esta lo hará en el término de tres días, y su resolución se notificará al interesado, haciéndole saber que de no conformarse en el acto de la notificación, se le instru irá expediente de defrau
dación.A rt. 55. La comprobación de las bajas tendrá lugar asimismo en las capitales, dentro de los cinco días siguientes á su presentación, y en los pueblos con la urgencia posible, t e niendo tam bién en cuenta su importancia y demás circunstan
cias atendibles.Si el funcionario, al personarse en el local objeto de la v isita, comprobara la desaparición del contribuyente ó la del objeto ó base tributaria, certificará del hecho, y quedará te r minado el procedimiento. Si la baja presentada fuese inexacta y se comprobara la continuación de la industria, comercio ó base tributaria, procederá á instru ir expediente de defrau
dación.Art. 56. La comprobación y justificación de los expedientes de partidas fallidas, se someterá á las disposiciones d ic tadas en los respectivos Reglamentos.Art. 57. El descubrimiento de la riqueza practicado de oficio ó en virtud de denuncia pública, traerá consigo la in strucción de expediente de ocultación.Personado el empleado en el domicilio del contribuyente, solicitará la exhibición del último recibo satisfecho de la contribución; y una vez presentado, se procederá á la comprobación en la forma determinada en este capítulo.Si resultare que la ocultación es parcial, invitará al contribuyente á rectificar su clasificación y al pago de la diferencia y de la tercera parte de la m ulta en que hubiere incurrido. Si ia ocultación fuese total, se invitará al contribuyente á darse de alta en la forma reglam entaria.Si aceptase, se dará por terminado el acto, previo levantamiento de acta ajustada al modelo que corresponda, firmada por el Inspector y el contribuyente, quedando éste obligado á presentar la rectificación ó el alta convenida dentro de las veinticuatro horas siguientes en la Inspección de Hacienda, si se tra ta  de 1a capital, ó en la Oficina del Ayuntamiento, si se tra ta  del pueblo, quedando sujeto á expediente de defraudación si dejare transcurrir dicho plazo sin verificarlo. Este expediente se instru irá en la Administración sin nueva visita 
del Inspector.Art. 58. La rebaja de las dos terceras partes de la^penalidad exigible en los expedientes de ocultación, no surtirá  efectos definitivos si el contribuyente se diere de baja ó no tr ib u tase durante todo el ejercicio económico corriente á la fecha 
en que se descubrió la ocultación, con arreglo á las bases ó
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. cuotas con que debe figurar, conforme á los hechos y clasificaciones por el mismo aceptadas. En su consecuencia, si por cualquier causa voluntaria dejara de tribu tar durante dicho plazo, con arreglo á la clasificación resultante del expediente de ocultación, la Administración exigirá las dos terceras partes de la m ulta que reglamentariam ente le correspondiera.Art. 59. Practicada y notificada la liquidación al interesado en forma reglam entaria, quedará aquél obligado á efectuar el ingreso en el improrrogable plazo de diez días; y si no estuviese conforme con tal liquidación, podrá im pugnarla en escrito que presentará al Inspector provincial de Hacienda, dentro del mismo plazo.

En el prim er caso, transcurridos que sean los diez días sin haberse efectuado el pago, se procederá al cobro por la vía de apremio.
Si dentro de dicho término se impugnase la liquidación, conocerá del^ expediente la Administración de Hacienda, la cual adm itirá las pruebas que se presenten y resolverá tan sólo sobre la forma y la cuantía de la liquidación, aprobándola ó rectificándola según proceda.

A rt. 60. Será origen y dará lugar á instrucción de expediente de defraudación:
1.° La resistencia por parte del contribuyente á la visita del local y reconocimiento de la base tributaria.
2.° La negativa á aceptar la clasificación de la Hacienda en los expedientes de ocultación, debidamente notificada.3.° La falta de presentación del alta en el término fijado por el Inspector en la forma determinada en eí art. 57.
4.° La continuación de la base tributaria después de presentada la baja de la misma.
Art. 61.  ̂ En caso de suscitarse obstáculos por parte de a lgún contribuyente á que el servicio de comprobación é investigación se realice, el funcionario á quien se le hubiere encomendado el mismo hará conocer al interesado su aptitud legal para -proceder á la comprobación y las disposiciones del p resente Reglamento, así como la responsabilidad que por resistencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de invitar reiteradam ente y á presencia de testigos al contribuyente á que se preste á facilitar eí cumplimiento de su cometido, persistiese en negarse á que la comprobación se realice, consignará el hecho en la oportuna acta y acudirá por medio de oficio á la Autoridad local en demanda de auxilio para la práctica de las diligencias comprobatorias, poniendo el hecho, caso necesario, en conocimiento del Inspector provincial para que lo haga al Delegado de Hacienda, quien, sin demora, dará la orden oportuna al Alcalde de la localidad para que tenga efecto.
Art. 62. Los expedientes de defraudación se ajustarán en su trám ite á las reglas de procedimiento económico-administrativo señaladas en el respectivo Reglamento.

CAPÍTULO YII
G A S T O S  DE V I S I T A

Art. 63. Ningún funcionario de la Inspección provincial percibirá dieta por comisión del servicio mientras no salga de la capital de la provincia ó de otra localidad que se le haya señalado como residencia oficial, aunque en ésta se halle desempeñando trabajos especiales.A rt. 64. Cuando salgan de su residencia oficial en comisión del servicio los funcionarios de la Inspección provincial con autorización de la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas, percibirán Í5 pesetas el Jefe de la misma y 12 los demás empleados. Además, se les abonarán los gastos de locomoción en prim era clase á ios Jefes de Negociado y en segunda clase á los oficiales y aspirantes.Art. 65. Acordadas que sean las visitas por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y aprobado por ésta el presupuesto á que se refiere el art. 44 del presente Reglamento, se entregará á los funcionarios encargados de practicarla la cantidad consignada para cada uno de ellos en el presupuesto.
Al efecto, y previa orden de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Hacienda expedirá á justificar el oportuno mandamiento de pago á favor del Jefe de la In s

pección provincial, aplicándose el gasto al crédito que para este servicio figure en el presupuesto de gastos del Estado.Art. 66. Los funcionarios de la Inspección rendirán cuenta mensual de los fondos que les entregue el Jefe de la Inspección, figurando en el cargo las cantidades recibidas, y en la data el importe de los gastos de locomoción y de las dietas que tuvieren devengadas.
Form arán estas cuentas por duplicado en papel de oficio, cuidando de autorizarlas en forma, y que los documentos que lo requieran lleven el tim bre móvil correspondiente.Expresarán en ella el día de llegada y el de salida de cada una de las localidades en que hayan permanecido, y al final de la misma certificará el Jefe de la Inspección que los datos que contienen se hallan cenformes con los partes diarios re mitidos desde los pueblos por los cuentadantes, y con los demás antecedentes que existan en la dependencia de su cargo.

Art. 67. El Jefe de la Inspección provincial, con presencia de dichas cuentas parciales, formará una sola cuenta por cada mandam iento de pago que se haya expedido, cuyo importe formará el cargo, y la data los gastos realizados, justificados por las cuentas parciales á que se refiere el artículo anterior, y con las cartas de pago que acrediten el reintegro del sobrante, si resultase, y de haber ingresado el impuesto del 12 por 100 sobre las dietas por utilidades.Lo mismo estas cuentas que las parciales, se extenderán en papel de oficio, serán censuradas por la Intervención y aprobadas por el Delegado, el cual las rem itirá á la Ordenación de pagos leí Ministerio de Hacienda en el término más breve posible, y siempre dentro de los tres meses que señala el art. 8.° de la Ley de 28 de Febrero de 1873.Los fondos facilitados sólo podrán ser invertidos con aplicación al presupuesto á cuyo cargo se expidió el mandamiento de pago, debiendo ser reintegrado el sobrante que resultare en 31 de Diciembre, aunque sea preciso reclamar mayor cantidad para las visitas que hayan de verificarse á partir de 1.° 
de Enero siguiente.

CAPÍTULO VIII
ORDEN DE LOS TRABAJOS

Art. 68. Las oficinas de la Inspección provincial realizarán los trabajos referentes á la inspección del tributo y á la del 
servicio, reclamando de las dependencias provinciales de H acienda los datos precisos para la formación de las relaciones y estados, por ramos y conceptos, que se expresan á conti
nuación:

Liquidación.
Art. 69. T errito ria l.--Art. 7." de la Ley de 18 de Junio de 1885 y 81 del Reglam ento de 30 de Septiembre del mismo

a50,—Relación anual de las cantidades declaradas fallidas y de las incluidas á más repartir en los repartim ientos del año siguiente.—Artículos 6.° y 7.° de la Ley de 27 de Marzo de 1900.Relaciones anuales de los términos municipales que tengan 
aprobados los registros fiscales en cualesquiera de sus tres clases de riqueza y demás que en ellos se expresan—Art. 41 de la Instrucción de 14 de Agosto de 1900 y disposicición 1.a 

transitoria de la misma.—Relaciones anuales expresivas de los casos comprendidos en ellos.—Real orden de 24 de Marzo de 190l.—Relaciones de las diferencias entre el importe de las obligaciones de prim era enseñanza y el de los recargos municipales sobre Territorial, aclaratoria del art. 23 de la Ley de 1 resupuestos de 31 de Diciembre de 1901.—Artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 4 de Enero de 1900.—Relaciones de pueblos que no hayan cumplido los servicios en el plazo señalado
Industrial, A rt. 6.0 del Reglamento publicado oficialmente por Real orden de 21 de Septiembre de 1901.—Relaciones por pueblos de las industrias comprendidas en el segundo párrafo con el importe del recargo del 16 por 100 para el Tesoro.—-Art. 122 del mismo.—Relaciones trim estrales del im porte de las bajas producidas.—Art. 125.—Relaciones trim estrales del importe de las altas declaradas.—Art. 144.—Relaciones anuales del  ̂ importe figurado en los Registros á que se refiere dicho artículo.—Artículos 147 y 148.—Cumplimien- 

'a lo en ^ J013 determinado.—Artículos 158 y 159.—Idem ídem.—Relación anual de las industrias que se ejerzan en cada provincia exentas de tributación, según el art. l.°  del Reglamento y núm. 6 tabla de exenciones.
Utilidades,^—A rt. 3.° de la Ley de 27 de Marzo de 1900.— Tarifa 1.a, epígrafe 1.°—B . Relación trim estral de las sumasliquidadas por este concepto.—D. Idem ídem epígrafe 2 .° ._A Idem ídem .— C y D  ídem ídem .—Tarifa 2 .a, epígrafe 3.°— La misma relación, epígrafe 4.°—Idem ídem.—Tarifa 3.a, epígrafes I .°y  2.° — A B , epígrafe 3 .°—Id em 4.°— A B . Igual relación en todas ellas. -R eglam ento de 29 de Abril de 1902._Art. 10. Relación trim estral de las sumas abonadas á apoderados y de las liquidadas por esta contribución (párrafo 3.° del art. 5.° de la Ley).—Art. 17 del Reglamento.—Relación trim estral de las entidades que hayan cumplido con lo que en él se previene, y de las que lo hayan infringido.—Art. 25 de 

ídem. Relación trim estral de las declaraciones negativas presentadas en las respectivas provincias por los comprendidos en dicho artículo. Art. 37 del Reglamento y Real decreto de 17 de Febrero de 1903.—Relación de las Sociedades que no hayan dado cumplimiento á lo m  ellos preceptuado.—Art. 38.—R elación de las sumas liquidadas expresando las razones por que dejan de tributar por las tarifas 1.a y 2.a las Sociedades de re. ferencia Relación anual de los casos que hayan ocurrido comprendidos en los artícalos 58 á 61 inclusive del Reglamento.Derechos reales.—Relación anual de los casos comprendidos en el art. 79 del Reglamento de 10 de Abril de 1902.— Idem de los que ocurran y á los que se refiere el art. 112.— Idem ídem, regla 7.a del art. 123.—Idem regla 9.a del art. 124. Cumplimiento de los artículos 136, 137,138 y 139.
M inas.—'Art. 14 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900. Relación trim estral de altas y bajas producidas.—Relación anual de los casos comprendidos en los artículos 20 y 21 del Reglamento. Idem ídem en el a rt. 35.—Idem ídem reglas 9 .a á 14.a del art. 45.—Relación tam bién anual referente á lo prevenido en la regla 20 del mismo artículo.
Cédalas personales.—Relaciones anuales de los contribuyentes que hayan adquirido cédulas de 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a clase y elementos que hubiesen determinado la clasificación.Idem del cumplimiento de lo prevenido en el art. 6.° del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y regla 6.a de la circular de la Dirección general de Contribuciones de 5 de igual mes y año.
Á la terminación del período voluntario (tres meses), relación de las entidades que no hayan cumplido lo dispuesto en la circular de 22 de Noviembre de 1889.
Cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 9 de Septiembre de 1896.
Relación anual de los casos comprendidos en la Real orden de 29 de Diciembre de 1902.
Imimesio de pagos.—Relación trim estral de las Corporaciones ó entidades que hayan dejado incumplido el art. 17 del Reglamento de 10 de Agosto de 1893.
ídem  de los casos en que se hubiere hecho uso de la facultad concedida por el art. 19.
Impuesto sobre carruajes de luio.—Artículos 8.°, 10 y 11 del Reglamento de 28 de Septiembre de 1899.
Relaciones anuales de los contribuyentes que se hallan comprendidos en ellos.
Idem de las altas y bajas producidas, art. 24.Idem dé los conciertos realizados, art. 30.
Idem trim estral de los casos que ocurran de que tra ta  el art. 32.
Relación anual de los propietarios de automóviles, Real orden de 15 de Junio de 1900..
Casinos y círculos de recreo.—Regla 2.a de la Real orden de 6 de Abril de 1900.Relación anual de las sumas liquidadas.Idem de los casos comprendidos en la 3.aIdem de los exceptuados. Real orden de 6 de Julio de 1901.
Impuesto de consumos.—Relación anual de las Corporaciones comprendidas en los artículos 301 y 302 del Reglamento de 11 de Octubre de 1898.Idem id. en el art. 317 y en el 318.Cumplimiento del art. 324, entendiéndose Agosto por F ebrero, según el Real decreto de 4 de Enero de 1900.
Relación anual de los Ayuntamientos comprendidos en las prevenciones de la Real orden de 24 de Octubre de 1902.Transportes.— Vía terrestre.—Relaciones anuales de los casos en que se haya dado cumplimiento á lo prevenido en el art. 49 del Reglamento de 20 de Marzo de 1900.Idem del art. 51.Idem en los artículos 57 y 58.
Timbre del Estado.—Relaciones anuales en los casos comprendidos en el art. 24 del Reglamento de 27 de Marzo de1900.Idem de los comprendidos en los artículos 41 y 46.Idem id. de los comprendidos en los 174 y 175 de la Ley de 26 de Marzo de 1900 y artículos 56 y 57 derR eglam ento  para, su ejecución.
Relaciones trim estrales de los casos comprendidos en el art. 66 del Reglamento.Idem id. de los que encajan en los artículos 214 al 218 in clusive de la Ley.
Impuestos sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.— Relaciones anuales de los casos comprendidos en el art. 8.® del Reglamento de 22 de Marzo de 1900.Idem trim estrales, ídem reglas 4.a y 5.a del art. 13.Monopolios. — Producto déla G a c e t a .— Relaciones trim estrales de los casos comprendidos en el art. 13 de la Instrucción de 11 de Agosto de 1886 (Gobernación).
Correos.—Productos diversos.—Relaciones trim estrales de

lo liquidado é ingresado en las Tesorerías, según los artículos 247, 255 y.263 del Reglamento de 7 de Junio de 18198 (Gobernación).
Productos de Telégrafos y de Teléfonos.—Relaciones'trim estrales de los casos comprendidos en los artículos 43 y 44 del Reglamento de 2 de Enero de 1891 (Gobernación).Idern de los que encajen en el art. 44 del Reglamento de 9 de Julio de 1900 (Gobernación).
Idem de los comprendidos en los artículos 5.° y 133 del Reglamento de 9 de Junio de 1903 (Gobernación).
Establecimientos penales. — Relaciones trim estrales de las sumas á que se contraen los párrafos quinto y sexto del a rtículo 5.° de la Instrucción de 21 de Octubre de 1886.
Propiedades y derechos del Estado.—Renta de los bienes del Estado en general.—Relación anual de las fincas adjudicadas á la Hacienda en pago de débitos.
Idem de las arrendadas, según el art. 1.° de la Instrucción de 16 de Junio de 1853.
Idem de los casos comprendidos en el art. 16 de la citada Instrucción.
Idem sobre cumplimiento de lo prevenido en el art. 21 de la misma.
Idem de los comprendidos en las disposiciones 2.a y 5.a de la Real orden de 14 de Septiembre de 1867. (Las facultades de los Gobernadores corresponden hoy á los Delegados de H acienda.)
Renta de las fincas al servicio de la Administración.—Relaciones anuales de los arriendos comprendidos en el párrafo tercero del art. 57 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855.Idem id. regla 3.a de la Real orden de 28 de Mayo de 1851.Producto de canales y navegación flu via l.—Canal imperial de Aragón. Relación de las sumas liquidadas por la Dirección para comprobar si se cumple lo prevenido en el art. 64 del Reglamento de 30 de Octubre de 1869.Canal de Isabel II.
Relación de las concesiones otorgadas, art. 51 del Reglamento de 6 dê  Octubre de 1886, incluyendo las sumas anuales que deban satisfacerse en la Caja de la Dirección del Canal.Tarifa de concesiones, art. 28, art. 32, artículos 34, 35, 36 y 38.
Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de f r u tos.—Relación anual de las sumas contraídas en cuentas, según el artículo 2.° del Reglamento de 16 de Abril de 1889.
Veinte por 100 de la renta de Propios.—Relaciones trim estrales de las sumas liquidadas por este concepto.Artículo 1.° del Real decreto de 14 de Julio de 1897.Idem de los casos comprendidos en el art. 3.° de dicho Real decreto.
Idem sobre cumplimiento de lo prevenido en la prevención prim era de la Real orden de 14 de Julio de 1897.
Idem de los casos comprendidos en las prevenciones segunda y quinta.
Idem de los casos en que no se cumple la prevención sexta.
Relación anual de los casos comprendidos en la séptim a, todas de_ la mencionada Real orden.
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas. —Cumplimiento de la disposición segunda de la Real orden de 10 de Agosto de 1859. •
Idem de las comprendidas en los casos que cita la tercera.Idem de id. en la cu a rta , ambas de la mencionada Real orden.
Asignaciones de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección. — Relación de las sumas liquidadas á las Empresas de ferrocarril, según lo prevenido en el art. 62 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878 (Fomento).
Asignación para reintegro de los gastos de depósito de Aduanas.—'Relación anual de las sumas contraídas en cuentas.Artículo 4.° del Real decreto de 15 de Octubre de 1894 (Ordenanzas de Aduanas).
Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de 

personal y material de enseñanza. — Relación anual de los casos que hayan ocurrido comprendidos en el segundo párrafo del artículo 27 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza. — Relación anual de las Corporaciones que posean inscripciones emitidas á su favor ó bienes ó censos de su pertenencia.Artículo citado en el subconcepto anterior.
Diez por 100 sobre los arbitrios de pesas y medidas.—Relación 

anual de los Ayuntamientos comprendidos en el art. 2.° del Real decreto de 7 de Junio de 1891 (Gobernación).
Ventas. Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en ade

lante, etc.—Relación anual de los casos comprendidos en el a rtículo 11 del Real decreto de 5 de Junio de 1886.Relación anual de los casos comprendidos en el art. 10 de la ley de 8 de Mayo de 1888 y art. 22 de la Instrucción de 21 de Junio del mismo año.
Idem de las fincas y censos por procedencias, adjudicados á compradores.
Idem trim estral de los casos comprendidos en los a rtícu los 28 y 34 de la Instrucción para la venta de las propiedades y derechos del Estado de 15 de Septiembre de. 1903.Idem id. de los que tra ta  el art. 92 de la misma.Idem id. de los comprendidos en el 94 de la mencionada Instrucción ;

In vestigación .
Art. 70. T erritorial.—Relación anual de los casos comprendidos en el art. 53 del Reglam ento de 30 de Septiembre de 1885.

Idem de las altas y bajas que deban comprenderse en el apéndice anual por razón de ganadería. A lt .  56 del Reglamento anteriorm ente citado.
Idem id. de los casos exceptuados de que tratan  los a rtículos 6.°, 7.° y 8.° de igual Reglamento.
Industrial.—Relación anual de los casos comprendidos en el art. 154 del Reglamento publicado en 21 de Septiembre de1901.
Relación anual de los contribuyentes comprendidos en el núm. 3 de la tarifa segunda del mencionado Reglamento, incluyéndose aquéllos á quienes sea aplicable lo prevenido en la Nota que sigue á dicho número.
Idem id. de los que se hallen comprendidos en los núm eros 7 y 8 de dicha tarifa.Idem id. de los clasificados en los números 37 y 38 de la misma tarifa, teniendo en cuenta al formar esta relación lo que se dispone en la Nota que sigue al núm. 38.Idéntica relación por los contribuyentes comprendidos en el núm. 39 de la citada tarifa.
Relaciones anuales por provincias de los casos comprendidos en los artículos 128 y 129 del antedicho Reglamento.
Idem id. de los que hayan ocurrido durante el año y de que tra ta  el art. 132 de inual Reglamento.
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Idem id. de los casos comprendidos en los artículos 184 y 

185 del mismo.
U til id a d e s Relación anual de las Sociedades anónimas en 

ellas domiciliadas.
Idem id. de las que tributan en la forma dispuesta en el 

último párrafo del art. 19 del Regdamento de 29 de Abril de 
1902.

Relaciones trimestrales de las liquidaciones giradas sobre 
las declaraciones de que trata el art. 25 del mencionado R e
glamento, expresando el importe de lo recaudado y los casos 
que hayan originado la aplicación de lo prevenido en la Real 
orden de 27 de Abril de 1903. ^

Relación anual por provincias de las Sociedades anónimas 
exceptuadas de tributar por la tarifa 3.a de la Ley de 27 de 
Marzo de 1900 y que no tributen por algunos de los conceptos 
comprendidos en las tarifas 1.a y 2 .a de la mencionada Ley. 
Art. 38 del citado Reglamento.

Relaciones anuales de los casos ocurridos de que tratan los 
artículos 58, 59, 60 y 61 de igual Reglamento.

Relación trimestral por provincias de las sumas liquidadas 
á los Agentes de negocios, Médicos, Farmacéuticos y Aboga- 
dus que presten sus servicios profesionales á Compañías, Cor
poraciones ú otras entidades en concepto de utilidades. Real 
orden de 20 de Abril de 1903.

Relación trimestral por provincias del número de Socieda
des que hayan dado cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 
39 del Reglamento de 29 de Abril de 1902.

Cédulas personales.—Relaciones anuales de los casos en que 
no se haya verificado la comprobación de las hojas declarato
rias con los repartimientos de territorial, matrículas de in
dustrial y padrones de carruajes de lujo. Artículo 27 d é la  
Instrucción de 27 de Mayo de 1884, que trata de la acumula
ción de cuotas.

Estado anual que demuestre el número de habitantes, de 
cada una de ellas, mayores de catorce años, según el último 
censo de población y el que arrojen los respectivos padrones.

Relación anual por provincias de los Administradores de 
loterías y del importe del 50 por 100 de comisión de cada uno 
de ellos.

Párrafos segundo y tercero de la Real orden de 13 de Abril 
de 1890.

Estados demostrativos anuales en los que se figure los R e
gistrado íes de la propiedad, importe de los honorari-s que 
hayan obtenido en el año anterior, clase de cédula que adqui 
rieron en el siguiente y distintos conceptos que hayan regu 
lado la clasificación para el tributo.

Real orden de 17 de Septiembre de 1885. ■
Car t\*'je s  de lujo.—Relación anual de losñonstructores de 

carruajes de lujo.
Idem id. de los q hayan dado cumplimiento á lo preve

nido en los artío 1 1 i  14 y 15 del Reglamento de 23 de Sep
tiembre de 1899.

Idem id. de los en que se haya cumplido lo dispuestoo en la 
prevención 3.a del art. 17 del citado Reglamento,

Estado demostrativo en que se figuren el número de cons
tructores y vendedores, el de los carruajes sujetos al impuesto, 
el importe de las cuotas liquidadas, el de los recargos muni
cipales establecidos y el del abonado á los Ayuntamientos 
como minoración de ingresos.

Relaciones anuales de altas y bajas, art. 24 del mencionado 
Reglamento.

Consuntos.— Relaciones anuales de las Compañías de ferro
carriles y de tranvías que recorran más de un término muni
cipal. del importe de los conciertos ’ celebrados con la Ha
cienda pura el pago de ’os derechos que les correspondan por 
el consumo de grasas y  aceites que inviertan en los distintos 
servicios de la vía, art. 33 del Reglamento de 11 de Octubre 
de 1808,

Relación anual de los Ayuntajmientos comprendidos en ei 
artículo 278 del Reglamento.

Idem id de los que hayan dado cumplimiento á lo* preve
nido en el art. 324 del Reglamento.

Idem id. de las responsabilidades exigidas con arreglo al 
art. 327,

Reglamento de 11 de Octubre de 1898.
Trasportes.— Relaciones anuales de los dueños ó Empresas 

de carruajes y carros de todas clases, cuyos trayectos no sean 
mayores de 35 kilómetros. Artículos 31 y 36 del Reglamento 
de 20 de Marzo de 1900. Idem id. de los* dueños ó Empresas, 
do coches destinados á la conducción de viajeros en recorridos 
mayores de 35 kilómetros. Art. 29 del citado Reglamento. 
Idem id. de las Empresas de ferrocarriles, tranvías, ripperts, 
automóviles y demás carruajes análogos que no cobren más 
de 0,5U pesetas por todo el recorrido. Art. 28 de igual R egla- 
mente y Real orden de 15 de Junió de 1903.

impuesto sobre el gas, ¡a electricidad y el carburo de calcio.— 
Estado anual demostrativo de las fábricas que existen en el 
cual se expresen las cuotas que satisfacen por industrial, el 
importe del 10 por 100 que grava el consumo de la luz y las 
que lo abonan mensual ó trimestralmente.

Propiedades y derechos del Estado.—Relación anual de los 
oams comprendidos en el art, 18 de la Instrucción de 21 de 
Junio de 1888. Idem id. de los que trata el art. 22 de la m en
cionada Instrucción. Estado anual que demuestre el descubri
miento de propiedades y derechos del Estado detentadas por 
particulares ó colectividades á que se refiere el art. 2.° de la 
Instrucción de 15 de Abril de 1902 realizado por la Adm inis
tración. Igual estado en lo que se refiere al ejercicio de la a c 
ción investigadora por personas singulares y  colectivas en el 
pleno uso de sus derechos civiles. Relación anual de las can
tidades satisfechas en concepto de premio de investigación de 
que trata el art. 25 de la mencionada Instrucción. Idem ídem 
de las cantidades ingresadas por efecto de la acción investi
gadora distinguiendo la particular de la oficial. Relación anual 
de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que posean 
inscripciones nominativas de Instrucción pública determi
nando su capital é intereses trimestrales que perciben.

Relación anual de los que hayan cumplido lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del art. 33 de este Reglamento. Idem id. de 
los que hubieren cumplido lo preceptuado en los tres casos 
comprendidos en el art. 36 del mismo. Idem de los casos que 
hayan ocurrido de que trata el art. 37 del mismo. Idem id. id. 
y á los que se refiere el art. 52 del mismo. Relación anual de 
referencía al Registro de las Administraciones de Contribu
ciones que demuestre si los contribuyentes sujetos á expe
diente de ocultación han tributado durante todo el ejercicio 
económico con arreglo á las cuotas aceptadas en el acta que 
lo encabeza. Art. 58 del mismo Reglamento. Relación anual 
por provincial de los apremios expedidos según el art. 59 del 
mencionado Reglamento. Relación anual de los expedientes 
promovidos por los arrendatarios de la recaudación de contri
buciones. Real orden de 14 de Enero de 1901. Estado trim es
tral que demuestre las cantidades ingresadas por terceras par
tos de multas procedentes de expedientes de ocultación y las 
satisfechas como minoración de ingresos por igual concepto. 
El misino estado, en lo relativo á expedientes de defraudación.

CAPÍTULO IX

Art. 71. Recaudación.— Formar relaciones anuales por pro
vincias de las cuotas anuales, semestrales y trimestrales de 
que trata el párrafo 3.° del art. 28 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Idem en el primer mes del ano de las que hayan cumplido 
lo dispuesto en la Real orden de 11 de Agosto de 1893, regla 
undécima.

Idem del importe de los valores ingresados en Caja de to 
das las contribuciones é impuestos cuya exacción se verifique 
por medio de recibo.

Idem trimestral de las cuotas anticipadas según el art. 29 
de la citada Instrucción.

Idem id. de.las provincias que hayan cumplido lo dispues
to en el último párrafo del art. 31.

Idem id. de los casos comprendidos en el art. 32.
Idem trimestrales del importe de los valores ingresados en 

Caja por accidental de acuerdo con lo prevenido en laya  men
cionada. Real orden de 11 de Agosto de 1893, regla 11.a y en 
la forma dispuesta en el art. 38 de la Instrucción.

Relación trimestral del cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 171, 172 y 173 de la misma.

Idem de las que hayan dejado incumplido el art. 7.° de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900 sobre utilidades de la riqueza mo- 
biliaria.

Idem anual de las que hayan cumplido lo dispuesto en el 
art. 77 del Reglamento de 24 de Mayo de 1891.

Formación de estados comparativos que demuestren tr i
mestralmente la exactitud y concordancia de los datos si
guientes;

Importe de los pliegos de cargo formulados á los Recauda
dores por ordinaria y accidental en cada provincia.

Idem del de los mandamientos de pago expedidos para re
coger los valores de Caja.

Idem de las sumas liquidadas por las Administraciones de 
Hacienda por los conceptos á que los valores se refieren. (A r
tículo 33 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900).

Relaciones anuales comprensivas de las sumas adeudadas 
según los casos prescritos en los artículos 44, 45 y 46 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Ideni trimestrales de las que hayan dado cumplimiento al 
art. 56 de la mencionada Instrucción. ■

Iden anuales de los casos comprendidos en el art. 61 de la 
misma.

Idem id. de las que hayan dejado incumplido lo dispuesto 
en ei apartado D , párrafo"' 4.° del arfe. 109 de la misma y lo 
prevenido en la Real orden de 24 de Enero de 1902.

Idem de la en que se hubiese aplicado lo prevenido en el 
párrafo 2 .° , apartado A  de dicho art. 109.

Relaciones anuales de los casos ocurridos de que trata el 
art. 85 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

Idem de los comprendidos en el art. 118 defla Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Id e m id .d e  los casos comprendidos en el art. 124 d é la  
misma.

Relación anual de las fincas adjudicadas á la Hacienda, 
art. 126 de la misma.

Idem de las oficinas que hayan dado cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 130 de la misma.

Idem id. al art. 132 de la misma Instrucción.
Idem id. de los casos comprendidos en los artículos 137, 

138 y 139 de la misma.
ídem  de las que dejen de cumplir lo dispuesto en el se

gundo párrafo del art. 172 de la misma.
Idem anuales de los casos ocurridos de que trata el art. 176.
Idem de las que no cumplan lo dispuesto en el art. 177 de 

igual Instrucción.
Idem anual de los casos en que se haya aplicado lo dis

puesto en el art. 154 del Reglamento de Industrial, publicado 
oficialmente el 21 de Septiembre de 1901.

Relación de los casos que hayan ocurrido comprendidos en 
el art. 5.° de la Instrucción de 13 de Junio de 1878.

Idem id. de los del art. 7.°
Idem id. de los que encajan en el art. 17.
Relación trimestral de apremios expedidos y fincas em 

bargadas de que tratan los artículos 35 y 36 de la" mencionada 
Instrucción.

Idem id. de las que hayan cumplido lo dispuesto en la re
gla 17.a de la Real orden de 11 de Agosto de 1893.

Idem id. en las que se figuren anticipaciones á Corpora
ciones civiles por cuenta de los intereses vencidos, verificadas 
con arreglo á la Real orden de 6 de Agosto de 1859 y pos
teriores.

Idem id. en las que figuren anticipaciones á maestros por 
cuenta de los Ayuntamientos, verificadas con arreglo al Real 
decreto de 21 de Enero de 1871 (Fomento).

Idem trimestrales que demuestren que se ha cumplido lo 
dispuesto en la regla 13.a de la Real orden de 2 de Febrero 
de 1871 (Gaceta del 3).

Idem trimestral de las formalizaciones hechas con los so 
brantes que resulten á los Ayuntamientos por recargos mu
nicipales sobre territorial é industrial, ingresados con aplica
ción al presupuesto de 1901 y anteriores, para enjugar los dé
bitos que tengan los respectivos Municipios, de acuerdo con 
lo prevenido en el párrafo 11.° de la Real orden de 3 de Sep
tiembre de 1900. ?

Art. 72. Procedimiento.—Relación mensual de los casos que 
ocurran de infracción del art. 5.° del Reglamento de procedi
mientos de 15 de Septiembre de 1903.

Idem id. de los recursos extraordinarios de queja de que 
trata el art. 101 del citado Reglamento.

Idem id. de los recursos extraordinarios de nulidad, ar
tículo 107 de dicho Reglamento.

Idem id. de los recursos Contencioso-administrativos, ar
tículo 111 de igual Reglamento.

Idem id. de los casos que ocurran comprendidos en el ar
tículo 116 del mismo Reglamento.

Estado mensual de los expedientes sobre reclamaciones 
económico-administrativas ingresados durante el mes anterior 
de los despachados y de los pendientes.

Igual estado en lo referente á expedientes de defrauda
ción.

Lo mismo en lo relativo á expedientes de fallidos.
Relación mensual de los casos ocurridos de que trata el 

Real decreto de 23 de Agosto de 1903.
Idem id. de los que infrinjan el art. 6.° del mencionado 

Real decreto.
Relación trimestral del número y clase de expedientes de 

que trata la Real orden de 26 de Marzo de 1902.
Estado anual que demuestre los casos ocurridos compren

didos en los artículos 1.° y 2.° de la Instrucción de 11 de Abril 
de 1902.

Relación trimestral de los expedientes de investigación 
del rumo de Propiedades, distinguiendo Jos promovidos por 
orden de la Dirección general ó por acuerdo de las oficinas

provinciales. Art. 9.° del Reglamento de 15 de Abril de 1902 
y Real orden de 17 de Agosto de 1903.

Relación anual de los casos ocurridos á que se refiere la 
primera de las disposiciones generales del Reglamenta de 
Industrial publicado oficialmente por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1901,

Idem id. de los que trata la primera de las disposiciones 
generales del Reglamento de carruajes de lujo de 28 do Sep
tiembre de 1899.

Relación trimestral que demuestre el cumplimiento de lo 
dispuesto en el último párrafo de la Circular de Ja Dirección 
general del Tesoro é Intervención general de 15 de Marzo de 
1895, sobre lo prevenido en la Real orden de 7 del mismo mes 
y año, en lo relativo á las anotaciones que deben practicarse 
en el Registro ó Diario de entrada de caudales.

Relación anual que demuestre la situación en que se Calle 
la data interina con el Banco de España por sus contratos so
bre recaudación de contribuciones. Real orden de 21 de No
viembre de 1872 y Circular de la Dirección general de Con
tribuciones directas de 8 de Octubre de 1885.

Relación anual de los expedientes incoados sobre retrac
tos de fincas adjudicadas á la Hacienda de que trata la regla 
7.a de la Real orden de 25 de Junio de 1889.

Relación anual de las sumas satisfechas por intereses de 
depósitos procedentes de la tercera parte del 80 por 1(4) de 
propios, incluyendo en ellas el capital que represente-: los 
resguardos respectivos. Art. l .°  de la Real orden de 16 de 
Abril de 1886 y regla 4.a de la Circular de la suprimida D Lec
ción de la Caja general de Depósitos de 31 de Mayo de 1886.

Idem id. de las sumas devueltas con aplicación á depósitos, 
que figuran en la segunda Sección de la cuenta de Teso]'-; rías 
acreedores al Tesoro, Circular de la Intervención generad de 
15 de Agosto de 1887.

Idem id. de las sumas formalizadas con el resto do intere
ses de inscripciones emitidas, según la Ley de 16 de vori! 
de 1895, que figuran en la segunda parte de la cuenta d-. Te
sorería, acreedores al Tesoro, con aplicación á los concentos 
en que le resulten débitos á las Corporaciones. Real o den 
de 31 de Enero de 1897.

Idem id. de las sumas formalizadas como sobrante do re
cargos municipales, para extinguir débitos de los M uñid oios 
que figuran en la segunda parte de la cuenta de Tese-;••ría 
«acreedores al Tesoro». Fondos destinados al pago de las <.4 ) li
gaciones de primera enseñanza, párrafo 11.° de la Real erden 
de 3 de Septiembre de 1900.

Relación anual de las operaciones practicadas de que i rata 
el párrafo catorce de la anterior Real orden.

Idem trimestral de las sumas abonadas por recargos m u
nicipales sobre industrial y sobre carruajes de lujo y o- las 
.aplicadas á enjugar débitos de las respectivas Corporaci- - .íes; 
regla 25 de la Real orden de II de Agosto do 1893.

Idem anual del importe de las sumas representadas pu- ex
pedientes de fincas adjudicadas á la Hacienda, entregadas á 
las Intervenciones para proceder á la formalízación d< que 
tratan los artículos 130, 131 y 132 de la Instrucción de A 1 de 
Abril de 1900.

Idem id. de las sumas abonadas con cargo al crédito que 
figura en la sección 10.a, capítulo I, art. 2.° (Recargue por 
gastos de apremio en las fincas adjudicadas á la Haeiena , ar
ticulo 131 de la mencionada Instrucción.

Idem id. de las sumas en recibos de bienes adjudícanos á 
la Hacienda ingresados en Caja, art. 132 de la mencionada 
Instrucción.

Idem id. de las sumas abonadas á los Apoderados do los 
Ayuntamientos en concepto de intereses de inscripciones y 
que hayan cumplido lo dispuesto en la Real orden (Goberna
ción) de 11 de Mayo de 1903.

Idem ÍL  de los casos ocurridos de que trata el art. 3." del 
Real decreto de 14 de Enero de 1902 sobre agrupar en un solo 
lote varias lincas adjudicadas á la Hacienda en pago de débi
tos para los efectos de la venta, la cual se anunciará con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto do 23 de Agosto de 1868 
con las modificaciones establecidas por el de 31 de Avosto 
de 1872. ^

ídem id. de los casos que hayan ocurrido de que trata la 
Real orden de 5 de Febrero de 1902 sobre notificación y liqui
dación del 20 por 100 de excepción de ventas en el plazo de 
treinta días por las Delegaciones de Hacienda, exigiéndose in
tereses de demora desde los quince días siguientes á la notifi
cación.

Idem id. de las que hayan cumplido lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Febrero de 1902, sobre que sean sometidos á la 
aprobación de la Dirección general los actos preliminares de 
las subastas de las fincas.

Art. 73. Para la formación de las relaciones y estados de 
que tratan los artículos anteriores, la Inspección provincial 
cuidará de verificar minuciosas comprobaciones para evitar 
errores ú omisiones. En la práctica de estas operaciones debe 
suprimirse todo trámite que requiera tiempo para evacuarlo. 
Petición verbal al Jefe del Negociado del documento ó libro 
preciso para la comprobación é inmediata compulsa de los 
datos.

Art. 74. No podrá exceder de diez días el plazo para rem i
tir á la Subsecretaría ó á la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, según se trate del servicio ó del tri
buto, las relaciones ó estados periódicos que incumbe formar 
á las Inspecciones provinciales.

Art. 75. Con los estados y relaciones remitidos por las Ins
pecciones provinciales, formarán la Subsecretaría y la D irec
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, resúme
nes por provincias que demuestren la situación y marcha de 
los servicios y la eficacia de la gestión económica", formulando 
observaciones cuando lo requiera 1a, índole de las faltas ó in 
fracciones cometidas.

Art. 76. Las Inspecciones provinciales que no remitan den
tro del plazo señalado los documentos do que tratan los ante
riores artículos, incurrirán en una multa de 25 pesetas por la 
primera vez y de 50 si reincidieran en la falta. Si á pesar de 
estas correcciones persistieran en su negligencia, darán lu 
gar á que se proponga por el Jefe superior respectivo la sepa
ración del funcionario ó funcionarios que perturben el servi
cio. Las maltas serán impuestas por el Inspector general ó 
Director general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 77. Al observarse por los datos y noticias que sum i
nistren las Inspecciones provinciales, que los servicios de li
quidación, de investigación, de recaudación y de procedi
miento, funcionan con anormalidad, el Jefe de la Sección res
pectiva dará cuenta al Subsecretario ó Director general, se
gún se trate del servicio ó del tributo, de las alteraciones 
producidas por viciosa tramitación de los asuntos, citando las 
infracciones reglamentarias cometidas, la perturbación que 
de ello se origina y la presunta responsabilidad que pudiera 
deducirse.

ArL 78.  ̂ Además de lo prevenido en el capítulo I de la 
Sección primera de este Reglamento, el Jefe de la Comisión 
inspectora en funciones de visita de las oficinas provinciales, 
examinará, luego de terminado el cometido que se le enco-
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m en eare , si la "visita se concreta á un  ram o ó servicio e sp e
c ia l, como tuncionan  las dependencias en sus m utu as re lac io 
nes  y concom itancias, el orden y  d is tribución  de los trabaios 
de la exclusiva  incum bencia de cada una de ellas y el en g ra 
na je  y a ju ste  que resu lte  de su  ordenada y concertada re la 
ción* ú g  observar deñciencias que p e rtu rb e n  la no rm alidad  ó 
m ín e ja i i  a lg ú n  p iecep io  reg lam en ta rio  procu rará  correg irlas 
adoji! tildo para ello los m edios que su celo é in te lig en c ia  le 
fíugi> -ian, pero siem pre con es tric ta  sujeción á las d isposiciones (j ue r ig en  sobre la m a teria .

A rt. 79. Como p au ta  ó norm a á que debe a ju s ta r  este exa
m en  el Je te  de la com isión ten d rá  en cu en ta  la  doctrina legal 
e s ta tu id a  y  á que se refieren  los artícu los de este  R eglam ento  
ó la que en ad e lan te  se establezca fijándose siem pre con p re - 
feienoia  en la p rác tica  de los servicios de liquidación , re ca u 
dación y co n tab ilidad , y m uy especialm ente en el de in v e s ti
gación, para  lo cual Je fac ilita rá  m edios adecuados el concor
dar los traba jos realizados por la A d m inistración , la In te r 
vención y la T esorería en el reconocim iento y liquidación del 
deret ¡ío á favor de la H acienda y operaciones sucesivas hasta  su  ex unción.

A n . 80. Como últim o trám ite  en el expedien te  genera l de 
v is ita  el Jefe de la Comisión expondrá som eram ente el juicio 
que o el exam en de referencia haya form ado del funcionar de 
las oficinas provinciales inspeccionadas, de las m edidas ad op
tad as para re s tab lecer la no rm alidad  si h ub iere  ocurrido que 
fueren  necesarias, y de las causas o rig inarias  de la p e rtu rb a 
ción, si ex istie ra . Si las fa ltas observadas fueran  de ta l índole 
que ile p e rs is tir  am enazaran  con quebran tos y m enoscabos al 
Tesoro publico, el Jefe  de la Comisión dará cu en ta  de ello in 
m ed ia tam en te  al In specto r genera l, c itando tax a tiv am en te  las 
inf racciones que se com etan y la lesión ó daño que de ellas 
puedan  derivarse  para  los in te reses  del E rario  público.

DISPOSICIÓN TR A N SITO RIA
1.d Las Instru ccion es, R eglam entos y  disposiciones que se 

d ic ten  en lo sucesivo que a lte ren  ó deroguen las m encionadas 
en el p resen te  R eg lam en to , serán  ten id as en cu en ta  en la  p rác
tica  de los trab a jo s  encom endados á la Inspección. Las que de 
nuevo  se pub liquen  re la tiv as  á servicios orgánicos de t r ib u ta 
ción y de procedim iento  económico adm in istra tivo , se adicio
n a rá n  en la resp ec tiv a  Sección á las ya consignadas, p ro cu 
rando siem pre el en granaje  y a ju ste  en sus relaciones con las que queden  v igen tes.

2 . " Q uedan derogadas todas las disposiciones d ictadas so
bre el servicio de Inspección de H acienda púb lica , que se opongan al p resen te  R eglam ento .

Madrid 13 de Octubre de 1903.—Aprobado por S. M .r=El M inistro de H acienda, B esada .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 8 del corriente 

el provecto del pantano de la Peña sobre el rio Gállego, 
en la provincia de Huesca, para m ejorar los riegos de 
16.090 hectáreas de hu erta  en los térm inos de Zuera, 
San Mateo, Peñaflor, Y illam ayor, Mamblas, Y illanueva 
San Ju an , Juslibol, Pastriz, La Puebla de Alfinoleu, Al- 
fagerín . Nuez. Yillafranca, Osera, P ina y Zaragoza, en 
la provincia de este nom bre, y establecerlos, en cuanto 
posible, sea en otras zonas de la propia provincia y la de 
Huesca; teniendo en cuenta las ofertas hechas por la 
Comisión gestora del pantano de la Peña para am pliar 
la  construcción de la referida obra y la reconocida im 
portancia y conveniencia de las m ism as, demostradas, 
no sólo con las innegables y evidentes ventajas que obra 
de su clase lia de reportar en terrenos feracísimos para 
los que la falta de agua  representa la pérdida de g ran 
dísimos capitales y la ru ina  de innum erables familias, 
sino por la constancia con que los más directam ente in 
teresados en dicho pantano acom etieron prim ero el es
tudio del proyecto, realizaron después las gestiones ne
cesarias para la concesión, y ofrecen, por últim o, no 
despreciable auxilio al Estado para la realización de su 
ideal,

El Ministro que suscribe, tiene el honor de som eter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid lo de Octubre de 1903.
SEÑOR 

Á L. R. P. DE Y. M.
Ila fn el {¿asse!.

REAL DECRETO
De conform idad con lo propuesto por el Ministro de 

A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
1.° Se autoriza al Ministro de A gricultura, Industria, 

Comercio y  Obras públicas para realizar en el térm ino 
de cinco años, por el sistem a de adm inistración, y por 
su presupuesto de ejecúción m aterial 762.030*75 pese
tas, y de adm inistración de 792.511,98 pesetas, com
prendiendo el 2 por 100 por im previstos y  otro 2 por 100 
por accidentes del trabajo, las obras del pantano de «La 
Peña».

2.° Se le autoriza asimismo para  realizar dentro del 
mismo plazo, por sistem a de contrata, las desviaciones 
de la carre tera  de Zaragoza á Francia, por Oanfranc, y

del ferrocarril de Huesca á F rancia , por Canfranc, 
cuyos anteproyectos se incluyen en el proyecto del 
pantano.

3.° Sin perjuicio de lo dicho, deberán adquirirse por 
subasta ó concurso, con sujeción á las disposiciones vi
gentes, los m ateriales principales que hay an  de em 
plearse en las obras del pantano, como cales, cemento, 
elemento metálico, y, á menos de inconvenientes debi
damente justificados, la piedra y la arena; en cambio, 
podrá prescindirse del sistema de subasta para la eje
cución de la superestructura de la variante del ferro
carril.

4.° La precedente autorización se entiende siempre 
que por la Comisión gestora del pantano de la Peña se 
acepten las condiciones del presente decreto.

5.° Se constituirá, con las formalidades debidas, un 
Sindicato dejriegos del pantano de «La Peña», en el que 
se dará intervención á las com unidades que contribu
yan a la construcción del pantano, y  será regido por un 
reglam ento ú ordenanza, tal como se previene en la pres
cripción décima; pudiéndose am pliar dicho Sindicato el 
día en que se extendieran los riegos á nuevas zonas, si 
así se creyera conveniente.

6.° El Sindicato del pantano auxiliará las obras en 
la forma siguiente:

a) Cón el abono en metálico de 700.000 pesetas, pa
gaderas por semestres vencidos en proporción á la obra 
ejecutada.

b) Con la cesión del proyecto formado á su costa.
c) Con la cesión, por el tiempo que duren las obras, 

de ciento veinte caballos de fuerza continua, sum inis
trada  por la Sociedad «Teledinám ica del Gállego».

d) Con un canon anual, que deberá empezar á p a 
garse cinco años después de concluido el pantano, y  
podrá ser progresivo, m ediante el cual se am ortice, en 
el plazo máximo de veinticinco años, la diferencia en 
tre  el 50 por 100 del presupuésto de las obras ó de su 
coste real, si éste resultase m enor que aquél, y  el valor 
de los auxilios indicados en los incisos (a) (b) y  (c). va
lorados, los que expresan los dos últimos, de com ún 
acuerdo por las personas que delegue la Comisión ges
to ra y por el Ingeniero Jefe de la División de trabajos 
hidráulicos del Ebro, obrando como tercero en discor
dia, si no hubiera avenencia, el Consejo de Obras p ú 
blicas.
.A 7.° ín terin  no se h ay a  amortizado el 50 por 100 antes 
expresado, el Sindicato abonará el interés de 1,50 por 
100 anual sobre la cantidad que reste para com pletarla  
amortización expresada.

8.° U na vez com pletada en la forma preseripta la 
amortización del 50 por 100, quedará el pantano de pro
piedad exclusiva del Sindicato.

9. Para la construcción del pantano y obras anejas 
ó com plem entarias, se form ará una Ju n ta  de obras, com
puesta de cinco Yocales, tres de ellos de libre elección 
del Sindicato, otro de elección del Ministro de A gricul
tu ra, Industria, Comercio y Obras públicas á propuesta 
del Ingeniero Jefe de la División de trabajos h idráu li
cos del Ebro, siendo el quinto el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Director de las obras, que elegirá li
brem ente el Ministro sin intervención de la Ju n ta .

10.° Una vez term inadas las obras, se encargará de 
su explotación y conservación, el Sindicato, m ediante 
el Reglamento que se m enciona en la prescripción 5.a, 
el cual deberá ser aprobado por el Ministro de A gricul
tu ra , Industria, Comercio y Obras públicas.

Para la redacción de dicho Reglamento se tendrán 
presentes las siguientes bases:

1.a El Sindicato tendrá obligación de dejar salir del 
pantano una cantidad de agua igual á la que entre en 
el mismo, excepto cuando ésta sea superior á aquélla á 
que tienen derecho los aprovechamientos inferiores, te 
niendo en cuenta la que deriva la concesión, otorgada á 
la Sociedad «Teledinámica del Gállego».

2.a Se concede á la entidad á que pertenezca el pan
tano, el derecho exclusivo al exceso de agu a  que en un 
punto cualquiera del canal exista sobre la que en ese 
mismo punto discurriría sin el embalse.

3.a Las tarifas que deberán consignarse no podrán 
exceder de las propuestas por la Comisión gestora, ig u a
les á las que rigen en el Canal Im perial.

4 .a P ara  los nuevos riegos que pueden establecerse, 
se partirá del principio de que el' agu a  quede adscrita á 
la tierra, fijándose tarifas por hectárea regada  y el m íni
mo de agu a  que habrán de recibir los regantes para _|ue 
sea obligatorio el pago completo del tipo de la  tarifa.

5.a Se establecerá el derecho preferente á las aguas 
del pantano á favor de las entidades ó particulares que 
hubiesen contribuido á auxiliar su realización.

11.° La explotación se hará bajo la inspección del 
Gobierno, representado en ella por el Ingeniero Jefe de 
la División de trabajos hidráulicos del Ebro.

12.° Si por abandono del Sindicato peligrase la con
servación de las obras ó no pudieran éstas p restar el 
.servicio ú que se destinan, se incautará el Gobierno de 
las m ism as, pudiendo explotarlas por sí ó ceder la ex
plotación á un tercero, previo expediente en que deberá 
oirse al Consejo de Obras públicas.

13.° Por la  Ju n ta  de obras del pantano se estudiarán  
desde luego con todo detalle las variantes de la carre
tera  y del ferrocarril, rem itiéndolos con sus correspon
dientes presupuestos á la División de trabajos h id ráu
licos del Ebro, para que ésta, después de unidos los in 
formes de la Jefa tu ra  de Obras públicas de H uesca y de 
la División segunda de ferrocarriles, que á su vez de
berá oir á la Compañía concesionaria del ferrocarril, 
rem ita con su informe el expediente á la Dirección g e 
neral de Obras públicas para su ulterior tram itación.

Dado en Palacio á quince de Octubre de m il nove
cientos tres.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas, 

l&sdaeft ü a sse t,

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
I lmo Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 

Ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti

zaciones diarias oficiales de la prim era quincena del 
mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 33,90 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re 
ducción de 25 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que, para su pago en oro, se efectúen en las Aduanas 
durante la segunda quincena del mes de Octubre co
rriente.

De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En cum plim iento del art. 11 del Real de 

creto de 24 de Septiembre último;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por té r 
mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , una plaza de 
Profesor num erario de la Sección de Letras, en cada 
una de las Escuelas Normales de Maestros de Córdoba 
y  Huesca, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

2.° Podrán tom ar parte en este concurso los Profe
sores num erarios de la  Sección de Letras de las dem ás 
Escuelas Normales Superiores de Maestros y aquellos 
que en su título  adm inistrativo no estén adscritos á 
Sección alguna determ inada.

3.° Las instancias, acom pañadas de las respectivas 
hojas de servicios, deberán ser elevadas á este Ministe
rio por conducto de los inm ediatos Jefes de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio de Música y  
Declamación una plaza de Profesor num erario de la e n 
señanza de H arm onía, por fallecimiento de D. José 
A ranguren, que la desem peñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á concurso, que es el turno á que correspon
de, entre Profesores supernum erarios ó interinos de igual 
asignatu ra  y  todos los demás que se consideren con m é
ritos para  solicitarla.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este M inisterio.
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S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar, en 
virtud de traslación, á D.a Luisa Díaz Recarte, Profe
sora numeraria de la Sección de Labores de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Bilbao, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que deberá ser abonado por la 
Diputación provincial de Vizcaya basta que se consigne 
en el Presupuesto general del Estado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios gmarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1903.=E1 Subsecretario, 
C a sa  L a ig l e s ia . = S i\  Rector de la Universidad de Va- 
lladolid.

Extracto de la hoja de méritos y servicios de Z>.a Luisa Díaz Recarte.
Maestra de primera enseñanza Normal.Por Real orden de 28 de Julio de 1900, fue nombrada Pro

fesora numeraria de la Sección de Labores de la Escuela Normal Elem ental de Guipúzcoa, en virtud de oposición, cuyo 
Tribunal la propuso con el núm. 9 de la lista  de m érito rela
tivo por el mismo formada.Por Real orden de 20 de Agosto de 1902, fue nombrada, en 
virtud de traslación, Profesora numeraria de la Sección de La
bores de la Normal Superior de Maestras de Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 IN D U ST R IA , COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Teruel á 
la Compañía del Ferrocarril Central de Aragón por fal
tas y deficiencias en el servicio y material de explota
ción, dicho alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
8 de Junio del corriente año, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E-, el Consejo ha examina
do el adjunto expediente, relativo á la condonación de 
una multa de 1.000 pesetas, impuesta por el Goberna
dor civil de Teruel á la Compañía del Ferrocarril Cen
tral de Aragón, y de los antecedentes resulta:

Que á propuesta del Ingeniero Jefe de la segunda 
División de ferrocarriles, el Gobernador, sin dar cuenta 
á la Compañía de los cargos que por aquél se le diri
gían, y sin escuchar el dictamen de la Comisión provin
cial. acordó la imposición á la misma de la referida 
multa:Que ésta, después de hacer el depósito que previene 
la Ley en la Tesorería de esta provincia, recurrió en al
zada ante V. E. solicitando la revocación de la citada 
providencia, por entender que al dictarla se había de
jado de cumplir aquellas condiciones esenciales que la 
Ley exige:

Que el Negociado y el Consejo de Obras públicas, 
en sus informes respectivos, opinan que debe condo
narse la multa, instruyendo un nuevo expediente, al 
q u e  servirán de base las denuncias formuladas por la 
Jefatura de Ferrocarriles, subsanando en él las deficien
cias que en el actual pueden observarse.

Y en tal estado el asunto, ha pasado á examen de este 
Alto Cuerpo en pleno.

Visto lo que dispone la vigente Ley de Ferrocarri
les, el Reglamento dictado para su ejecución, y demás 
disposiciones complementarias:

Considerando que el adjunto expediente constituye 
una infracción manifiesta, no sólo de lo que dispone el 
art. 167 del Reglamento, en lo que se refiere á la tra
mitación de los mismos, sino también de diferentes dis
posiciones con él relacionadas:

Considerando que no puede, por lo tanto, el hecho 
servir de base para la aplicación de la penalidad ade
cuada á las faltas cometidas, ya que la Compañía no ha 
sido oída para alegar cuantas pruebas y hechos pudie
sen contribuir á su descargo, no siendo posible, por lo 
tanto, resolver con arreglo á justicia sobre la proceden
cia ó improcedencia de la multa impuesta;

El Consejo es de dictamen que debe reponerse este 
expediente al estado que tenía cuando, con arreglo á la 
Ley y Reglamento, debió ser oída en su descargo la 
Compañía y la Comisión provincial, dándole después la 
tramitación exigida por las disposiciones vigentes.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1903. GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Teruel á la 
Compañía del Ferrocarril Central de Aragón por faltas 
del servicio y deficiencias en el personal y material de 
la línea, dicho Alto Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo, Sr.: En Real orden comunicada porelMinis- 
terio del digno cargo de V. E., que tuyo entrada en este 
Consejo el 9 del corriente mes de Junio, se ha remitido 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Teruel á la 
Compañía del Ferrocarril Central de Aragón, por faltas 
en el servicio y deficiencias en el personal y material de 
la línea; resultando de antecedentes:

Que por la segunda División de ferrocarriles se ele
vó denuncia al Gobernador civil de Teruel, relativa á 
faltas y deficiencias de la Compañía del Ferrocarril 
Central de Aragón, que estuvieron á punto de producir 
un choque el 16 de Agosto de 1901, en la estación de 
la Puebla de Valverde, por lo cual se propuso la impo
sición de una multa de 1.500 pesetas, que el Goberna
dor acordó sin oir previamente, ni á la Compañía mul
tada, ni á la Comisión permanente de la Diputación pro
vincial.

Contra la imposición de la referida multa, ha acu
dido ante V. E. el representante de la Compañía, acom
pañando á su escrito de recurso de alzada la carta de 
pag’o justificativa de haber depositado el importe de ella.

El Negociado propone la condonación de la multa, 
haciendo observar las deficiencias del expediente, que 
deben ser advertidas al Gobernador para que proceda á 
la incoación de otro nuevo, fundado en la denuncia que 
dió origen al de que se trata.

El Consejo de Obras públicas informa que procede 
devolver el importe de la multa á la Compañía, y orde
nar al Gobernador la formación de nuevo expediente.

Visto lo que antecede, el art. 167 del Reglamento de 
policía de Ferrocarriles y la Real orden de -9 de Agosto 
de 1901:

Considerando que la imposición de la multa de que 
se trata adolece del vicio substancial de nulidad, de ha
ber sido acordada, sin dar traslado á la Compañía, de 
la denuncia en que se funda y sin audiencia de la Co
misión provincial:

Considerando que, dada la nulidad de la providen
cia gubernativa, no puede entrarse en el fondo del 
asunto, ni examinar la responsabilidad de la Compañía 
por las faltas y deficiencias á que se refiere la denuncia 
formulada por la segunda División de ferrocarriles, la 
cual debe considerarse subsistente, por no afectar á ella 
el referido vicio de nulidad, que arranca de omisiones 
posteriores, á partir de las que debe ser acordada:

El Consejo, en pleno, opina quefprocede: /
1.° Declarar nula la providencia del Gobernador 

civil de Teruel, imponiendo á la Compañía del ferro
carril Central de Aragón la multa á que se contrae este 
expediente.

2.° Ordenar la devolución á la Compañía de las 1.500 
pesetas que depositó para recurrir contra el acuerdo de 
imposición de dicha multa; y

3.° Mandar se proceda á la formación de nuevo ex
pediente, con arreglo á las prescripciones legales, y 
sobre la base de la denuncia formulada por la Jefatura 
de la segunda División de ferrocarriles.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Vistos los documentos presentados por los tenedores 
de las obligaciones del Empréstito concertado por el 
Gobierno marroquí con Sociedades y banqueros espa
ñoles;

Considerando que tales efectos tienen los caracteres 
de valores públicos, á tenor de lo establecido en el vi
gente Código de Comercio, art. 68, núm. 2.°:

Considerando que los documentos mencionados acre
ditan haberse cumplido los requisitos prevenidos en el 
expresado Código, y en las disposiciones complemen
tarias, consignadas en el Reglamento general de Bolsas 
de Comercio, de 31 de Diciembre de 1885, y en el Re
glamento interior de la Bolsa de Comercio de esta Corte;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
ordene á las Juntas Sindicales de los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa del Reino admitan á la contrata
ción, é incluyan en sus cotizaciones oficiales, las men

cionadas obligaciones del Empréstito marroquí, remi
tiendo á la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa, de esta Corte, los documentos que han 
sido objeto del informe por la misma evacuado.

De orden del Sr. Ministro, y con inclusión de los re
feridos documentos, lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1903. =E1 Director ge
neral, BunELL.=Sr, Presidente de ia Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil 
y  de la Propiedad y d e l Notariado

N e g o c i a d o  1 . °
En el territorio del Colegio notarial de Alicante se halla  vacante la Notaría de B enim antell, por traslación de D. Marcos A. Nogueroles, ocurrida con anterioridad al Real decreto 

de 21 de Octubre de 1991, cuyo art. 5.° (últim o párrafo) lia de tenerse presente. Esta vacante, que corresponde al distrito  
notarial de Callosa de Ensarriá, se ha de proveer por concurso como comprendida en el segundo de los turnos señalados en 
el art. 7.° del Reglam ento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del m ism o y  5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .Madrid 15 de Octubre de 1903.— El Director general, G re
gorio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan  
vacantes las Notarías de Camporrobles, Clielva, F u en te-E n -  carroz, Jarafuel y Masamagrell, que corresponden á lo s  d istri
tos notariales de'Requena, Chelva, Gandía, Ay ora y Sagunto, respectivam ente, las cuales se han de proveer por concurso 
como comprendidas en el segundo de los turnos señalados en  
el art. 7.° del Reglam ento general del Notariado y conforme á 
los artículos 35 del m ism o, 5.° del Real decreto de 20 de E nero de 1881 y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .Madrid 15 de Octubre de 1903.—El Director general G re
gorio Bernabé Pedra:uc¡a.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante la Notaría de Valencia, por traslación de D. Joaquín Martí, ocurrida con anterioridad al Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901, cuyo art. 5.° (último párrafo) ha de tenerse presente. Esta vacante, que se anuncia en cum plim iento del 
Real d ecre t) de 11 de Mayo últim o, se ha de proveer por tras
lación como comprendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del Reglam ento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del m ism o y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días n atu rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .Madrid 15 de Octubre de 1903.—E 1 Director general, Gre
gorio Bernabé Pedr amela.

En el territorio del Colegio notarial de Castellón se hallan  
vacantes las Notarías de Forcall, Cuevas de Vinromá, Cau- 
diel, Lucena, V illafam és y Viver, que corresponden á los d is
tritos notariales de More lia, Albocácer, Viver, Lucena, Castellón y V iver, respectivam ente, las cuales se han de proveer 
por concurso como comprendidas en el segundo de los turnos 
señalados en el árt. 7.° del Reglam ento general del Notaria
do, y  conforme á los artículos 35 del m ism o, 5.° del Real d e
creto de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D i
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .Madrid 15 de Octubre de 1903.—El Director general, Gre
gorio Bernabé Pedr azuela.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla vacante la Notaría de Valencia por traslación de D. Mariano 
Rodenas, ocurrida con anterioridad al Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901, cuyo art. 5.° (último párrafo) ha de tenerse presente. Esta vacante, que se anuncia en cum plim iento del 
Real decreto de 11 de Mayo últim o, se ha de proveer por 
concurso como comprendida en el segundo de los turnos se ñalados en el art. 7.° del Reglam ento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del m ism o y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta D irección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Octubre de 1903.r=El Director general, Gre-
s* r\/\*ñ r\ D /3 /v * a ó  nTi/> s>l s*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Correos.—Personal.

R elación de los individuos que Un sido nombrados con fecha 13 del actual, para los destinos que se 
expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Querrá en 3 de Aqosto rasado 
'publicada en la Gaceta de 22 de Julio último. ’

NO M BR ES C A R G O S P R O V IN C IA S

D. Andrés Orol Maseda................. Cartero de Ferreira (Valle de Oro)............ Lu-ro.José López Rodríguez............... Idem de Puebla de San Julián................... Idem.Elíseo Fanego Prado................. , Idem de Rábacle................................. Idem.José lvivas Pérez. ................... Idem de Ríotorto....................................... Idem.Ramón Vázquez García............ Idem de Taboada....................................... Idem.Ignacio García........................... Peatón de Abadín á Pastoriza..................... Idem.José Aguiar Moirón.................... Idem de Mondoñedo á Villameá.—Prime
ra conducción.......................................... Idem.

Antonio Díaz Díaz............ Idem id. id.—Segunda conducción............ Idem.
José Capón Toirán..................... Idem de Palas Rey á Guntín....................... Idem.
José Blanco Pomares............... Idem de Santiago de Baamonde á la esta

ción ....................... ............................... Idem.
José Fernández Hermida......... , Idem de Taboada á Antas........................... Idem.
Marcelino González Serrano... Idem de Arganda á la estación férrea___ Madrid.
Justo Escribano Lora............... , Idem de Villamanta á Chapinería.............. Idem.
Eduardo Tena Pelavo............... . Cartero de Gaucín......................................... Málaga.
Manuel Toro Serillo..................., Peatón de Gaucín á Jubrique..................... Idem.
Federico Vicente Sánchez. . Cartero de Calasparra............. ..................... Murcia.
Antonio Acero R eina.............. .. Idem de Muía............................................... Idem.
Salustiano Fernández Cobeño.,. Peatón de Blanca á R icote ......................... Idem.
Antonio Gomáriz López.......... . Idem de Entredicho á Nerpio..................... Idem.
Juan Pérez Abellán.................. . Idem de Lorca á C ov ................................... Idem.
Nicolás López Rodríguez........ . Idem de Muía á Pliego................................. Idem.
Juan Tovar Fernández............ . Iáem de Muía á Baños de Muía................. Idem.
Juan Abaigán Egües............... . Idem de Los Arcos á Asarta....................... Navarra.
Manuel Fernández González.. . Cartero de Castro Caidelas......................... Orense.
Fernando Sobrino Pérez......... Idem de El B ollo.......................................... Idem.
Domingo González .Estévez .. . . Idem de Petín................................................ Idem.
Serafín González..................... . Idem de Villarisofrío.................................... Idem.
Evaristo Alvarez Rodríguez . . . Peatón de Allariz á Villar del Barrio.. . . . Idem.
Pedro Rodríguez Rodríguez . . . Idem de Castro Caidelas á Teijeira............ Idem.
Graciano Yáñez Domínguez.. . Idem de Puebla de Trives á Manzaneda... Idem.
Silverio Diéguez Alvarez....... Idem de Trives á Chandrejas..................... Idem.
Francisco listé vez Gómez . . . . Idem de Villarinoírío á Parada del S il . . . . Idem.
Francisco Bargados................. . Idem de Villarinoírío á Montederramo... Idem.
Juan Pérez Suárez................... . Cartero de Auleo........................... ............... Idem.
Ricardo Campa López............. . Idem de Borines............................................ Idem.
Francisco Díaz Fernández... . . Idem de Puerto de V ega ............................. Idem.
Francisco Evangelista Barra-

miña ................................... . Idem de Señares (Piloña)............................. Idem.
Gabriel Arenas Marina............ . Idem de Villamayor (Piloña)....................... Idem.
Ca vo ürdóñcz González.......... . Idem de Marc-illa........................................... Palencia.
Deogracias Montoya Serrano. . Peatón de Camión de los Condes á Cerra-

tos de la Cuera........................................... Idem.
Mariano Puebla González........ . Idem de Osorno á Santadilia....................... Idem.
Aureo Esguevillas Flórcz........ Idem de Quintana del Puente á Cobos de

Cerrato........................................................ Idem.
Antonio Caamaño Rodríguez .. Cartero de Sestelo......................................... Pontevedra.
Calixto Vicente Sánchez........ Idem de Cabeza del Caballo....................... Salamanca.
Marcelino Martín Escribano .. . Idem de Encinas de A b a jo ......................... Idem.
Justo Macías A rrojo ............... . Idem de Frades............................................ Idem.
Inocencio Sánchez V icente... Peatón de Ciudad Rodrigo á Monsagro.—

Primera conducción................................. Idem.
Gaspar Martín Nevado............ . Idem de Lumbrales á la estación férrea... Idem.
Francisco Cuadrado Montes.. ., Idem de Retortillo á Collado de Y eltes... Idem,
Fernando Gómez ( 'onde .................... . Cartero de Corbera....................................... Santander.
Suprim ió lV f ín  C a s a  n u e v a Idem de Hoz de Añero............ ... .................... Idem.

írlom rlp Mfitn-nnrnnera ........................... Idem.
í n  1 i » n i  1? n  1 7  A 1 1 i mi f 1 o Idem.
Patricio Manzano García,.........., Idem de Navalmanzano............................... Segovia.
Guillermo Casas Miguel.. . Peatón de Cuéllar á la Mata....................... Idem.
Esteban Herranz Ortega......... , Idem de Fuentiduena á Torrecilla del Pinar Idem.
Saturnino Jiménez del Campo . Idem de Nava de la Asunción á Martín

Muñoz de las Posadas............................... Idem,
Miguel Piquer García.............. . Idem de Navalmanzano á Navas de O ro ... Idem.
Lucas Gil sauz Alvarez............ Idem de Navalmanzano á Aguilafuente... Idem.
Frutos Arribas Ilojocas............ Idem de Torrecaballeros á Losana............. Idem.
Rafael Prieto Aguilar............. . Idem de Estepa á Marinaleda..................... Sevilla.
Felipe García R ubio................ Cartero de Cardejón..................................... Soria.
r  P in o  A ti 11 *7 Idem.
Santiago Domínguez Ruiz.. . . . Idem de Matalebreras.................................. Idem.
Julián Tomás Abajo................ . Idem de Recuerda......................................... Idem.
José Gordo Gordo..................... Idem de San Leonardo................................. Idem.
Florencio Jiménez Fernández. . Idem de Villar del R ío................................. Idem.
Gregorio Cabello la Villa........ Peatón de Agreda á Valdeprado.—Prime

ra conducción ...................................................• • ......... Idem.
Sotero Ruiz Marín................... Idem de id. id.— Segunda conducción.. . . Idem.
Felipe Hernández Borobio.. .. . Idem de Cardejón á Noviercas................... Idem.
Pío Millán Gandul............ Idem de Gomara á Almorail....................... Idem.
Domingo Aguián Bureba........ . Idem de Landa á Avellaneda...................... Idem.
Juan Yagüe García.................. Idem de Retortillo á Tarancueña............... Idem.
Lucio Alonso García................ Idem de San Esteban á Berzosa.................. Idem.
Felipe Esteban Arranz............ Idem de San Esteban á Fuentecambrón.. Idem.
Isidoro Redruejo Perdiguero.. . Idem de San Pedro Manrique á Valdemoro Idem.
Sebastián Segarra Martí......... Cartero de Rocafórt de Queralt.................. Tarragona.
Francisco Muste Sabate.......... Peatón de Mora la Nueva á Tivisa.. . . . . . . Idem.
Juan Ejarque Castañar............ Cartero de Mas de las Matas....................... Teruel.

NOMBRES CARGOS PROVINO í AS

D. Salustiano Barrena Loranco... Cartero de Puebla de Híjar,, , , . ............ Teruel.
Eloy Monclús Brenchot............ Icíem de Val j unquera................................... Idem.
Marian Moñús Esteban............ Peatón de Albarracín á Terriente.............. Idem.
Miguel Buj Felipo..................... Idem de Bordón á Mirambel...... ................. Idem .
José Martínez Hernández......... Idem d£ Campillo á Bezas.......... ................. Idem.
Zacarías Cebrian Simón........... Idem de Calamocha á Olalla.. . , ................ Idem.
Juan Buj Gargallo..................... Idem de Fortanete á Iglesueias. „ .............. Idem.
Juan Ruiz Castillo..................... Cartero de Almonacid................................... Toledo.
Raimundo Bodas Castillejo.. . . Idem de Aldeanueva de Barbarrova.......... Idem.
Francisco Alarco Rodríguez... Idem de Carmena......................................... Idem.
Juan Merino Alvaro.................. Idem de Calera............................................... Idem*-
Nicolás de la Casa Quirós......... Idem de Cebolla......................................... Idem.
José Jiménez Sánchez............... Idem de Illán de Vacas............................... Idem.
Fausto Pozo Carnicero.............. Idem de Méntrida......................................... Idem.
Alejandro Sánchez Ramos........ Idem de Navamorcuende............................. Idem.
Lázaro Palacios Castellanos.. . . Idem de Nombela...................................... Idem.
Luis Riva Luna....................... . Idem de Santa Cruz de la Zarza............ Idem.
Manuel Pelayo Domínguez........ Idem de Villarrubia de Santiago................ Idem.
Eduardo Lima Clavería ........... Peatón de Lillo á Cabezamesada................ Idem.
Lucio Collados Mesa................. Idem de Carmena á Carpió . . . .  .............. Idem.
Mariano Palacios Romero......... Idem de Escalona á Nombela...................... Idem.
Luis de la Cruz Muñoz.............. Idenude Navamorcuende á Sartajada........ Idem.
Gabriel Muñoz Gutiérrez.......... Idem de Nombela á Higuera de Dueñas .. Idem.
Fermín Meco A dán................... Idem de Quintanar de la Orden á El To

boso.............................................................. Idem.
Damián Escribano Palomo....... Idem de Quero á Camuñas......................... Idem. AJ
Luis Aguilar Montero................ Idem de Talayera á San Bartolomé de las

Abiertas............................... ....................... Idem.
Lucio Nuevo Perdiguero.......... Idem de Carmena á Santa Olalla................ Idem.
Baldome^o Paje Herrero............ Idem de Torrijos á Puebla de Montalbán.. Idem.
Rosalío Checa Garrido.............. Idem de Talayera á Real de San Vicente.—

Primera conducción.................................. Idem. :
Mariano del Hierro Sánchez . ., Idem de Villamiel á Portillo....................... Idem.
Rafael Escudero Gallardo........ Idem de Valmojado á Illescas..................... Idem.
Juan Vares Castellanos............ Idem de id. á Chozas de Canales................ Idem.
Luis López Domingo................. Cartero de Aras de Alpuente..................... Valencia.
Manuel Guillén Luján.............. Idem de Benaguacil..................................... Idem.
Bautista Ferrero Sebastiá........ Peatón de Albaida á Adzaneta.................... Idem.
José Molina Segarra.................. Idem de Ademuz á Aldea de Sesga.'.......... Idem.
Miguel Navarro Soriano............ Idem de Játiva á Benisuera......................... Idem.
Romualdo Casteil Mayor. . . . . . Idem de Losa del Obispo á Chera............. Idem.
Vicente Gomar Gomar.............. Idem de Villar del Arzobispo á Gestalgar. Idem.
Francisco Aleixandre Taberner Idem de id. á Cudilla................................... Idem.
Antolín Caucho Pérez................ Idem de Nava del Rey á Castrejón............ Valla dolid.
Gil Arranz Arranz..................... Idem de Peñafiel á Castrillo de Duero . . . . Idem.
Natalio Platón García................ Idem de Tordesillas á Berceruelo............... Idem.
Guillermo García Galván......... Cartero de Plencia........................................ YGcaya.

' Enrique Hernández Deza......... Idem de Fermoselle..................................... Zamora.
Miguel Fernández Gelado........ Idem de Fonfría............................................ Idem.
Francisco Ferrero Gallego........ Idem de Pozuelo de Tábara......................... Idem.
Venancio Rodríguez Ratán..".. Idem de Rábano............................................. Idem.
Pablo Fresno Arias................... Idem de Tábara ............................................. Idem.
Domingo Carbajo Yadón.......... Peatón de Alcañicesá Figueruelade Arriba Idem.
Pablo Antón Iglesias................ Idem de Alcañices á Mahide....................... Idem.
Cipriano Prieto Gutiérrez........ Idem de id. á Villarino-Tras- la-Sierra . . . Idem.
Francisco Dueñas C oco............ Idem de Benavente á Millesde la Polvorosa Idem.
José Lozano Miguel.................... Idem de Cubo de la Tierra del Vino á Pe-

ñasende.................... ................................... Idem.
Antonio Romero V ega .............. Idem de Corrales á Villanueva de Cam-

peau ..................................... ....................... Idem.
Marco Gago Fernández......... Idem de Fonfría á Gallegos del Río........... Idem.
Domingo Rodríguez Rodríguez Idem de Pobladura del Valle á Villabra-

zaro.............................................................. Idem.
Francisco Gato Ferrero......... Idem de Pozuelo de Tábara á Olmillos de

Castro.......................................................... Idem.
Matías García Fagúndez.......... Idem de id. á Framontanos de Tábara.. . . Idem.
Lorenzo Barroso Alonso............ Idem de Ricobayo á Carbajal-es................. Idem.
Faustino Peláez Río................... Idem de id. á Loracino................................. Idem.
Matías Cureses Carbajo............ Idem de Sitrama de Tera á Santa María de

Val ver de...................................................... Idem.
Luis Moran A lvarez.................. Idem de Tábara á Sarracín......................... Idem.
Santiago Sampedro Prada........ Idem de Toro á Malva................................... Idem.
Francisco Junquera Colino----- Idem de Villanueva de Valrojo á Mahide Idem.
Juan Martínez Fuentes............. Idem de Vega de Tera á Villageriz......... . Idem.
Francisco Paz Llamas............... Idem de id. de id. á Barcianos de Vidríales Idem.
Ignacio Colino Lanceros............ . Idem de id. de id. á Calzadilla de Tera. . . Idem.
José Villar Blanco...................... Idem de id. de id. á A ljoó.................. ........ Idem.
Segundo Gálvez Berdejo.......... Cartero de Belmonte..................................... Zaragoza.
Félix Arningol Bermejo............ Idem de Fábara................. .......................... Idem.
Eugenio Pérez Frej....................

Madrid 13 de Octubre de 1903.=

R e l a c i ó n  de los individuos que han ¿ 
expresa en virtud de propuesta for-r,

N O M BR ES

D. Miguel Grimalt A lón ................
Miguel López Sánchez..............
Juan Pérez González..................
Federico Abella Seijo................

Miguel Santaella Nieto..............
Pedro Pedraza Luque................
Francisco Bolufer Salvador. . . .  
Lorenzo Corral A lvarez............

Madrid 13 de Octubre de 1903.=

Peatón de Fábara á Uncastillo....................

-El Director general, R . Monares.

rido nombrados con fecha 13 del actual para los 
nulada por el Ministerio de la Guerra en 31 de

C A R G O S

Cartero de Pollensa.......................................
Peatón de Jarandilla á Garganta de Olla.
Cartero de Pueblo Nuevo.............................
Ordenanza de segunda clase de la Subal

terna del Ferrol......................................... .
Peatón de Illora á la estación férrea. 
Cartero de Castellar de Santisteban,..
Idem de Florestá.................................... ..
Peatón de Barbadilla á Tobía.............

=E1 Director general, R . Monares.

Idem.

destinos que se 
Agosto pasado.

P R O V IN C IA S

Baleares.
Cáeeres.
Córdoba.

Cor uña.
Granada.
Jaén.
Lérida.
Logroño.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 19 al 22.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la ^ euc>-a 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 11 de Mayo 
y  9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el num. 32.144.

Idem de títulos de la deuda exterior presentados para la

agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo a 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.966.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.211.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 10.842.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con 
arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.515. . . . . ,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del I al 13.591,

Día 20.

Pago de Acciones, de Obras públicas y Carreteras de "34 m i
llones del semestre corriente y anteriores y de 55 y 20, millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1902; facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre, de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 21.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1,° de Julio de 
1814 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.
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Día 22.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Octubre de 1903.=:E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R elac ión  de la s  pensiones conced idas por e s te  M in is te 
rio  d u ra n te  la  p r im e ra  q u in c en a  del m es de S ep tiem 
b re , y  que, con a rre g lo  a l  a r tic u lo  ad ic io n a l de la  L ey  
de 22 de Ju lio  de 1891, deben p u b lic a rse  en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión  a n u a l 
que 

se les señala  
NOMBRES “

Pesetas

D .a Ladislao Fernández G arcía........................... 1.125
Rafaela Álmiñana Mauricio........................ . s 470
Concepción Carnosa S ara fa ........................... 1.250
Ana López de Sola.......................... ................  1.200
Manuela Vega F ernández   182,50 ;

D , Juan Cruz G arc ía . ........................ ........... 100
Florentino Suruaga Apodaca ..........  225
Francisco Ansina .Monserrat.................... ..  182,50

D .a Rafaela, del Moral Torre.......................   182,50
Luciana Buceta Resa................      37,50
Bernarda F urundarena.  ................ , .......... 182,50

D. Pablo Boro F e rre r................ . . . .................    182,50
Francisco Serrano O lalde.  ....................  625
Juan Martín López  ........................  370
Claudio Juncia García    ......................  30
Julián Carrasco G arcía ..................   83,68

D .1 Rita ü rriitia  M artínez    2.372,50 .
D . Serapio Alt raneo Al vero . ............  225

Ernesto Martínez La m arq u e ..  .......... . 1.125
DE María González F u en te s . ........  625

Juana Gilabert M asit.  ............  * 1.200
D. José Abril Incógnito ..  . . . .     182,50 ;

José Algaba Jurado...............   137
Francisco Sánclicz Barroso .  ....................... 182,50

DA Elisa Clemont C arrillo  .......... ............. 400
Agustina Cariche López.    ......................  182,50
Eusebia Muñoz Esteta  ............................. 1.125
Dolores Morales Lezcano  .......... .. 1.125
María Maseras Carrán........................    470.
María Montesino L ab e lla .. . .   ............  182
Encarnación Mallorquín G arc ía .................  1.125

D. Manuel Sánchez Madroñal  ................  182,50
José Boy D nrá   _______   182,50
Jo>é Cáhuiles F ernández. ............  182,50
Daniel Carrasco Suriano. ....................  182,50
Antonio Ensebio C a rre te ro .. . ..................... 182,50
Sin toroso Cudero H igueras      _____   182,50
Mateo de la Cruz López ............  182,50

D .1 Francisca LV'xvia Carrera.,  .............. ....... 137
1). 1 < d r  » Fernandez F ernández.  ...........     182,50

Ramón FrHxn Gurié  ..........    182,50
Antonio Florín R om ero .,  ..............   182,50
Jo~C Gunzáh z P e c o so . ..........  182,50

1)C Mana Alortín P e re z . ..... . . . . . . . . . . . . .  182,50
Francisca Aguilar V argas ............ . . ,  635

D. La lacl Hnvi la G u rd ie l   137
Jo-r* rjilalifrt Mar t í nez. . . . . . . . ..........  182,50
Bernar lino García C h ica . ..........    182,50

D .1 Jacoha Herrero M artin ................. . . . . ..........  182,50
D . Joaquín H errera Escalante . . . . . . . . . . . . . .  182,50
l i . ' B' uuimea Mauoisidur Olaizola . . . .  . . . . . . .  1.125

Ale ría Sol oren Q «droga Y íila lva . ........  400
I Vfi riña Que seda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400
M am Ct la R jd riguez.  ........... . . . . . ........ ... 1 • 125
II J n*i Jaco i ah a Gu ul i c . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125
LniiJífj ALjuji Arrnyo  .......... . 1.250
Paulo Ramo-3 Guio. jz . . . . . . . . . . . . . . ........ .. 1.125
< bol] i T *í r rn M« íi.in, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250
M I 1 L  1 L iquen  Rivas . . . . . . . . . . . . . . . . .  675
M " u  Arnao Ale r ut a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.650

Madrid 15 de Octubre de 1903.

R e lac ió n  nom inal de los Je fe s , O ficiales é in d iv id u o s de 
t ro p a  á. qu ienes se les h a  concedido -re tiro  defin itivo , 

* d u ra n te  la  p r im e ra  quincena, del m es de S ep tiem b re  
de 1903, y  que , con a r re g lo  a l  a r tíc u lo  ad ic io n a l de la  
ley  de 22  de Ju lio  de 189 i ,  deben p u b lic a rse  en la  G a
c e ta  de M adrid.

H aber m en 
sual que se

C L A S E S N O M B R E S  leS af t gna*
Pesetas.

2.° T enien te ... I). Miguel Martínez Nicolás......  65
Sarg uif j   Tomás Castilla F ernández .,.  100
i Vi p ita n   Fernando Lara H erre ra ....... 270
Id un  ..........  José Iglesias N .ya   225
Soldado.  Pedro Ayate Tusa........  30
Coronid  Eduardo Góngora..........  625
Formeeé J  >  , . Turismundo A vala.........  375
Com andante.. . Manuel H e rre ra .............  275
Oficial 1. ’........  Juan Capllovín...........................   75
Capitán  Melchor Díaz Tapia......  225
Id e m ................  José González P aíonzuela.... 165
Id e m ................  Francisco Martí Q uirol.........  250
Id e m ................  Isidro Rupérez O rtega.........  225
Prim er Ten . . .  Severiano Cañivano................  168,75
Id e m    . Ildefonso Muyayo..................... 168,75
Maestro sillero Juan Serrano Árchidona  31,25
S argen to .. . . . .  .Jaime Mora Cañe!las..............  37,50
Músico de 1.a., Santiago Arrieta Gómez........  45
Id e m ................  Antonio Alemán P alud .........  45
Id e m ................  Francisco Garazo Seoane  37,50
Idem do 2.a . . .  Ricardo Morales Sahugueiro. 30

H ab er m en
su a l que se

CLASES NOMBRES l6S
Pesetas.

C ab o       Francisco Ballovar Ib a r s . . , .  28,13
Guardia  Antonio Bimbo G arcía  22,50
C arabinero .. . .  Vicente B alaguer..................... 22,50
Idem .................  José Casals Coudous..............  22,50
G uardia  Lucas Chica E spinosa .. . . . . .  22,50
Id em ................. Bartolomé Erasmo M ira  22,50
Idem .................  Guillermo Fernández  22,50
Idem .................  Juan Fernández R uiz  22,50
Id em .................  Jaim e Forcli A ragó ................. 22,50
Id em ................. Ensebio García M artínez .. . .  28,13
Idem .................  Francisco Gutiérrez Alvarez. 22,50
Idem .................  Rafael Güemes Medina  22,50
Idem .................  Felipe Lucas A rrezuria  28,13
Idem .   ..........  Antonio López Salvador  22,50
Idem .................  Manuel Miguel M anrique  22,50
Id em .................  Manuel Mateos Agnindez  22,50
Idem .................  Juan Monedero Fresno  28,13
Idem .................  José Morenilla F ern án d ez .. .  28,13
Id em ................. Juan Melero Solacher  28,13
Idem .................  Patricio Marín O chagaisa.... 22,50
C arabinero .. . .  Pablo Mateos Calvo................. 22,50
Idem .................  Manuel de Orta M artín   22,50
Idem ................. Manuel Romero M artínez .... 28,13
Guardia  José Ramírez R ev iso .. . . . . . .  28,13
C arabinero.. . .  Bartolomé Soriano   28,13
Guardia   Pedro Suárez F ern án d e z   22,50
Idem ................. Antonio Soler B u iques * 22,50
Soldado  Antonio Seglar F érriz   28,13
Carabinero  Nicolás Trigo C astro ..............  22,50
Idem    Domingo Torres Jim énez.. . .  28,13
Guardia - Antonio Vela R uiz..................  28,13
Idem .  ........ ... Joaquín Vi s t o . . . . . . . . . . . . . .  22,50
Idem . . . . . . . . .  Juan Verge Tolosa..................  22,50
I d e m. . . . ____ Francisco Vasco M arín ........  22,50
Id em . . . . . ___ Ramón Vázquez ........   2.2,50

Madrid 15 de Octubre de 1903.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA  Y BELLAS ARTES

ANUNCIO

Se halla vacante en el Conservatorio de Música y Declam a
ción, una plaza de Profesor numerario de la enseñanza de H ar
monía, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y demás 
ventajas concedidas por la Ley, y que ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha.

Podrán tom ar parte en este concurso los Profesores super
numerarios é interinos de la misma asignatura y todas las de
más que se consideren con méritos para solicitar la plaza.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de tre in ta  días, á 
contar desde el de la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 14 de Octubre de 1903. =E1 Subsecretario, Marqués 
de Casa - Laiglesia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda en la provincia 
de V alladolid.

Habiendo term inado el contrato existente para la im pre
sión y publicación del Boletín Oficial de Ventaste esta provin
cia, se procede á anunciar la subasta del mismo para el día 16 
del mes de Noviembre próximo, con sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Valladolid 12 de Octubre de 1903. =  El Delegado de H a
cienda, José Solís de la Huerta.

Pliego de condiciones á, que ha de su jetarse  la  su b asta
para  la  publicación  del Boletín Oficial de Ventas de Bienes
Nacionales de e s ta  provincia , que tendrá lugar el día 16
de Noviem bre.

1.° El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín 
Oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos ios anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.° Se sujetará precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le rem itan por el comisionado 
principal de ventas de bienes nacionales de la provincia, sien
do responsable de cualquier error de im prenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.° Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad, que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de la Administración de pro
piedades y derechos del Estado.

4.° E ftipo  de la letra que se em piecen la impresión, será 
del cuerpo once, del ojo pequeño.

5.° El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re 
trasando este servicio im portante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.° El número de ejemplares que ha de tira r  el editor 
será el de trescientos, de los que antregará, tres en el Gobier
no civil de la provincia, uno á la Delegación de Hacienda, 
uno á la Intervención de la misma, uno al Ingeniero de Mon
tes y otro á cada uno de los individuos de la Comisión perm a
nente de la Excma. Diputación provincial, entregando los 
restantes, hasta el número fijado, á la Administración.

7.° Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariam en
te sobre los demás bienes del contratista.

8.° Declarada la rescisión del contrato, se procedt i . se
gunda subasta, quedando responsable el contratista de 1 d i
ferencia de precio que resulte entre ésta y la ant f > * si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho al ;* m de 
ninguna clase, en el caso contrario, de conformidad 1 *. lo 
que en este punto prescriben el Real decreto de 27 d< F» ve
ro de 1852 é Instrucción de 15 de Septiembre del mi-» • Lo, 
cuyas disposiciones formarán parte in tegrante, en c¡ -o1 , en 
él no se haya prescripto y no aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier e-m.-q)to 
sean exigibles al contratista se hacen efectivas por la yú» de 
apremio y precisam ente adm inistrativa que prescribe la. v i
gente Ley de contabilidad, y las cuestiones que sobre, inte
ligencia, cumplimiento del contrato, se susciten entr< <0 i on- 
tra tis ta  y la Hacienda, se resolverán por la vía coid <> iosa 
adm inistrativa después de apurada la gubernativa.

9.° La fianza de que tra ta  la cláusu la7 .a consistirá « 100 
pesetas, que se consignarán en la sucursal de la Cajs v De
pósitos.

10.° Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisam ente 100 pesetas en metálico, t . I su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, ac * A- ndo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto t - in 
teresados con excepción del mejor postor, á quien se n- . --drá 
ínterin  se aprueba el rem ate por la Dirección genera i  ̂ ene 
el adjudicatario la conclusión que precede.

11.° No se adm itirá postura que exceda de d*» « « itas 
ochenta y siete milésimas de pesetas por ca la  pliega < im
presión.

12.° Las proposiciones se harán "en pliegos cerr<» . con 
sujeción al modelo que se insertad  continuación, acó o an
do el documento que acredite la consignación del Ato
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. 1 íbi-
rán proposiciones por media hora más de la en que * íci-
pie el rem ate. Transcurrida, se dará lectura á los ph _ ce
rrados, declarándose provisionalmente, y sin perjun > * la
aprobación superior, como mejor postor al que Su - a la 
más ventajosa.

13.a En el caso de que resulten dos ó más prop >•* mes
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores ida
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, ad]u do- 
se el rem ate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y mu- rada 
la adjudicación del contratista, se otorgará por éste la >•••.’'r e s 
pondiente escritura pública dentro del térm ino de h * lía.

14.° El pago del precio en que se haga la adjudh .i, se 
verificará por la caja de la Sucursal del Banco de 1 ,t en 
los términos que prescribe la Real orden de 3 de N- •• u.mbre 
de 1858.

15.° La subasta tendrá efecto en el despacho y baja ¡ ¡ pre
sidencia del Sr. Delegado de Hacienda de la provine h . ••[ día 
26 de Noviembre á las doce de su mañana, con asist • m V del 
Sr. Abogado del Estado, un funcionario de la Intervención de 
Hacienda y el Notario á quien corresponda.

16.° El"contratista del Boletín podrá expenderlo A público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo, al precm «píele 
convenga.

17.° La publicación del Boletín O f icial de Ventas im m pedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t  v ¡d  M a 
d r i d  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que 
se considero convenienie.

18.° Los derechos de subasta, escritura ó toma ¡A ¡u.zón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, e¡: caso 
de que faltare el otorgamiento de aquélla, á lo que p ; wmue  el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 r hm-vo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios p ú 
blicos.

Modelo de proposición.

D. N.N. ,  vecino de ......, enterado del anuncio publicado
con fecha de  y de las condiciones y requisitos que so es
tablecen para la publicación del Boletín Oficial de D-,hüS de 
Bienes Nacionales, se compromete á tom arla á su carg o e m es
tric ta sujeción á los expresados requisitos y condici . ;  ̂ por
el precio d e  milésimas de pesetas cada pliego L papel
impreso de la marca del sellado.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Mazarrón.
I). Juan  Alfonso Oliva Zamora, Alcaide cunstitm ó :;•■) de 

•esta villa.
Se hace saber: Que á instancia de Ana María Gabán Ala- 

jarín, vecina de esta villa, se ha instruido expediento para 
acreditar la ausencia de su esposo Antonio Navarro M.m hiez, 
el cual se marchó el día 6 de Abril de 1886, sin que dn.-qm M se 
hayan tenido noticias de su paradero, cuyas señas smi ms s i
guientes: natural de Yélez Rubio, provincia de Alm ona hijo 
de José y de Antonia, de veinticinco años de edad, h e  >ero, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, estatura regular, y 
color blanco.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas e -  Au
toridades, así civiles como m ilitares, y álos  que pacas u tener 
noticias del paradero del referido Antonio Navarro Man ínez, 
ruego y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos q ten 
gan ó adquieran acerca de dicho individuo, para uní* As á su 
expediente, publicándose este edicto en el Boletín oíd'1 al de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en cum plimienu; le lo 
prevenido en el art. 69 del Reglam ento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento.

Mazarrón 5 de Octubre de 1903.—Juan A. Oliva.
M—126

Alcaldía constitucional de Guadalmez.
VACANTE

La plaza de Médico titu lar de este pueblo de Guadalmez, 
en la provincia de Ciudad Real, dotada con el sueldo anual de 
999 pesetas, por la asistencia de 25 familias pobres, y las igua
las de los vecinos.

Las solicitudes, por término de un mes, desde esto anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , serán dirigidas al Alcaide.

Gualdalmez 14 de Octubre de 1903.=E1 Alcalde, Leoncio 
Quero. 83L—X
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdición civil.
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s  .

CARRIÓN DE LOS CONDES
I ,i A udiencia provincial de Palencia, en auto dictado con

. „ ;  ^^pli^mbre último en la causa que se sigue contra
Diomsui Barcenilla Fernández, vecina de Requena de Campos 
por A delito de hurto, ha acordado se cite á D .a Vicenta A l
iare .o v, domiciliada que fue en referido Requena; para que 
el d ; e de Noviembre próximo, y hora de las once de su m a
nan ■ • comparezca ante dicha Audiencia á declarar como tes
tigo o ¡as sesiones del juicio oral que han de tener lugar en 
mCiA .; orada causa, y de no verificarlo sin justa cau sa /in cu 
rrir;.. m  ía multa de 5 á 50 pesetas.

V para la citación de expresada testigo, cuyo actual para
dero ,, «.gnora, expido la presente cédula que firmo en Cam ón 
dp ]• Cundes á 12 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Licen
ciado-Andrés Prado Lorenzo. JO—2:55

Juzgados de primera instancia.

ALCOY
D. üonito López Robles, Juez de instrucción de esta c iu 

dad o Alcoy y su partido.
1 ; i a presente se cita,_ llama y emplaza á Vicente Ribes 

T ren o-eres, de veintiún anos de edad, vendedor de frutas en 
el m e eado de esta ciudad, soltero, hijo de Vicente y de Vi- 
ceir ■. r¡tural y vecino de Candía, para que dentro del impro- 
rrog . u término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á re- oler de los cargos que contra el mismo resultan en la 
can m se le sigue sobre juegos prohibidos; apercibiéndole 
que ■ ■ o lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per- 
juic ■; i.e haya lugar.

1 - -go á las Autoridades civiles y militares, y demás
age le la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de d ; 3 sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de e •; Juzgado.

Dudo en Alcoy á 7 de Octubre de 1903.=Benito López.— 
El E; ' - -ibaño, José Cfiner y Pía. JO—2545

ALMERÍA

I). Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 
parí; ó».

1 u la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Francisco García Ruinervo, de treinta y ocho años, 
hijo de Rafael y María, casado, natural y vecino* de Málaga, 
con domicilio en la calle de San Pedro," núm. 17, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M o r i d ^  comparezca ante esto Juzgado para la práctica 
de cierra diligencia en causa criminal, de oficio, que se le si
gue p.»r estala,; apercibiéndole que, cíe no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con a n’-g lo  á la Ley.

A I propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agí'ates de la policía, judicial de la Nación, procedan á la 
busca, «raptara y conducción á disposición de este Juzgado de 
dicho procesado.

Almería á 10 de Octubre de 1903.—-Nicolás Oompanv.— 
El Actuario, Ldo. José Moreno. JO—2546

Ih Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 
par tii lo.

Por la presente Requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesad.) José González^ Fernández, conocido por El de Sanlú- 
car, de veinticuatro años, hijo de Manuel y María, soltero, na
tural de Sanhicar de Barramedad y de estos vecinos; para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ía 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por hurto; apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de 
dicho procesado.

Almería 10 de Octubre de 1903.=:Nicolás Company.=E1 
Actuario, Ldo. José Moreno. JO —2o47

ARCOS DE LA FRONTERA

11. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de la caba
llería cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la 
hacienda de olivar «Bachiller Nuevo» de este término, en la 
mañana del 6 del actual, he acordado expedir la presente y 
otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilita:es y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dicha caballería y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no 
justificaran su legítima adquisición, poniéndolas, caso do ser 
habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Octubre de 1903.= 
Enrique Rodríguez Lacín. JO—2524

Señas.
Una muía negra, más de marca, cerrada, señalada de los 

pechos, herrada con una g  en la nalga derecha y una verru
ga en la punta de la oreja izquierda.

I). Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto d.e la caba
llería cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la 
noche del 3 ai 4 del actual, en los Frontones del Matite, de 
este termino, he acordado expedir la presente y otras de igual 
tenor, por las que ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y  rescate de dicha caballería y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justificaran su le 
gítima adquisición, poniéndolas, caso de ser habidas, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 8 de Octubre de 1903 .=  
Enrique Rodríguez Lacín. JO 252o

Senas.
Una yegua negra, cerrada, de seis cuartas y un dedo de 

alzada, un lunar en el talón de la mano izquierda, con un hie
rro en la cadera derecha y otro en la nalga del mismo lado.

AVILES
D. Constantino Suárez Gramo, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Avilés y su partido.
Certifico: Que en el juicio ordinario de que se hará mérito, 

seguido en este Juzgado y á mi testimonio, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia.— En la villa de Avilés á 9 de Septiembre de 1903, 
el Sr. D. Casimiro Solís y Rodríguez, Juez municipal de esta 
villa en funciones de Juez de primera instancia del partido 
por hallarse el propietario en uso de licencia, habiendo visto 
el presente juicio ordinario de mayor cuantía sobre declara
ción de presunción de muerte de D. Manuel Fernández Ovies, 
natural de Valliniello, parroquia de San Pedro Navarro, Con
cejo de üozón, cuyo juicio se siguió entre partes: de la una, 
como demandante, D. Nicanor Fernández Ovies, viudo, ma
yor de edad, veterinario y vecino de Tineo, representado por 
el Procurador D. Faustino Menéndez y Martínez y defendido 
por el Abogado D . David Arias, y de otra los estrados del Juz
gado, por las personas desconocidas ó inciertas á quienes pue
da perjudicar dicha declaración, ó que tengan interés contra
rio á la misma.

Fallo: que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. Manuel Fernández y Ovies, natural de V a lli
niello, parroquia de San Pedro Navarro, Concejo de Gozón, 
hijo cíe D. Manuel Fernández Perdones y de D .a María de 
Ovies, sin hacer especial imposición de costas. Así por esta 
mi sentencia, que además de notificarse en los estrados de 
este Juzgado, se insertará, en cuanto á su encabezamiento y 
parte dispositiva, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín o f i 
cial de esta provincia, tanto á los efectos del art. 192 del Có
digo civil, como en cumplimiento de lo dispuesto en el 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Casim iro Solís.»

Cuya sentencia íué publicada en legal forma en el mismo 
día de su fecha.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, según se 
ordena, libro el presente en Avilés á 14 de Septiembre de 1903. 
Constantino S. Graiño. 825 bis—X

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ramón Vives 
Satrá, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyas señas del mismo son: hijo de Francisco y de Rosa, natu
ral y vecino de Barcelona, soltero, de veintiún años de edad, 
albañil, con instrucción y antecedentes penales.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1903.=Pedro Pren- 
d e s ~ P o r  el Escribano D. Carlos Roig, Tomás García.

JO—2532

BARCELONA— PARQUE
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto frustrado contra Francisco Boro- 
nat Monte y Pablo Corella Riambau, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibidos de que, si dejan 
de verificarlo, les parará el perjuicio á que en Derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados, por hallarse decretada su prisión sin fianza.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1903.r=Nicolás M o
reno García Navarro.=El Escribano, Florentino Fontanals.

JO—2533

1). Pedro Prendes, Juez de Instrucción del distrito del 
Norte de esta ciudad.

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por delito de 
hurto, he acordado por proveído de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Joanoli 
Martelli Beniamino, para que en el término de diez días con
tados desde el siguiente al de su inserción en la . G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el Salón de 
San Juan, con el objeto de practicar una diligencia de justi
cia; apercibiéndole que, de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á 
los mismos les ordeno, procedan á la busca del referido pro
cesado, cuyas señas personales se desconocen; y en el caso de 
ser habido", lo conduzcan á disposición de este Juzgado, por 
tener decretada su prisión.

Barcelona 8 de Octubre de 1903.=Pedro Prendes.=E1 Es
cribano, Ricardo Culebras. JO—2531

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D .  Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 

orden de la Superioridad dimanante de la causa criminal so
bre tentativa de robo, contra Vicente Mora Pascual, natural 
de San Martín de Provensals, hijo de Bartolomé y Manuela, 
de quince años, soltero, fogonero, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad, calle San Pablo, núm. 10, piso primero, puerta 
segunda, y Juan Rodríguez González, natural de Matanzas, 
hijo de Mateo y Juana, de veintidós años, soltero, panadero, 
domiciliado en ésta, calle Santa Madrona, núm. 19, piso p r i
mero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, se c i
ta, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del tér

mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
dos de que, si dejan de verificarlo, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1903.=Pedro Zamo
ra. = P o r  el Escribano, Ramón María Dodero. JO—2534

BERGA
D. José MarrubensRobert, Juez municipal en funciones de 

Juez de instrucción del partido de Berga.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario sobre infidelidad en la custodia de documentos en Co
rreos, contra Juan Toranzo Fábrega y Ensebio Martínez Pa
vón, cuyas señas y demás circunstancias, así como su parade
ro y  domicilio se ignoran, se encarga á los Sres. Jueces, así 
como á las Autoridades y agentes de policía judial, procedan 
á la  busca, captura y conducción á estas cárceles; á disposi
ción de este Juzgadoj de los referido sujetos.

Asimismo se cita y llama á dichos Juan Toranzo Fábregas 
y Eusebio Martínez, para que dentro de diez días comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en dicha 
causa; con apercibimiento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Berga á 10 de Octubre de 1903 .=José Marrubens 
R obert.=P or O. de S. S., Luis Villar. JO—2551

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber: Que en la noche del 23 al 24 de Septiembre 

último han desaparecido de la dehesa de la Majada, término 
de Zuhecos, once cerdos de la propiedad de D. Francisco Mo
reno Rive, y cuyas señas se expresarán.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca de indi
cados semovientes y á la de los autores del hurto, poniéndo
los, en el caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, 
que instruye sumario por expresado hecho, juntamente con 
las personas en cuyo poder se encontrasen, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Cabra á 8 de Octubre de 1903.=D iego Carrión.=  
El Actuario, Alfredo Hurtado.

Señas de los cerdos.
Dos marranas de cría, de cuatro años; nueve primales, 

cinco machos y cuatro hembras, bermejos y con un hierro en 
la paletilla derecha, formando uña quemadura. JO—2552

CÁDIZ
En virtud de providencia dictada hoy, por ante mí, por e[ 

Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en sumario por hurto 
de unos zarcillos de oro y corales á María Mata Beltrán, de 
este dom icilio, calle Caridad, núm. 19, se cita, por medio del 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al esposo de aquélla, Salvador Cruz, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de instruirle de los de
rechos que como marido de la perjudicada le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
comparezca á ejercitarlos si le conviniere, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Dereclm.

Cádiz 8 de Octubie de 1903.=E1 Escribano, por mi compa
ñero Sr. Soria, Ldo. José Luis Morote. JO—2553

CARBALLINO
D. Gerardo Pardo Prado, Juez ele instrucción de Carba- 

llino.
Llamo y emplazo á Cayetano Alonso Fernández, de unos 

veinte años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de 
Guizo de Eiras, t Ir mino municipal de San Amaro, en este 
partido, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas 
y circunstancias que á lo último se expresarán, para que den
tro del término de diez días, contados desde la última inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta proeincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser inda
gado en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la p licía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dada en Carballino á 8 de Octubre de 1903.— Gerardo Pardo.
JO—2554

Señas de l pro cesado.
Estatura corta, pelo castaño oscuro, nariz y boca regular, 

color bueno, cara redonda, barba saliente, sin seña par
ticular.

Viste pantalón de pana castaña, chaleco y chaqueta color 
gris, camisa de lienzo blanco; calzaba zapatos y gastaba 
boina.

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción. hago saber: Que en este Juzgado y por actuación de don 
José María Herreros, se instruye sumario por el delito de hur
to, contra Francisco Pérez García, de unos veinte años de 
edad, de oficio alpargatero, que lleva traje cazadora blanqui
nosa, pantalón tela gris, gorra ídem con visera negra, y bo
tas, natural de Elche, donde tiene su familia, calle Mayor de 
Gravila, núm. 27, en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria por, la que en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en los Boletines oficíales 
de Murcia y Alicante y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 9  de Octubre de 1903.--R icardo Sa
lustiano Portal.=:P. S. M ., José María Herreros.

JO—2556
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GANDÍA

B* Avelino Berra Moutaner, Abogado, Juez municipal de 
£sta ciudad, Regente el de primera instancia del partido por 
ausencia legal del propietario. , . , .

Por ei presente liago saber: Que en los autos de ]uicio ejecu
tivo  promovidos en este Juzgado por el Procurador D . Barto
lomé José Martí, en nombre de D. Joaquín Pons Cerda contra 
Bruno Sabater Mañez y Bruno A Vicenta Sabaterbolves, y d i
ligencias, de apremio instruidas contra éstos para la exacción 
de las C'astas causadas en Sala, á instancia de dichos ejecuta
dos, en,-virtud del recurso de apelación interpuesto por los mis
mos c- entra la sentencia de remate, he acordado, por providen
cia de > hoy, llamar á dichrs Vicenta y Bruno Sabater bol ves, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma .drib v Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Ju .zonado," á hacer efectivas la mencionadas costas; bajo aper- 
ei pimiento de que, s in o  comparecen, se procederá á su exac- 
c* ion por la vía de apremio, y se entenderán las sucesivas 
d ¿Iligencias con el Mmisterio Fiscal, parándoles esto los p e i- 
3 Juicios á que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Gandía á 7 de Octubre de 1903.=A . Serra Mmda- 
;ner.=L d o. Eduardo Renán. JO— 153

GERONA
D. José Peva, Juez municipal suplente, Letrado de esta 

c iu d a d , Regente del Juzgado de instrucción de la misma y  su 
"partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo sobre defraudación á la Hacienda, con providencia de 
esta fecha he ordenado se citen y llamen á los dos hombres que 
llevaban un bulto cada uno en las inmediaciones del pueblo 
de Boell, y á la voz de «alto» de los carabineros, arrojaron los 
bultos al suelo, emprendiendo precipitada fuga, sin ser posible 
su captara, ocurrido sobre las cinco de la manana del día 10 de 
Mayo último; cuyos bultos contenían, uno de ellos, con marca 
incom prensible, "picadura ele tabaco á granel, de peso en bruto 
25 kilogramos,,y el otro con la marca «Barcelona, Fábrica de 
harinas, Antonio Palió Sarro», cuatro paquetes de cerillas, 
con peso de 700 gramos; tres kilos 450 gramos tabaco elaborado, 
y  20 kilogramos picadura á granel de tres clases diferentes, 
separados por tres sacos, cuyo valor oficial es de 464 pesetas 
con 20 céntimos, para que se presenten á este Juzgado dentro 
del plazo de diez días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación en la G a c e t a  de  M a d r i d , á fin de 
recibirlos declaración y contesten acerca de los cargos que 
contra ellos resultan; “apercibidos que de no com parecerse 
procederá contra los mismos á Jo que en Derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 8 de Octubre de 1903.=José P eya .= P or 
su mandado, Francisco Villa-nueva. JO—2o59

GERONA
D. Rémulo Villaliermosa y  Borao, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la présente requisitoria que se expide en virtud de lo 

acordado en auto del día de ayer, dictado en el sumario que 
en este Juzgado se instruye sobre lesiones á Narciso Pons G i
nesta, contra Juan Llatje Gunebau y otros, y  como compren
dido en el número primero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado por la 
misma causa Francisco ̂ Sellas Julia, natural y vecino de R i- 
pull, de treinta y tres años, hijo de RaimundoV Ramona, sol
tero, y de profesión ambulante, cuyo actual paradero y senas 
personales no constan, pero que estuvo hace algunos días en 
busca de trabajo por U rtgy Puígcerdá, de esta provincia; para 
que dentro del termino de diez dias, á contar desde el s i
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de prestar declaración indagatoria en 
dicho sumario y practicar las demás diligencias acordadas; 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio a que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
v  agentes de la policía judicial, se sirvan disponer y procedan 
a lo conveniente para la busca y captura del Francisco Sellas 
Julia, y de ser habido, sea conducido á las cárceles de este 
partido á mí disposición.

Gerona 1." de Octubre de 1903. — Rómulo Villahermosa. 
Por su mandado y por mi compañero Sr. Argate, Pedro 
S . Co visa. JO—2558

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

partido de Gijon.
Por la presente y  como comprendido en el párrafo segundo 

del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Emilio Ortiz Fernández (a) Ma
llo soltero, de catorce años, hijo de Francisco y Carmen, na
tural de Grado, y domiciliado en esta villa, que la noche del 
12 de Septiembre ultimó se fugó de la cárcel de la misma, y 
se ignora su paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r i d  y  Bolean oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión.

Asimismo, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y encargo á todos los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo p./ngan á disposición de este Juzgado en la pri
sión de esta villa.

Dada en Gijón á 9 de Octubre de 1903 .=Juan A . F o r t .=  
Ante mí, Marcelino Carbajosa. JO—2560

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos de sumario que 

-sobre disparo de arma de fuego y lesiones que contra Francis
co Soles Batista se sigue en este Juzgado, y  en virtud de pro
videncia  dictada por el Sr. Juez de instrucción de este parti
do , se cita á Miguel Puig y Batalla, sujeto que denunció á la 
<j mordía civil del puesto de Palafrugell el día 25 de Septiem 
bre últim o, que Francisco Soles Batista había disparado un 
tiro contra Francisco Soles Espinas, á fin de que se presente 
ante este propio Juzgado en sus horas de audiencia para reci
birle declaración, á cual efecto se le señala el término de diez 
días, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ;' previniéndole que, caso de no comparecer, le 
parará el perjui cio á que habrá lugar en Derecho.

Dada en La Disbal á 7 de Octubre de 1903.=Franciseo de 
B . Yiceris. JO—2561

L A  CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez instructor 

del partido de La Cañiza.
Por la presente, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII 

(Q. 1). G.), requiero á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, é individuos de la policía judicial, para que se practi

quen activas diligencias en la busca de la Caballería que se re
señará, la cual, como de la propiedad ¿e  José Parames D o
mínguez, vecino de San Bartolomé de la Lamosa, desapareció 
del monte nombrado Val de Garneiro, el día 13 de Julio último 
y caso de ser habida, sea puesta á disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acre
dita su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que con tal motivo instruyo por providencia de hoy.

Dado en la villa de La Cañiza á 9 de Octubre de 1903. =  
Aleiandro N icolás.=E1 Actuario, Antonio Jacorro.

J JO—256,2
Caballería y sus señas.

Una yegua color castaño, con la pata derecha blanca junto 
al casco, de unas seis cuartas de alzada, y de seis á siete anos 
de edad.

LA  CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 

ruña y su partido.
Por la presente llama y  busca á José Buela Rivas, de 

treinta y seis años, hijo de Manuel y de Ramona, labrador, na
tural y vecino de Oca, en el partido de la Estrada, que es de 
estatura regular, ojos y pelo negro, color bueno, nariz y boca 
regular, y viste traje de paño negro, para que dentro del tér
mino de diez días, comparezca ante este Juzgado á fin de ser 
reducido á prisión por virtud de causa que se le sigue por con
trabando; previniéndole de que, si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruega y encarga á las Autoridades c iv i
les y militares, que de ser habido el expresado sujeto proce
dan á su prisión, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
la cárcel pública del partido.

Dada en la Ooruna á 9 de Octubre de 1903.=Pedro Calvo y 
Cam ina.=El Escribano, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—2557
LA  VECILLA

D. Silverio Olmedilla de Besanilla, Juez de instrucción de 
La Vecilla y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de la causa criminal sobre hurto, contra Francisco Gar
cía García, hijo de Pedro y María, soltero, natural y vecino de 
Llanas, Ayuntamiento de La Robla, jornalero, con instrucción 
y sin antecedentes penales, se cita, llama y emplaza al m is
ino, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, ó ante la Sala de la Audiencia provincial de León, 
para prestar ó no su conformidad con la petición Fiscal; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon 
so X III (Q. D. G .), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido, del refe
rido procesado.

Dado en La Vecilla á 11 de Octubre de 1903.=Silverio 01- 
m ed illa s .= L os  testigos fedatarios, Sinforiano Subgrado.=  
Luis Diez. JO—2564

LAS PALM AS
En el sumario núm. 107, por hurto á Diego Delgado Te

jera, vecino de esta ciudad, contra Lorenzo Alonso Raeeres, 
de veintinueve años de edad, natural de Fetio, provincia de 
Canarias, partido judicial de A rrecife, vecino de Tenerife, 
casado, jornalero, hijo de Lorenzo y de Baldomera, estatura 
baja, color moreno, ojos, cejas, pelo y bigote negro, nariz y 
boca regular, traje del país; el Sr. Juez de instrucción acci
dental del partido ha dispuesto, en providencia de este día, 
se cite, llame y emplace, para que en el término de treinta 
días contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
con el fin de emplazarlo en dicho sumario; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

A l propio, tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción del mismo á este Juz
gado.

Dado en Las Palmas á 21 de Septiembre de 1903. =  El E s
cribano, Mariano Romero. JO—2563

LERMA

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que el día 14 de Agosto 
último desapareció de su pueblo de Govarrubias (Burgos) 
Víctor Hortigüela Gallo (a) Gorrión, de treinta y  seis años, 
casado con Amparo García, natural y vecino de dicho pueblo, 
de estatura regular, color bueno, pelo negro; ojos al pelo, 
bigote rubio, barba ídem y  sin cicatrices al exterior, no ha
biéndose adquirido posteriormente noticias de su paradero á 
pesar de las averiguaciones practicadas por su familia, la cual 
cree haya sido víctima de un accidente desgraciado.

Por Ño tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de dicho 
sujeto, y, caso de que sea habido ó tengan noticia de su para
dero, lo^pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Lerma á 5 de Octubre de 1903.=M anuel Barros é 
I barra .= P . S. M., Calixto Nebreda. JO—2565

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Grandas Gar
cía, hijo de Manuel, de veintidós años de edad, soltero, jorna
lero, Gon domicilio en la calle de Pelayo, 20, portería, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se desconocen, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1903.=Luis Ruino.=  
El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado.

JO—2572

M ADRID—PALACIO
En los autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, que pen

den en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte y mi Escribanía, promovidos por D / ‘ Blasa In -

súa y Ruiz y otros contra D .a Carmen Gómez Ranz, sobre 
pago de pesetas, se acordó en providencia de 11 de Mayo del 
corriente año tener por designado como perito para el avalúo 
de los bienes *nmuebles embargados por la parte ejecutante 
en los autos, á D. Miguel Angel Gómez, y que se hiciese sa
ber á la D .a Carmen Gómez Ranz, para que dentro del término 
de segundo día designase otro por su parte; bajo apercibid 
miento de tenerla por conforme con el nombrado por la con
traria si no lo verificaba. Justificado el fallecimiento de la c i
tada Sra. Gómez Ranz, la representación de la parte actora 
solicitó que dicho requerimiento se hiciese á sus herederos, y 
toda vez que el domicilio de éstos era desconocido, se publi
case en los periódicos oficiales, á cuya pretensión recayó la 
siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. M ínguez.—Madrid 12 de Octubre 
de 1903.—Por presentado el anterior escrito con la certifica
ción que se acompaña, que se unan á los autos de su razón; y 
como se solicita, llágase el requerimiento acordado á los here
deros de D.n Carmen Gómez Ranz, haciéndoles saber la desig
nación de perito hecha por el ejecutante, para que en el tér
mino de seis días puedan designar otro por su parte, que en 
unión de aquél practique el avalúo de los bienes embargados, 
insertándose para ello la correspondiente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Diario Oficial de Avisos y Boletín oficial de esta 
provincia, fijándose otra igual á las anteriores en el sitio p ú 
blico de costumbre de este Juzgado. Lo mandó y firma S. S. 
Doy fe, M ínguez.=A nte mí, Fernando Beltrán y Aguado.

Y  para que tenga lugar la notificación y requerimiento 
acordados á los herederos de D .a Carmen Gómez Ranz, pongo 
la presente que con el V .° B.° de S. S. firmo en Madrid á 14 
de Octubre de 1903.= V .°  B .°= M ín g u ez .= E l Escribano Fer
nando Beltrán Aguado. 824—X

MATARÓ
D. Juan de Temple y Plein, Juez de instrucción de Mataró 

V su partido.
Por la presente, y en méritos de carta orden de la Superio

ridad, dimanante de causa sobre hurto, y como comprendido 
en los números 1.° y 3.° del art. 835 de" la Ley de Enjuicia- 
to criminal se cita, llama y emplaza al procesado Víctor Pé
rez de la Torre, de veinticinco años de edad, hijo de Baldo- 
mero y Lorenza, soltero, natural de Toledo, transeúnte, jo r 
nalero, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término improrrogable de diez días, siguien
tes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó cárceles de este par
tido, para notificarle el auto de prisión dictado contra el m is
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece será declara- 
de rebelde y Je parará los perjuicios que haya lugar en De
recho.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y “captura del expresado procesado y 
conducción en su caso á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Mataró 5 de Octubre de 1903 .= Juan de Tem ple. = F ra n cis - 
co Maldonado. JO—2o73

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades y 

agentes de la policía judicial la práctica de diligencias para 
la busca y ocupación de un caballo capón, de seis años, alzada 
un metro cuarenta centímetros, pelo alazano, de raza españo
la, herrado, sin defecto físico, lucero, crin y cola blanca, que 
fué sustraído la noche del 2 de Octubre actual, en término de 
Alcalá de los Gazules, á D. Pedro Gutiérrez Rubio, y caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición con sus tenedores si no 
acreditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 8 de Octubre de 1903.=Rufino Quintana. 
José González. JO—2574

D. Rufino Quintana Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de cinco días, cito, 
llamo y emplazo al procesado en causa por hurto de caballe
rías Juan López Montero, hijo de José y Gertrudis, de estado 
viudo, de setenta años de edad, natural de Alcalá de los Ga
zules, ocupación del campo, y con residencia en la Línea de 
la Concepción; para que comparezca ante este Juzgado á oir 
la notificación del auto de prisión decretada por la Sala de la 
Audiencia del distrito, y bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía.

Asimismo, exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesa
do Juan López Montero.

Dada en Medina Sidonia á 10 de Octubre de 1903.=Rufino 
Q uintana.=José Manuel Pereda. JO—2575

MONTBLANCH
D. Matías Guarro Ribé, Juez municipal de la villa de Mont- 

blanch, Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Es
teban Garreta Planas, natural de'Granollers, y cuya vecindad 
y actual paradero se ignora, maestro público que fué del pue
blo de Capafons hasta 3 de Febrero de 1899, y de Borjas Blan
cas hasta 18 de Octubre de 1900, de estatura alta, delgado, 
con poca barba, de treinta á treinta y cinco años de edad, y 
viste ordinariamente terno de lana de color, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el último periódico que la pu bli
que, Boletines oficiales de Tarragona, Barcelona, Lérida, G e
rona, ó G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
fin de responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo y otro se sigue sobre falsedad, pues así lo acordé 
en auto de esta fecha dictado en ella; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á Ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades y demás agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la 
prisión preventiva del partido.

Dada en Montblanch á 7 de Octubre de 1903.=Matías Gua- 
rro .= P or su disposición y por D. L . Orriols, JuanPoblet, Es
cribano. JO—2576

MORA DE RUBIELOS
D. Cecilio Rafael Viliabona y Soriano, Juez de instrucción 

de la villa de Mora de Rabie los y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
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procesado Valeriano Diez Benavente, natural, según se ¿ioe
de El Escorial, de treinta .y cinco años de edad, de ep^dh c a ’ 
sado con Juana Junio Defancisco, con instrucción, onmleado 
que fue del ferrocarril en construcción de Oíos Nesrros 
hijo de Félix y  deTelesfora y  vecino que fué ú lt im a m e n te  del 
pueblo de Barracas, provincia de Castellón de ia Plana nara 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia de Teruel, comparezca en este Juz
gado de instrucción de Mora de Rubielos para una diligencia 
judicial en el sumario que se instruye contra el mismo por 
estafa de dinero á la Compañía del Ferrocarril Central de Ara
gón; apercibido de que si no comparece en el expresado tér
m ino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Iiey.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, de 
dicho procesado.

Dada en Mora de Rubielos á 8 de Octubre de 1903.=C. Ra
fael Villabona.—El Escribano, Enrique Mas. JO—2577

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia del día de hoy, dinamante de 
causa sobre estafa, se cita en legal forma á los denunciados 
Adolfo Fernández Rodríguez, soltero, de veintitrés años de 
edad, natural de Rebordeehan, provincia de Pontevedra, capa
taz d é la s obras de la vía férrea de Ojos Negros á Sagunto, y 
Francisca Maurenza Sirat, de veintisiete años de edad, solte
ra, natural de Ribadeo, provincia de Lugo, ambos residentes 
hasta mediados de Agosto último en Sarridis, como emplea
dos en las obras de la citada vía férrea en construcción, y en 
la actualidad en ignorado paradero, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la citada 
causa; bajo apercibimiento de quesi no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Mora á 8 de Octubre de 1903.=zEl Escribano, Ldo. Luis 
Aranda. JO—2579

D. Cecilio Rafael Villabona y Soriano, Juez de instrucción 
de la villa de Mora de Rubielos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto^! lamado Valeriano Diez Benavente, natural, según dice, 
de El Escorial, de treinta y cinco años de edad, casado con 
Juana Junio Defancisco, con instrucción, empleado que fué 
del ferrocarril en construcción de Ojos Negros, hijo de Félix 
y de Telesfora, y vecino del pueblo de Barracas, provincia de 
Castellón de la Plana, de cuyo domicilio se ausentó, ignorán
dose su paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Teruel, 
comparezca en este Juzgado de instrucción de Mora de R u
bielos, con el fin de prestar declaración en el sumario que se 
sigue^ por hurto de un saco de lana con peso de doce kilogra
mos á la Compañía del Ferrocarril Central de Aragón; aperci
bido de que si no comparece en el expresado término, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á 
la busca, captura y conducción de dicho sujeto á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Mora de Rubielos á 8 de Octubre de 1903.=;C. Ra
fael V illabona.— El Escribano, Enrique Mas. JO—2578

MORÓN
D. Antonio Miquel Espinar y Espinar, Juez do instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y m unici

pales, Alcaldes,_ fuerza de la Guardia civil y demás Agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este"juzgado y Escri
banía de 1). Alejandro Cotta Barea, se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Rafael Velázquez Vega, en el que se 
lia acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- 
dosglesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de R a
fael Velázquez Vega, vecino de esta ciudad, casado, jornale
ro, de cuarenta y tres anos de edad, estatura y carnes regula
res y con una cicatriz en la frente.

Morón 6 de Octubre de 1903.=A . Miquel E spin ar.^D . O. 
de S. S., Alejandro Cotta. JÓ—2580

MULA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, por 

término de diez días, al procesado Francisco García Pérez, de 
unos veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Oaravaca, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa sobre hurto de dinero y efectos 
al carretero Joaquín Macián Nicolás, vecino de Lorca; bajo 
apere bimiento que, de no comparecer en dicho término, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y prisión del 
mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Bus señas personales son: estatura regular, color moreno, 
cara redonda, pelo y ojos negros, y suele vestir gorra con v i
sera, pantalón de pana oscuro, blusa azul y alpargatas.

Dado en Muía á 6 de Octubre de 1903.^ Antonio R ea l.= E l 
Actuario, José Santoja y  Vélez. JO—2581

ÓRDENES
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción del par

tido de Ordenes.
Por medio de la presente,que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y  en virtud de auto 
dictado en el sumario que me hallo instruyendo sobre homici
dio de Juan Lueiro Pintor, vecino que fue de la parroquia de 
Boado, se cita, llama y emplaza al procesado Andrés Ramos 
Cabanas, de la citada de Boado, de unos veinticinco ó veinti

séis años de edad, soltero, labrador, cuyas señas se expresan 
á continuación, ausente en la actualidad, en ignorado parade
ro, para que d.entro del término de diez días siguientes á la 
última inserción, y como comprendido en el art. 512 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de dicho auto, constituirse en prisión y respon
der de los cargos que contra él resultan en el aludido suma
rio; previniéndole que, si no lo efectúa, será declarado rebel- 
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se sir
van proceder á la busca y captura del expresado sujeto,^ponién
dolo á mí disposición, caso de ser habido, en la cárcel de esta 
villa con las seguridades debidas.

Ordenes 6 de Octubre de 1903.=Manuel M artínez.=Por 
orden de S. S., Antonio López Puga. JO—2582

Señas del procesado.
Andrés Ramos Cabanas, de estatura más alto que bajo, de 

profesión herrero, color moreno, ojos castaños, barba poblada 
y afeitada, nariz y boca regulares, con una cicatriz en uno de 
los carrillos de la cara, con el dedo meñique de una de las 
manos doblado é inmóvil, vestía sombrero de paño castaño y 
de ala ancha, chaqueta dLe paño negro remontada de pana, 
pantalón y chaleco de paño negro, y botas de media caña de 
cuero, es hijo de Andrés Ramos Carro y Manuela Cabanas, 
natural y vecino dicho procesado de Boado.

PADRÓN
D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de Padrón.
Porcia presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo al procesado Manuel Boa Gil (a) Gila, cuyas demás 
circunstancias y senas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria y constituirse en prisión en su
mario que con otro se le sigue, sobre lesiones á Francisco Gil 
Iglesias, vecino de Cacheiras; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la Ley.

_ Al propio^ tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial, procedan 
a la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel de este partido con las seguridades debi
das, por estar decretada la prisión provisional del mismo en 
el indicado sumario.

Dada en Padrón á 8 de Octubre de 1903—  Germán Arias 
El Escribano, Luis G. Almazán. JO—2583

Serias del procesado.
Es de veintisiete años, casado, vecino de la parroquia de 

Cacheiras, Ayuntamiento de Teo, de este partido, estatura 
alta, grueso de cuerpo, cara redonda, bigote negro, color m o
reno, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regular.

FALENCIA

D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

^Por la presente requisitoria se llama á la procesada Pilar 
López, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde le inserción en los Boletines oficia- 
les de esta provincia y de las de Valladolid y Burgos, y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á responder 
de los cargos que la resultan en la causa que por el mismo se 
la sigue sobre robo de dinero á D. Raimundo García, vecino 
de Grijota, y  estafa á D .a Carmen Quintana, que lo es de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militares y judiciales procedan á la busca y captura de 
referida procesada, que dice llamarse Pilar López, y ser veci
na de Valladolid, cuyas senas particulares y de vestir se ha- 
con constar á continuación, y si fuese habida, la conduzcan 
con las seguridades debidas á la cárcel de esta ciudad, con el 
dinero y documentos que se la ocupen.

Dada en Palencia á 9 de Octubre de 1903.— Avelino A lva
rez C. y P érez.=P . S. M., Ldo. Pedro del Río. JO—2584

Señas personales y de vestir de la supuesta Pilar López.

De cincuenta á cincuenta y seis años de edad, estatura re
gular, un poco más baja que alta, gruesa, rubia, aunque con 
el pelo muy canoso, ojos azules, nariz afilada, boca pequeña, 
buena dentadura, frente espaciosa, se peina hacia atrás, bien 
conservada; viste decentemente, de luto, falda de lana, abri
go de paño abrochado al lado, pañuelo de merino en forma de 
chal, y toquilla algo descolorida, de pelo de cabra ó de lana.

PAMPLONA -
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Re- 

gino Gastaminsa Ayanz, hijo de Diego Miguel y de Gertrudis, 
de veintiocho años de edad, soltero, alpargatero, natural y 
vecino de Olazagutia, de estatura mediana, pelo castaño, ojos 
blandos y llorosos, color pálido, nariz y boca regulares, que 
viste pantalón de pana rayado, blusa larga azul, camisa de 
franela de color, alpargatas blancas y boina azul, cuyo actual 
paradero se ignora; para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la 
cárcel del partido, para estar á derecho en la causa que con
tra el mismo me halla instruyendo sobre homicidio frustrado; 
bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley.

Al propio tiempo, se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura y constitución en dicha 
cárcel del requisitoriado.

Dado en Pamplona á 8 de Octubre de 1903.— Alvarez.— 
D. S. O., P. H., Rafael Benito. JO—2585*

PONTEVEDRA

D. Prudencio Landía Tobía, Juez de instrucción accidental 
de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
nando Martínez Audión, de treinta y ocho años, casado, can
tero y vecino de la parroquia de Tenorio, partido judicial de 
Puente Caldelas, únicas circunstancias que constan, y  ausente 
en ignorado paradero; para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto 
de prestar declaración indagatoria en el sumario que se le si
gue contra el mismo y otros por el delito de falso testimonio 
cometido en juicio verbal civil; bajo apercibimiento que de

no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido sujeto, y  caso de ser ha
bido lo remitan con las seguridades debidas á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado,

Dado en Pontevedra á 9 de Octubre de 1903. — Prudencia 
Landía.=Erasm o Buceta. JO—2586

RIAZA
D. Antonio García Arranz, Juez municipal de esta villa en 

funciones del de instrucción de la misma y su partido, por no 
haberse presentado aún á tomar posesión el propietario.

Por la presente, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía, ordenen la 
práctica de activas diligencias para la busca, captura y con
ducción en su caso á la cárcel de este partido y á mi disposi
ción del preso Manuel Díaz Buces, de unos veinte á veintidós 
anos de edad, soltero, natural de Dos Hermanas (Sevilla), es
tatura regular, grueso, pelo bastante largo y algo rizado, viste 
traje claro, en la chaqueta cuello negro, faja negra, gorra con 
visera, calza alpargatas blancas cerradas, que en la noche del 
treinta del mes último se fugó de la cárcel de Honrubia; se
ñalando áqlicho preso el término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Bolf tín oficial de la provincia, para que comparezca ante este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en el sumario que me 
hallo instruyendo por la expresada fuga; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Dado en Riaza á 10 de Octubre de 1903.— Antonio García 
A rranz.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

JO—2587

SAN SEBASTIAN

D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrucción de San Se 
bastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Juan Arana, cuyas demás circunstancias se ignoran, incluso 
sn paradero, y que fué lesionado con motivo de un accidente 
ocurrido en el.ferrocarril del Monte Ulía, de esta ciudad, el día 
10 de Agosto último, para que en el término de diez días com 
parezca ante este Juzgado á fin de que preste declaración en 
cansa criminal que se instruye por aquel hecho y ofrecerle 
las acciones que le competen en dicha causa, y con objeto de 
conocer también la importancia de las lesiones que sufrió y su 
duración hasta que quedó completamente curado.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, á quien 
se advierte que de no comparecer en el término indicado le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 5 de Octubre de 1903.=:Luis Gó
mez de Arteche.=:Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

JO—2588

SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par
tido de Santander.

_ En virtud de la presente, que expide en méritos de la causa 
criminal sobre hurto contra Arturo Gil Suárez, y  cuyo actual 
paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
sô  XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado 
Arturo Gil Suárez, de quince años, hijo de Pedro y Engracia, 
soltero, natural de Santander, vecino del mismo, y  de oficio 
colchonero.

Dada en Santander á 8 de Octubre de 1903.=Francisco 
Martínez V a ldés .^ P . S. M., J. Gonzalo Pelavo.

JO—2542

SANTIAGO

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de esta requisitoria, cita y llama á Manuela Bra- 
ña Albor, de dieciocho años de edad, hija de Angel y Geno
veva, soltera, traficante en huevos, natural y vecina de esta 
ciudad, la cual se ausentó de la misma, y se "ignora su actual 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, á fin de ingresar en la cárcel del 
partido para sufrir la pena impuesta en causa que se la siguió 
sobre hurto; previniéndola de que, si no lo verifica, será decla
rada rebelde j l e  parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargo á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la mencionada sujeta, poniéndola, si fuere ha
bida, á mi disposición en la cárcel del partido.

Santiago á 9 de Octubre de 1903.=Fraucisco F. Polanco. =  
Ante mí, Juan López. JO—2589

SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Vergés y Fabié, se instruye suma
rio por el delito de hurto á Antonio Corchero Moreno contra 
Diego Pérez Torres, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y" agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido D iego Pérez Torres, hijo de Antonio y  de María, de esta 
vecindad, calle Divina Pastora, núm. 5, natural de Ecija, de 
estado casado, de ocupación hortelano, de cuarenta y seis años 
de edad, sin instrucción.

Dada en Sevilla á 22 de Septiembre de 1903— Juan J. Ca
razony ,^E1 Secretario, Ldo. Antonio Verger. JO—2453
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D. Juan J. Carazony Balas, Juez de instrucción de la Mag

dalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye suma
rio, por el delito de hurto de naranjas, contra Miguel Bermu
dez Morejón, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y" agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Miguel Bermúdez Morejón, hijo de J"uan Miguel y de 
María Francisca, de esta vecindad, Alfarería, 3, posada, natu
ral de Ante-quera, provincia de Málaga, de cincuenta y cinco 
años de edad, casado, jornalero, sin instrucción.

Dada en Sevilla á 1.° de Octubre de 1903 .=Juan J. Cara
zony ,=E1 Actuario, Antonio Yerger. JO—2592

SE YILLA—SALYADOR

D. José García de Castro y  Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde que esta 
requisitoria aparezca inserta en la G vceta de Madrid, sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficio! de esta provincia, á 
Antonio López Jordán, natural de esta ciudad, de veintisiete 
años de edad, soltero, pintor, de estatura más bien alta, car
nes regulares, con coleta, siendo conocido como aficionado al 
toreo por el apodo de Gchavito, para que se presente en estas 
cárceles á contestar los cargos que le r s  It n en sumario que
contra el mismo se sigue por estafa; : \ e  b io  de que, si no
lo verifica, será declarado rebelde, pa nti le los perjuicios á 
qut haya lugar.

Al mismo tiempo, st requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca, 
captura y traslación á estas cárceles de dicho procesado con 
las seglaridades convenientes; pues en hacerlo así administra
ran justicia, ó que me obligo en iguales casos.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de 1903.=  J. G. de Castro. 
F1 Actuario, Manuel Moreno. JO—2593

SORIA

D. Isidro Líesa Rayuelo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriel M oli
nero Barrio, guarda local que ha sido hasta hace poco en Ca
bré jas del Pinar y cuyo actual paradero se ignora, si bien se 
supone que reside" en Madrid, para donde salió en busca de 
trabajo, a fin de que dentro del termino de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, á fin de 
prestar declaración en la causa que se sigue sobre hurto de 
ocho viguetas dr pino verde; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Sorna a 7 de Octubre de" 1903.=Isidro L iesa .=  
P. S. M., Faustino Lifler. JO—2594

TERUEL
I), Francisco Lanuza, Juez de instrucción de Teruel.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P e

dro Englí (a) Tito, vecino de Monreal del Campo, trabajador 
que lia sido en la vía en construcción de Ojos Negros, viste 
pantalón de cuadros, de pana, en mangas de camisa, bajo de 
estatura, sin que consten otras señas, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente la en que esta requi
sitoria aparezca inserta en la G aceta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en 
fa cansa que s- 1c instruye por disparo de arma de fuego y le
siones á José Benito Diez; apercibiéndole que si no lo hace le 
parara el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se ruega a todas las Autoridades y agen
ta sde la policía judicial procedan á las busca y captura de d i
cho sujeto, poniéndolo a mí disposición caso de ser habido, en 
la caree] de este partido.

Dado n i Teruel a l . n de Octubre de 1903.=Franciseo La- 
n uza ,= P . B, M,, Blas Jimeno. JO—2595

Y ALVE RBE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
Nicolás Márquez Martín, natural de Paimogo, vecino de Ner- 
y;j, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Yieenta, sin instruc
ción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado por ha
berse decretado su prisión provisional en virtud de la causa 
que, con el núm.62 del corriente año, se le ha seguido en este 
J uzgado por atentado a un agente de la Autoridad; apercibi
do que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará 
d  perjuicio á que haya lugar.

A ja  vez, ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la.policía judicial á fin de que se dignen 
proceder á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dolo si es habido á disposición de este Juzgado con las segu
ridad er c o n v enientes.

Darla ce Ya 1 ver de del Camino á 8 de Octubre de 1903.= 
Rahml Pinedo R oig*=E l Actuario, Edo. Ismael Rodríguez 
Solano. JO -25 97

D. Rafael Pinedo Roig, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Nicolás Márquez Martín, natural de Paimogo, vecino de Ner- 
va, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Vicenta, sin ins
trucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado 
por haber decretado su prisión provisional, en virtud de la 
causa que, con el núm. 5 del corriente año, se le ha seguido 
en este Juzgado, por lesiones; apercibido que de 110 compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A ja  vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se dignen

proceder á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dolo, si es habido, á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 8 de Octubre de 1903,= 
Rafael Pinedo Roig. =  E1 Actuario, Ldo. Manuel Rodríguez 
Solano. JO—2598

VALLAD O LID —AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una mujer que 

se dice llamarse Basilisa, sirvienta que ha sido de Eladio Cres
po Zurro, vecino de esta ciudad en la calle de la Librería, nú
mero 13, cuyo segundo apellido, pueblo de su naturaleza y de
más circunstancias personales, así como su paradero actual, 
se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días com 
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que me hallo instruyendo por robo de metálico á expresado 
Eladio; b jjo  apercibimiento de que, si no comparece dentro 
de dicho término, la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Octubre de 1903.=J. Pardo y 
C respo.=A nte mí, Pedro A . Velasco. JO—2596

YERG AR A
D. Juan Hidalgo, Juez de instrucción del partido de V er- 

gara.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 

Enrique Otlet y W olf, de nacionalidad belga, y  domiciliado 
últimamente en Arechavaleta, para que dentro de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de 
Madrid , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que con era él resultan del sumario que se sigue á virtud 
de querella criminal sobre estafa, presentada á nombre de don 
Santos Alonso y Miranda, vecino de Bilbao.

Al propio tiempo, se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dicho su
jeto á las cárceles de este partido, que es de unos treinta y 
dos años de edad, alto, grueso, rubio y usa bigote de este 
color.

Dada en Yergara á 10 de Octubre de 1903.= Ju an  Hidalgo. 
D. S. O ., Nicolás Otainendi. JO—2599

VILL ALÓN
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en diligencias de embargo preventivo, instadas por 
D .a Yieenta Torres, de esta vecindad, contra D. Santos Ca
rrada Pedraja, vecino que que iué de Melgar de Abajo, hoy de 
ignorado paradero, promovidas para asegurar aquélla tres 
préstamos vencidos que le adeuda el segundo, formando en 
junto un total de 2.002 pesetas 50 céntimos de capital sus in 
tereses vencidos y venideros hasta el pago, y 500 pesetas que 
por ahora se señalaron para las costas causadas y por las que 
causen, se hace saber por la presente á D. Santos Carrada Pe
draja, por su paradero ignorado, y á los efectos del art. 1.410 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, que el embargo preventivo 
acordado en los expresados autos, con fecha cuatro del corrien
te para asegurar las responsabilidades antes dichas, se llevó 
á efecto en la casa que fué su dom icilio, que lo es hoy de don 
Fulgencio Domínguez, á las doce del día dieciséis del actual, 
sobre varias fincas rústicas de su propiedad, sitas en los tér
minos municipales de Sahelices de M ayorga, Monasterio de 
Vega y Mayorga, que llevan en colonia Lorenzo del Amo, I l 
defonso García y Quirino Gago, y también sobre las rentas que 
por la actual recolección debiera percibir de los indicados in 
tereses.

Y illalón 19 de Septiembre de 1903. =  El Escribano, Juan 
Bruses. 828—X

VILL ARGAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

esta villa de Villarcayo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Evaristo Prado 

Gómez, de treinta y tres años de edad, natural de Manterro- 
so, provincia de Lugo, soltero, herrero, hijo de Ramón y de 
Dolores, el cual se ausentó del pueblo de Tobalinilla la noche 
del 27 de Septiembre último, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para que dos facultativos le reconozcan las 
lesiones que le fueron inferidas la noche del 22 de dicho mes, 
é instruirle del derecho que le concede el art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; pues así lo tengo acordado en la 
causa que me hallo instruyendo por virtud de dichas lesiones.

Dado en Villarcayo á 9 de Octubre de 19Q3.=Solutor Ba- 
rrientos.=P . S. M., Ldo. Luis Díaz Calderón. JO —2600

VITIGÜDINO
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Vi- 

tigudino y su partido.
Hago saber: Que en la causa que en este Juzgado pende 

con motivo de la denuncia dada por D. Manuel Pupareli Fer
nández, carabinero del Reino, con residencia en Salamanca, 
por hurto de un pañuelo mantón á su mujer Feliciana Alonso 
el 8 de Agosto de 1902, de uno de los coches del tren que en 
expresada fecha se dirigía de Salamanca á la frontera portu
guesa, he acordado por providencia de este día citar, como 
por el presente anuncio se cita, á I). Eduardo Pedreira, Inter
ventor de ruta y Jefe del movim iento y tráfico de la Compa
ñía ferroviaria de expresado Salamanca á la frontera portu
guesa, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que la inserción de este anuncio tenga lugar 
en la Gaceta  de Madrid , se presente ante este Juzgado á la 
hora de audiencia para prestar una declaración que está acor
dada; prevenido que, de no hacerlo, le parará el perjuicio que 
en Derecho haya lugar.

Dado en Vítigudino á 10 de Octubre de 1903.=Francisco 
O tero.=P . S. O., Juan González. JO—2601

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M A D R ID -H O SP IC IO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juz
gado municipal del distrito del Hospicio, contra Juan Rufino 
y Lucio Lozoya por desobediencia, hoy de ignorado paradero, 
se cita á los mismos por medio de la presente, para que el día 
21 del actual y hora de las catorce, comparezcan en la A u 
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, á 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, debiendo de 
verificarlo con los medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de 110 verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 12 Octubre de 1903=01 emente de Oro.
JO—2603

En diligencias de juicios de faltas, seguidas en el Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio de esta Corte, contra So
corro Moreno sobre lesiones, se ha acordado se cite á ésta por 
medio de cédula, que se insertará en la G aceta de Madrid , 
á fin de que comparezca en la Sala-Audiencia de este Juzga
do, sit© en la calle del Barco, núm. 26, segundo, el día 24 del 
actual, y hora de las diez, para ser reconocida por el Sr. F o 
rense; en la inteligencia que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid á 10 de Octubre de 1903.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2602

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de E spaña

Décimo cuarto sorteo.
Nota de los títulos de la Deuda amortízable al o por 100 que han 

sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.
E misión  de 1900

Número Numeración Número Numeración
de las bolas j_og de las bolas Re los
representan títlllos ú11® deben ser representan títulos que deben ser 

los lotes amortizados. los lotes amortizados.

s e r i e  A.  3.208 32.071 á 80
359 3.581 á 90 3 ' 40(i 31-051 (50
766 7.651 60

1.472 14.711 20 s e r i e  1 .
1.573 15.721 30 ,
2.049 20.481 90 4 »  4.741 a o0
2.977 29.761 70 647 6.461 70
3.509 35.081 90 4.092 40.911 20
4.935 49.341 50 4.501 45.001 10
5.907 59.061 70 4.832 48.311 20
6.494 64.931 40 4.993 49.921 30
7.786 77.851 60 5.005 50.041 50
9.753 97.521 30 5.231 52.301 10
9.856 98.551 60 <5-000 60.081 90

10.103 101.021 30
11.509 115.681 90 s e r i e  I » .
12.228 122.271 80
14.277 142.761 70 415 4.141 á 50
14.882 148.811 20 1.010 10.091 100
14.964 149.631 40
15.323 153.221 30 SEBlB E .

s e r i e  B .  450 2.246 á 50
519 2.591 95

736 7.351 á 60 l - ^ l  8.601 5
1.197 11.961 70
2.009 20.081 90 serie  IX
2.170 21.691 700
2.809 28.081 90 112 556 á 60

E misión de 1902

SERIE A. «*♦

15.602 156.011 á 20 <5.902 69.011 á 20
15.675 156.741 50 . .
16.036 160.351 60
16.578 165.771 80 15 557 15 557
16.857 168.561 70 15;884 ir/.ssti
18.412 184.111 20 16.721 16.721
19.096 190.951 60 16 930 16 930
19.302 193.011 20
20.557 205.561 70 SVRIF K
21.814 218.131 40 ....... ..
22.168 221.671 80 12.288 12.288
22.509 225.081 90 12.721 12.721
24.160 241.591 600 12.913 12.913
24.375 243.741 50 13.720 13 720
25.258 252.571 80 13.733 13.733

s e r ie  16. s e r ie  JF.

7.252 72.511 á 20 4.918 4.918
7.985 79.841 50 5.366 5.366

Madrid 15 de Octubre de 1903. = P .  El Secretario, Francis
co B e ld a .= Y .° B .°=E1 Subgobernador, A . G. Peña.

Asociacion provincial de los 
. de Comerciantes, Industriales y Cosecheras 

propietarios de los puertos habilitados
de las Islas Canarias.

Balance en SI de Agosto de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Caja.........................................   630.877,21
A cciones...........................................    1.920.000
Fianza en la Caja general de D epósitos.. . . .  250.500
Diversas cuentas...................................    227.331,22
Administraciones, s/c corriente....................... 129.774,91
Gastos.......................................................................  279.181,29
Mobiliario y enseres.............................................. 13.225,60
Hacienda pública..................................................  882.216,67

4.339.106.90

PASIVO
Capital......................................................................  2.400.000
Impuesto sobre utilidades ...................  1.757,31
Derechos para la H acienda................................ 7.034,50
Idem para la Arrendataria................................ 1.421.321,12
Diversas cuentas....................................................  508.993,97

4.339.106.90

Santa Cruz de Tenerife 31 de Agosto de 1903.=E1 Gerente, 
Leocadio M achade.=V .° B .°= E l Presidente, Teodoro Marco.

829—X
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Sociedad anónima de «Servicios del Puerto», i

Balance en 30 de Junio de 1903. <
     * "   -   ]

Pesetas. (

ACTIVO

C a ja .. .  ...............................................................  1.132,62 ,
Material flotante  160.661 10
M obiliario................................................................. ' ’ 3 5 ’
Cuenta de m ateriales......................... .............. . . ! . .  2.815 62
Otras propiedades * t , 12.252 61
Ganancias y pérdidas...................................................* *843*60
Acciones en depósito....................................................  45.000*
Francisco Gonzálvez.........................  2.560,90
Gastos de Adm inistración.. . , .................................  9*.724*,65
Diversas cuentas................................... .. ....................  7.992*65

243.018,75

PASIVO

Capital.............................................................................. 150.000
Accionistas......................................................................  45.000
Dividendos á pagar....................................................... 2.941,45
Efectos á pagar............................................................... 27.424*82
Serviéios........................................................................... 11.415,64
Diversas cuentas............................................................ 6.236,84

__________     243.018,75

Las Palmas 30 de Junio de 1903.—El Secretario, M. Torres
Suárez.—El Tesorero, F. Gongalves.—El Presidente, M. Cur-
belo. 830—X

Balance en 31 de Julio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Caja.................................................................................... 1.033,85
Material flotante. ................................................... 160.661,10
Mobiliario........................................................................  35
Cuenta de materiales...................................................  2.815,62
Otras propiedades   ..................................................... 12.252,61
Ganancias y pérdidas..................................................  843,60
Acciones en depósito....................................................  45.000
Francisco Gonzálvez..................................................... 5.412,85
Gastos de Administración..................................  . . .  11.954,35
Diversas cuentas...........................................................  7.124,45

247.133.43

PASIVO

Capital.............................................................................. 150.000
Accionistas.....................................................................  45.000
Dividendos á pagar....................................................... 2.941,45
Efectos á p a ira r /..........................................................  27.424,82
S e r v ic io s ... ; ................................................................... 15.620,32
Diversas cuentas...........................................   6.146,84

247.133.43

Las Palmas 31 de Julio de 1903.=E1 Secretario, M. Torres 
Suárez.=K 1 Tesorero, F. Conejalves.=El Presidente, M. Cur- 
belo. 831—X

Balance en 31 de Agosto de 1903.
 .......................— — n—

Pesetas.

ACTIVO

Caja.................................................................................... 3.170,18
Material flotante............................................................  160.661,10
M obiliario......................................................................... 35
Cuenta de m ateriales,................................................  3.015,62
Otras propiedades........................................................  12.252,61
Ganancias y pérdidas..................................................  843,60
Acciones en depósito....................................................  45.000
Francisco Gonzálvez....................................................  5.187,05
Gastos de Administración...........................................  13.364,15
Diversas cuen tas..........................................................  6.810

250.339.31

PASIVO

Capital..............................................................................  150.000
Accionistas.....................................................................  45.000
Dividendos á pagar....................................................... 2.941,45
Efectos á pagar............................................................... 27.424,82
Servicios........................................................................... 18.224,85
Diversas cuentas............................................................ 6.748,19

250.339.31

Las Palmas 31 de Agosto de 1903.=E1 Secretario, M. To
rres Suárez.=411 Tesorero, F. Gonealves.—El Presidente, M. 
Ourbelo. 832—X

Azufrera del Coto de Hellin
Sociedad anónim a.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de los Esta
tutos por los que se rige esta Sociedad, se convoca á los seño
res accionistas á la Junta general ordinaria que se celebrará 
el día 29 del corriente en el domicilio de la Gerencia, Precia
dos, 64, primero, á las diez de la manana.

Madrid 13 de Octubre de 1903.~=E1 Presidente del Consejo 
de Administración, Marqués de Villarreal de Alava.

826—X

Sindicatura del Colegio de Corredores
de Comercio de Málaga.

Habiendo sida baja en este Colegio de Corredores de Co- 
mercio L). Esteban Pérez Gouviron, se anuncia al publico en 
cum plim iento de lo que dispone el art. 67 del Reglamento in
terino para la organización y régimen de las Bolsas de Co

mercio, que se procederá á devolver la fianza que el mismo 
tenía constituida para garantir el desempeño de su cargo, si 
en el plazo de seis meses, que fija la citada disposición legal, 
no se formalizase contra dicha fianza reclamación alguna.

Málaga 7 de Septiembre de 1903.=E1 Síndico, Presidente, 
G. Gómez de C .—El Secretario, Manuel Landero.

833—X

Compañía de los !Fe£*roeafi*r5Ies Aaidaltices.
El Consejo de Administración de esta Compañía informa á

los señores tenedores de obligaciones 3 por 100, primera se
rie, que e lp ago  del cupón núm. 47 quedará abierto desde el 
día 1.° de Noviembre próximo, fecha de su vencimiento, á ra
zón de pesetas 7,50, con deducción de los impuestos estable
cidos, en

Madrid, Crédit Lyonnais.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Bilbao, Banco de Bilbao.
Málaga, Caja central de la Compañía.
Madrid 15 de Octubre de 1903.— El Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. 827—X

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1903.•

HORAS c
C

ALTURA 
leí barómetro 
reducida á 0o

y
m milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 do ln, noohft................ * 705.37 14 6 11.8 
11 4
14 8
15 4 
15 0

8.9
9.6

72 SSO............ Calma.. • • • Despej ado. 
Poco nuboso.6 de la mañana. 706.66 12.3 90

81
57
47

s ..................... Brisa. . . . . .
9 rlñ la, mflñflnft. 708.03 16.8 11 5 

10.4 
9.2

s o ................ Viento. . . . Nuboso.
12 del día.......................... 707.92 20 6 s o ................. Brisa.. . . . . Muy nublado. 

Cubierto.3 de la tarde................... 707 67 21.8 0 ................. Viento.......
6 de la tarde................... 708 79 17 6 12 7 8.3 56

69
NO .............. Brisa fuerte Idem.

9 do la noche............ .. 709.54 15 4 12 6 9 2 N O ............. Brisa li&’era Casi desneiado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . 23.6 
11 0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................ .................. 343

Diferencia................ ..........................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..

13 6 
26.2 
54.5 
28.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche.......... .................................. ...................

4.2  

+  2 5
yDiferencia,. . Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!.. .

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable...................................................

Idom mínima ídem...................................................................
Diferencia............................................. .........................

31.8
9.7

22.1

Sol completamente despejado..............
Sol entrovelado por nubes ó vapores. 

Total de insolación durante el día

3h 10ra 
2h 00a* 
5b 10m

Hatos meteorológicos del día 1 5  de Hctnbre de f@©íS, segskia los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO
_  l EN LAS 24 HORAS 1

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

del maT.

Diferencia
á

igual hora I 
del 

día anterior

dirección
Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- < 

1
cido.

Diferencia r: 
le tempera- 
;ura á igual 

hora 
de

la víspera.

Cempera- r 

tura 

máxima.

Cempera-

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del m ar.

París.................. 756.6
758.1

748.9
763.8

> s o Brisa lig Cubierto 12-1 
18.7

14.4

11.8 17.7 11.8 2 y
Clermont. . . . . . » s .............. Idem fte

Viento.. 
Brisa fte

1 d Gm___ 13.3 19 6 12.6 

13 0

y y

Valentía..........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix..........

S S O .... Idem............ 13.8 » 1 6 .0 3 Oleaje.
Agitada.
Tranquila,
Picada.

o s o . . . . Idem. . . . . . . 12.0 10.8 > 16.0 11 0 3
758.5 y o s o . . . . Idem. . . Idem............ 16.6 15.0 > 21.0 14.0 >

Biarritz . . . . . . . 761.3

764.0

> o s o . . . .

SE

Brisa . .. 

Idem lio*
Idem........... 17.6

16.2

16.9 > 20.0 15.0
San Sebastián..
Bilbao................
Oviedo. . . . . . . .

» T d ern......... 13.8 25.0 13.0 y Tranquila*

Vares. . . . . . . . .
Cor uña. . .* . . .• 762.8 > so Brisa... 

Calma..

Idem___ 16.0

15.8

15.0 y 18.0 14.0 y Oleaje.

y
Pontevedra.. <>.
Vigo................
Oporto. . . . . . .
Tiisboa . . . . . . . .

765.2 0 .......... Tlluvioso.. .. 15 .2 y 22.0 13.0 2

768.1
763.1

> N Brisa lig 
Calma..

Cubierto 
Niebla .,

16.0 14.8 y 20.0 15.0 y O olaje.
Arierra................ > > 18 5 18 4 20.0 17.0 14 Agitada*
Punta Delgada.
Tiflcmna . . . . . . . 758.7 > N .......... Brisfi. . . Cubierto. . . . 18.0 16 2 18.0 15.0 y y

Funchal. . . . . . .
Lagos.............. o
Ay amonte........
San Fernando.»
Tarifa.......... ..
T-Tnolva. . . . . . . . 764.7

765.2
765.3 
765.9
765.4

-b 4.7 SO Calma.. ]Casi desn__ 20.4 18 .6 -  2,2 27.0 17.0 y y

fiAVlllíí ■*■»*• -b 3.8 N O .... Idem. . . j 
Idem. . .  1

Idem,,, 22.0 19.4 +  0.2 33.0 17 0 y> y

ÍIArflnhíl -b 3.3 so Tdem 22.3 19.6 -b 3.2 31.0 12.0 » y

Jaén.............. -b 2.3 
-b 1.5

S S O ....
E

Idem. . .
Idem - .  .

Nuboso... . .  
Desnei ado..

17 6 
18.0

15.2
17.0

-  4.6
-  1.6

33.0
27.0

14.0
16.0

»
y

y
y

Murcia. ............

Badajoz........  .
Ciudad Real.. .
A Iba CGt.G . . . 764.9 » NO . Rría« . . . Idem 1 . 17.9 14.3 > 25.0 12.0 y y

Cáceres. .••••*•
Madrid.............
Guadalaj ara. . .  
El Escorial-----

764.1 -  1.4 s ........... Tdcm _ . "P nuboso . . 16 8 14.8 -b 3 8 23 n 11.0 y y

Ávila..................
fínrvATTi Q 765.0 

764.8

763.1

4- 2.0 O........... Calma.. Cubierto... . 14.3 12.5 -  2.7 25.0 10.0 y y

Q n 1 A W» Q n n 0 > 0 .......... Idem. . .  

Idem ...

Nuboso, 14.0 10 6 y 24.0 11.0 y yO&iíilll&iAOci* » • •
Valladolid........
Soria..................
Burgos

— 2.7 s s o . . . Cubierto. .. 15.8 13.4 b 7.8 21.0 8.0 » y

Orense ...............
RflTlt.íflO’rt . . 764.5 -b 2.2 s o  .. Brisa.. . Lluvioso.... 13.5 13.4 -b 1.8 21.0 11.0 1 y

Huesca........ .
Zaragoza..«««.
Teruel................

R QfP g! ATI 763.2
775-1

» N Calma.. Cubierto . . . 21.8 20.0 > 2 3 .0 16.0 y Tranquila,
Mahón.......... ... » S E ........ Brisa. . . Despej ado.. 24 0 19.6 » 2 3 .0 16.0 y >

Tranquila.Palmo, . . . . . . . 764 7 
768.9

» N E____ Idem lig P. nuboso .. 23.2 14.8 y 24.0 20.0 y

Valencia.. . . . . . y ONO. .. Calma.. Nuboso . . . . 22.6 20 6 y 23 0 20.0 » y
Tranquila.A lina Tito.. . . . . . 762.1 

762 1
» ,NE ■ n . Idem. . . Despej ado.. 26.8 22.8 y 27.0 15.0 y

Almería. •••**. SE ídem ... Casi desp... 24.0 23.4 y » » 1 y

Málaga..............
Melilla..............
Orán.. . . . .  „ ..
Argel. .............
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks........
Palermo.. . . . . . 15.0Cagliari............ 765.6 » NE........ Idem,*, Despejado.. 16.0 y y y » y

Roma.........* •.. 766.2
766.4

N .......... Brisa ligj Casi desp ... 1 I3 -2 11.8 y y y y y

Liorna •••••••» » O .......... Brisa. . . Despejado.,, 21.4 17.7 y y y y y
Tranquila.
Picada.

1 ’

Niza .. . .*••«« 765.6 ) E ........... , Calma. . Nuboso...., .1 16.1 14.2 » 26.0 12.0 y

Sicie...................
Perpignan., . . .

764.7
762.0

> SE ____
y

. Brisa lig 
Calma.

* Cubierto...
. Idem..........

.1 15.8
i  14 ,3

15.0
14.3

»
»

21.0
20.6

13.0
13.1

»
y
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BOLSA D E M ADRID

Cotización oficial del dia 15 de Octubre de 1903, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS ~ pía ^

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F,  de 50.000 ptas. nominales.. 76,85-80 76,80-85-80-75
Idem E,  do 25.000 id. id ..........................  76,85-80 76,75
Idem D,  de 12.500 id. id...........................  76,85-80 76,80
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 76,90-85-80 76,85-80
Idem B,  de 2.500 id. id   76,95-90-85 76,85
Idem A,  de 500 id. id .........................  76,90-80-85 76,80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . . .  > 76,85-70
En diferentes series................................    76,90-80-85 76,90-80-85

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F , de 50.000 ptas. nominales.. 96,90 96,95 97 0x0
Idem E,  de 25.000 id. id  ..........................  * 96,95 97,05
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . . .  > 96,95 97 0l0
Idem G, de 5.000 id. id . 96,95 97 0x0 97,05
Serie B ,  de 2.500 ptas. nominales.. 96,90-95 97,05
Idem A, de 500 id. i d ...................... 96,95 97 0[0 97,05-10
En diferentes series..................................  96,95-90-85 97 0[ü 97,05

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500....................................................   » 101,85-95

Idem id. al 4 por 100.— 15Q.GGG ! 100,85 100.35

Acciones del Banco de España . . . . .  476 0[0 4Jj>,50
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  475,50 475 OjO
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000   .....................................  > *
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina-.
tivas.. _________ . . . ___________  ■ . . ; 140 0[0 >

Idm del Banco Español de Crédito/ 
número s 1 a 80.000 .......................... ¡ > »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tibe eos -Acciones al portador. 441 0¡Q 442 OtO 442,50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. > ; 441,50

Resumen general de pesetas nom* nales 
negoeiadas«

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   1 938 800
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ________   521. 000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100..............   17.000
Idem id.— Al 4 Pot 100  _________________________  271.500
Acciones del Banco de España  ......................... 19.000
Idem del Banco Hipotecario de España..   ..................... >
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 28.000

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras*
París, á la vista, 48.000 á 33,50 50.000 á 33,65 y 50.000 á 33,60, 
Londres, á la vista, libra esterlina, á 00,00.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 76,97-95. 

Idem pequeños 77 0[0 76,80 76,90.—5 por 100 amortizable, 97 0]O 90,05.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

Ah l e m e y e r .— c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  c o n s t r u c -

ciones é instalaciones electro-mecánicas.—Madrid: Plaza 
áe Uelenque, 1; Bilbao: Gran Vía, 50.—Instalaciones centra
les de electricidad.—Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general para Es
paña de la "Sociedad anónima de electricidad, antes Scliuc- 
ker y 0 .a, Nuremberg».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«Voitlm.—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.—Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis. -

A RIZA Y DÍAZ.—INGENIEROS DE MINAS.—OFICINA 
técnica: Atocha, ,27, Madrid. — Teléfono: 1.643; tele

gramas: "Diariza, Madrid». — Horas de oficina: de nueve 
á doce y medía.—Consultas, informes, pianos, deslindes, di
rección y administración de minas, instalaciones, traducciones 
técnicas, proyectos y presupuestos.—Aplicaciones de la elec
tricidad.—Ensayos y análisis de minerales y productos meta
lúrgicos a cargo de D. Pedro Rojas, Ingeniero de minas.

A r t u r o  k o p p e l .— f á b r i c a  d e  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal en Madrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Vía, núm. 34.—Venta exclusiva en Europa 
de las fabricaciones de The Díekson Loeomovíte Works 
Scranton.

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n .— b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal- ■ 
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a . —S e v i l l a . —c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.— Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  b i l b a o . - b i l b a o . - e s  l a  s o c i e d a d
Laucaría más antigua de la plaza.—Capital; 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a .— c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y  venta de valores y  de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

BANCO^ DE SANTANDER.— SANTANDER.— FUNDADO 
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a .— c a p ita l .-  io.ooo.ooo d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y  venta de valores, etc.

Ba n c o  d e l  c o m e r c io .—b i l b a o .—a n t i g u a  s o c ie -
dad de crédito.— Capital: 5.000.000 de pesetas.

Ba n c o  h is p a n o -a m e r ic a n o .—s o c ie d a d  d e  c r é -
dito domiciliada en Madrid.—Capital: 100.000.000 de pe

setas.—Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido u í  el 
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar e» día 
1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, 
etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de b i
lletes dé Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, sobre monedas y metales precio
sos.— Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de Españay del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía ¡de valores cotizables.— Admite 
en sus Cajas depósitos §n efectivo y de efectos en custodia.— 
Y  realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

CASTAÑÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—A pa
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de d i

bujo. Microscopios, etc.--M ontera, 47 y 49, entresuelo. Madrid.

COMPAÑÍA GIJONESA DE M ADERAS. — C. BERTRÁN 
(S. en O.)— Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de Am érica, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de Am érica.— Taller mecánico de aserrar y m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.— Se fabrican molduras, jambas, m on
tantes, etc.

El  á g u i l a .  — f á b r i c a  m o d e lo  d e  c e r v e z a  y
hielo.—Calle del General Lacy, teléfono 1.380, Madrid.— 

Sociedad anónima.—Capital: 3.000.000 de pesetas.— Sus cer
vezas «Dorada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
clase como las de las mejores marcas extranjeras.—Se ven
den en Madrid y principales poblaciones de España.

Fa b r i c a  d e  c e m e n to s  n a t u r a l e s  ( c a l  h id r á u -
lica) del Urumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.— Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.— Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: S e
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z— 11

Fá b r ic a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felguera (Asturias).— Fabricación de ladrillos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.— Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silíceos para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.— Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.— Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

Fu n d ic ió n  t i p o g r á f i c a  d e  j o s é  d e  l e  y r  a .—c a s a
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

de  M a d r i d  y Diario de Sesiones.- -P elayo, 56: Teléfono 2.273.

LA ESTRELLA.—SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS. 
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y  banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y  Óomercio, Banco de G ijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
m ent.— Tañeres de construcción.— Fundición de hierro y 

metales.—Calle de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.— Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

La  m a r g a r i t a  EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Ártes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de ^hojalatería 
y calefacción.—Primera casa constructora en Españafie Lám 
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda,_ Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, The Sierra Company Lim ited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.-—Bailen, 3, y Muelle 
de la Naja,— BILBAO; teléfono 994,

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .— t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, im preg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de' los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y Riástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafosdel Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.— Himrnelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto W olf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.— 1

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i -
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p l ic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.— Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

V en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.— Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.— La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SOCIETE BELGE G RIFFIN . — MERXEM LER ANVERS. 
Ejes montados y ruedas para ferrocarriles y tranvías.— 

Cilindros para laminadores de todas clases.— Camisas para 
molinos de mineral y de cem ento.— Mandíbulas para tritura
doras, poleas, etc.—Representante general en España : Tomás 
Ortiz de Lanzagorta, Ingeniero de Caminos.— Los Madrazo, 1 
triplicado.— Madrid.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n . —f u n d i c i o n e s ,  m a-
quinaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.—Santan

der.— Hierro y bronces fundidos en piezas de todas clases.— 
Calderas de vapor.— Tanques.— Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Transmisiones de m ovim iento.— Lavaderos para 
m inerales.— Tranvías aéreos.—Castilletes.— Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.— Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.— Sección especial para materiales de saneamien
to.— Fabricación de robinetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas.— Fraguas portátiles.— De
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  b á s c u l a s  y  a r -
cas para caudales.—Especialidad en básculas para vago

nes, carros y vagonetas.—Básculas impresoras en todas cifras. 
Viuda de Juan Pibernat, Barcelona.— Talleres: Parlamento, 9, 
interior.—Despacho: Aviñó, 8 y 10.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c io n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.— Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).— Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.— Bilbao á 
Lezama.— La Robla á Valmaseda y Luchana.— Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.— Villaodrid á R ibadeo.— Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.— Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—P í
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

SANTOS DEL DIA

^anía Adelaida y Santos Ambrosio, Florentino 
y Cíalo.

ESPECTACULOS

PRINCESA.— (No se ha recibido el anuncio).
LARA.— A las 8 3y4.—La ocasión la pintan calva.— La 

tronada.—Los hijos artificiales (primer acto).— Segundo y ter
cer acto.

APOLO.-A las 8{2.— El puñao de rosas.—Colorín colorao.— 
El baile de Luis Alonso.—El terrible Pérez.

LÍRICO.—A las 9.—Moda.—Campanone.
ZARZUELA.—A las 8 y 3{4.—El famoso Colirón.— Gigan

tes y cabezudos.—Venus-Salón.— El parador de las Golon
drinas.

MODERNO.— A las 8 1 $ .—Los granujas.—Las travesuras 
de Juana (primero y segundo actos).—-Las travesuras de Juana 
(tercero y cuarto actos).—El fondo del baúl.


